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PUNTOS DE SUSCRICION.

Sn M adrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de
Pontejos (antigua casa de Postas).

Kn Provincias, en todas la¿5 Administraciones de Correos.
En P a r í s , G. A. Saavedra , rué Taitbout, núrn. 55.
Los ANUNCIOS Y suscurJOUEs PARA LA Gaceta se recibon en la Adm i- 

alstracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta Irs tres y media de la tarde todos 
¡os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m edia 
de la  tarde. •

La correspondencia se rem itirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la Gaceta de Madrid.

PRECIOS D^SÜSCRICION.
Madrid........................................... Por un m es.............................  «
Provincias, inclusas las Islas ( meses.......................

Balsaues t  C anarias \l°'^  «eis m eses  ........... »m
' Por un an o ..............................

Ultramar  Por tres m eses ......................
Extranjero. ......................   Por tres meses........................ s i t

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

‘M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Últramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venUi 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
A yer se publicó La siguiente Gaceta extraordinaria:
«Según los últim os despachos telegrafíeos del F erro l, los 

insurrectos, llenos de terro r ante el ataque que debia dárseles 
hoy, se declararon en dispersión ántes de am anecer; y aprove
chando la oscuridad y un tem poral h o rr ib le , huyeron  en las 
lanchas cañoneras hacia el Seijo.

A lgunos desbandados han huido por la  población sufriendo 
el fuego de las tropas: de estos han caido prisioneros unos 90. 
Los que no han  podido h u ir han quitado la bandera roja y 
enarbolado la española en las lanchas en que se han refugiado.

Las tropas han  entrado en el A rsenal, cogiendo 400 prisio 
neros. Los C arabineros guardan el Seijo: el puente de P u e n te - 
deum e tam bién está guardado.

El B ’dgadier Sánchez B arcáiztegui en libertad.
La V itoria  no ha llegado. E l tem poral malísim o.
E n el resto de la P en ínsu la  completa tranquilidad.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

gXTRACTO DE LOS D E S P A C H O S  T E L E G R A F I C O S  RECIBIDOS EN ESTE 
M I N I S T E R I O  H A S T A  L A  MADRUGADA DE HOY.

€ * a l i c ia .—Los insurrectos del Ferro l, estrechados por las 
tropas y buques de guerra, se declararon en dispersión en la 
m añana de ayer, huyendo en los rem olcadores y lanchas ca
ñoneras hacia la costa, verifíeándolo los ménos por la pobla
ción y sus alrededores.

Las baterías de la plaza y San Felipe hicieron fuego sobre 
los buques que huian , y las fuerzas que ocupaban el Seijo hos
tilizaron á una partida que desembarcó en dicho punto, la que 
se dispersó arrojando en su m ayor parte las arm as. V arias co
lum nas salieron en persecución de los fugitivos.

A las seis y m edia de la m añana los tropas entraron  en el 
A rsenal, y los sublevados que estaban en los buques y no pu
dieron liu ir enarbolaron la bandera nacional, en lugar de la 
ro ja que tenian colocada desde que estalló la rebelión.

Un grupo num eroso de insurrectos, m andado por Pozas y 
Ifíontojo, se dirigió á Puentedeum e; pero hallándose ocupado 
el puente, fueron rechazados y cargados por la caballería, d is
persándoles hácia la m ontaña. U na colum na com puesta del 
batallón de Segorbe y escuadrón de Galicia, al mando del Co
ro n e l D. Manuel Salam anca, persigue de cerca al m ayor g ru 
po de insurrectos.   . .

El núm ero de prisioneros ascendia en la noche de ayer 
á 800, y se hallaban en la escollera del A rsenal sometidos á lo s  
Consejos de guerra que funcionaban sin descanso.

La fragata Víioria  llegó á Vigo en la tarde de ayer.
E n el resto de la P en ínsu la  no ocurre novedad.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

lim o . S r.: S. M. el R ey  h a  v is to  con el m a y o r ag rad o  
el d o n a tiv o  que h a n  h ech o  con d es tin o  á  B ib lio tecas po 
p u la re s  D. F ran c isco  Y a lld u v í y  V idaL  Jefe de se g u n d a  
c la se  del cuerpo  de T opógrafos, de 1 0 0 .e jem p la res  del M a- 
n u a l de Topógo^a fo -A r itm é tica , de  la  que es a u to r ; y  D on 
C arlos N eb red a  y  López de o tro s  100 e jem p la res  de laE a?- 
fl ic a c io n  y  léimina d d  Tablero a ritm ético -geom étrico  p a ra  
la en señ a n za  de los ciegos, ideado  p o r el m ism o ; d á n d o le s  
la s  g ra c ia s  en n o m b re  de la  N ac ión  po r ta n  p a tr ió tic o  y 
g eneroso  d e sp ren d im ien to .

De R eal ó rd en  lo com un ico  á  V. I. p a ra  su  in te lig e n c ia  
y efectos co n sig u ien tes . Dios g u a rd e  á V. I. m u ch o s añ o s . 
M ad rid  14 de O c tu b re  de 187^2.

EGHEGARAY.

S r. D irec to r g e n e ra l 'd e  In s tru c c ió n  p ú b lica .

T R Í B . U i l A L . S U P R E M O

Sala prim era.
E n la v illa  y corte de Madrid , á 15 de Octubre de 1872, en 

los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  de, Cer- 
vera  y en la Sala prim era de la A udiencia de B arcelona, ppr 
G ertrudis B usquet y su hijo José Corvella con R am ón Morros 
sobre adm inistración de un m olino; autos que penden ante 
Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto por el de
m andado contra la sentencia que en 18 de Enero.de 1871. dic
tó la referida Sala:

R esultando que por escritu ra  de 21 de Marzo de 1813 Don 
Francisco  Corvella y José Vallés convinieron comstruir un  
rnolino harinero, ya principiado, en térm ino d e P a lle ro ls , y  
aneja una casa , cediendo el segundo, el terreno n ece sa rio ,y  
pactando que el total im porte do las obras seria  costeado por 
el prim ero, excepto las m aderas.y .leña, .que deberla costearlas 
Valles: que los gastos de conservación se harían  á expensas de 
ám b o s : que Vallés debería cuidar de la buena adm inistración 
del molino, siendo de su cargo el trabajo  necesario para mo
ler vtodos los granos, y  repartiéndose por iguales partes las ma
quilas y  demás beneficios; y que si viniese el casó que la per
sona que adm inistrase y cuidase el mplino cometiese algún 
dolo ó fraude en las m aquilas ó intereses de los contrayentes 
y sus respectivos sucesores, ó de otro modo que fuese, tendría 
facultad Corvella y sus sucesares de subrogar ó poner p p a  al 
adm inistración y ..trabajos del molino á la  persona que bien le

pareciese á costa del Vallés y  los suyos, debiendo empero se
gu ir repartiéndose por iguales partes los beneficios ó u tili
dades:

R esultando que por o tra  escritu ra  de 17 de Julio de 1850 Jái- 
me Vallés, sucesor de José V allés, vendió y  traspasó á R am ón 
Morros todos los derechos que le corresporídian en el expre
sado m o lin o , con-pacto de que debería este cum plir respecto 
de Juan  Corvella todo aquello á que estaba, el vendedor obli
gado, á la vez que hacer cum plir al Corvella lo que estaba 
obligado respecto del mismo vendedor , con sujeción á la p re
citada escritu ra  de 1813: que el com prador Morros tendría obli- 
ga.cion de hacer construir, dentro del térm ino de cuatro años, 
una habitacio -1 en el m olino, exigiendo de Corvella la m itad 
de su im porte , porque dicha habitación i Seria, como el molino, 
com ún á los doo; y que hasta  que el com prador Morros s a tis 
faciese el precio convenido por la cesión debería entregar al 
vendedor Vallés 13 cuarteras de grano al año del que se m a
quilase en el molino, y moler gratu itam ente todos los granos 
que dicho vendedor necesitase para el consumo de su casa, ex
presándose que el grano del molino era o rdinariam ente de in- 
íprior'. c a lid ad , pues un año con otro no valia  á 8 pesetas la 
cua rte ra : -

R esultando que habiendo surgido algunás desaveneneias 
entre R am ón Morros y la m adre é hijo, D ertrud is B usquet y  
José C orvella, usu fructuaria  y heredero respectivam ente de 
Juan  Corvella, se celebró á instancia de estos un juicio de con
ciliación en que no hubo avenencia; pero posteriorm ente con
vinieron que los expresados m adre é hijo cederian en enfitéu- 
sis y firm arían escritu ra  de establecimiento á favor de Morros 
de la m itad que les pertenecía en el molino m ediante el canon 
ó censo anual de 112 escudos, y debiendo entregarles Morros 
en dos plazos la cantidad de 80 escudos en indem nización de 
los perjuicios causados por no haber entregado desde qiie se 
encargó del molino la parte de m aquila que les correspondía 
por el grano llevado á moler por Vallés para  el consum o de su 
fam ilia y por los gastos del juicio de conciliación celebrado, 
cediendo por su parte los Corvella las m aquilas que hacia 13 
meses habían dejado de percib ir :

R esultando que por no haberse llevado á efecto el convenio 
por desistim iento dje Morros en 14 de Noviembre de 1866 de
dujeron dem anda contra el m ismo la m adre é h ijo , G ertrudis 
Busquet y José Corvella, pretendiendo que en el caso de no 
aceptar el contrato de transacción se le condenase en haber de 
separarse de la adm inistración y trabajo  del molino, adm itiendo 
y pagando á la persona que nom brasen en su reem plazo, y en 
haber de indem nizarles los perjuicios causados por no haberles 
entregado su parte de m aquila correspondiente al grano mo
lido, por Vallés desde. 1850, por haber m aquilado igual cantidad 
de grano: por un saco de cuartera: que por-las de m ayor capa
cidad y por la diferencia en calidad y cantidad entre el grano 
que se había molido desde la m ism a fecha de 1850 en el mo
lino y el entregado á los dem andantes en e l concepto de m a
quilas ó beneficios, y no estim ándose procedente tal pretensión, 
se declarase que tenian derecho para  poder perm anecer en el 
m olino , habitación y oficinas ane ja s , personalm ente ó por 
medio de P ro cu rad o r, con el objeto de v ig ilar la m olienda y 
conocer los verdaderos rendim ientos del molino á exigir la re 
partición  de m aquilas siem pre que bien les pareciere, por m e
ses, sem anas ó dias, y que no pudieran , verificarse obras sin su 
acuerdo, con condena de costas en ámbos ca so s; y alegaron 
que el demandado aceptó con la escritu ra  de 1850 todas las 
obligaciones que Vallés ten ia : que hab ía  cometido fraude y 
dolo en el cobro de las m aquilas y en , el reparto  de las m is
m as; en el cobro por haber m aquilado lo mismo por un saco 
de cuartera  que por lo de m ayor capacidad* y en el reparto por 
se r la s  entregadas de peor calidad y en m enor cantidad quedos’ 
percibidos:

, R esultando que Ram ón Morros pidió se le absolviera de la 
dem anda y se declarase que el reparto  de las m aquilas debe 
hacerse una vez al mes, con arreglo á la  costum bre del país, 
por no haberse pactado sobre este extrem o en la escritu ra  de 
4813; y expuso que no había cometido dolo n i  fraude, pues k a  
maquilado, según en ,el país se acostum bra, medio cuartán  por 
un saco de cuartera, y la m ism a m edida excedida por los que 
pasan de la cuartera y no llegan á cuartera  y media:, que si 
se negó á que Corvella perm aneciese en la habitación  ó casa 
aneja al molino, fué porque este hab la  sido construido á sus 
solas costas, siendo así que debia haberla costeado exclusiva
m ente Corvella, según sé paetó en la escritura de 4813: que 
habla entregado la. m itad de las m aquilas recogidas, que fue
ron de m ala calidad, porque de m ala fueron los granos que se 

, llevaron al molino: que se obligó á llevar adelante el com pro
miso, .porque la parte contraria dió motivo para  ello; y  que 
estaba pronto á satisfacer las m aquilas correspondientes á los 
granos llevados al molino por Vallés desde el día que dejó de 
satisfacerlas:

R esultando que seguido el juicio por sus trám ites, el Juez 
de prim era instancia  dictó sentencia,’ que fué confirm ada por 
la  Sala p rim era de la Audiencia en 49 de E nero de 4874, ab^ 
solviendo á Ram ón Morros de la demanda re la tiva  á que se le 
separe de la adm inistración del molino y  se le obligue á ad
m itir á otro que corra con ella á costa del propio Morros, y  

"condenó al Morros á que lleve á térm ino dentro  de ocho dias 
la transacción re la tiva  á tom ar en enfitéusis la parte  del m o
lino correspondiente á Coryella por el cánon de 442 escudos 
an u a le s /ó  darle 80 escudos por una sola vez en indem niza
ción de las partes que le tocaba por m aquila en ios granos 
que había llevado Valles al molino para su consumo; á indem 
nizarle do las costas del juicio de conciliación que precedió al 
presente, ó pague á los Oorvellas 15 cuarteras dos cuartanes 
de trigo al precio que dió de los que se designan en el docu
mento folio 342, en equivareñcia d é la  m itad de las m aquilas 
que debia percibir de trigo que habia llevado al molino Jaime

Vallés para su consumo en les 49 años trascurridos desde que 
se incorporó de él hasta el día, y á que siga pagando en lo su 
cesivo la porción de trigo equivalente á la m itad de las m a
quilas que .debiera devengar el grano que lleve en adelante; á 
que reconozca a Corvella con derecho para  en trar y perm ane
cer, por sí ó por medio de Procurador, en el molino, casas y 
oficinas anejas para  v ig ilar la  adm inistración y enterarse de 
sus productos;- á qiie proceda á la división de la m aquila 
siempre y cuando se lo exija la parte de Corvella, y en que se 
abstenga de hacer obra alguna en el expresado molino sin 
acuerdo de este, sin hacer especial condenación de costas:

\  resultando que por-parte  de Ram ón Morros se interpuso 
recurso de casación por conceptuar infringidos:

4."* La doctrina sancionada por este T ribunal respecto de la 
congruencia que debe existir entre las demandas que dan p rin 
cipio á los pleitos y las sem encias que los. ponen térm ino, 
porque en el resultando 4." de la recurrida  se expresa que los 
dem andantes no pidieron se condenase al demandado á cum 
plir la transacción de que se hace m érito en el 3.*, sino que 
dejaron som etida su ejecución á la voluntad de Morros; y sin 
embargo que este no se prestó á  ello, puesto que con^testó á  la 
dem anda com batiéndola y solicitando que se le absolviera de 
sus preténsidnes, se lé condenaba á  llevarla á  térm ino dentro 
de ochó dias, haciendo una declaración no pedida en la de
m anda;

Y 2.“ E l contrato de 24 de Marzo de 4843, que es la ley 
especial del caso litigioso, puesto que se condenaba al recu r
rente á que verifique la división de las m aquilas siem pre v 
cuando se lo exija la parte de Corvella, y  esto no se halla  dis"- 
puesto en aquel contrato:

Vistos , siendo Ponente el M agistrado D. Benito de Ulloa 
y R e y :

Considerando que, según la ju risprudencia de este T ribunal 
Suprem o conforme con lo que dispone la ley 46, tít. 22, P a r
tida  3.", la sentencia debe ser congruente con la demanda, cuya 
doctrina se alega como , infringida en el recurso de casación: 

Considerando que en la demanda, léjos de pedirse el cum 
plim iento del contrato de enfitéusis celebrado entre las partes, 
y del cual, según parece, se habia separado el dem andado, se 
deja a la libre voluntad de este su aceptación , y en otro caso 
que se le condene á dejar la  adm inistración del molino con las 
demás declaraciones que en la dem anda se expresan ; y como 
que el demandado al contestar la ha rechazando en térm inos 
absolutos, y  sin embargo la sentencia recurrida le condena á 
que cump[.a el convenio de enfitéusis, y por consiguiente con
dena á lo que no se ha pedido, infringiendo la doctrina legal 
que á este propósito se cita en el re c u rso :

Y considerando que esa declaración envuelve contradicción 
con las demás declaraciones que se hacen en la sentencia re 
currida;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. R am ón Morros 
contra la sentencia dictada por la Sala p rim era de la Aurfien- 
cia de Barcelona en 48 de Enero del año último, la cual cada- 

. mos .y anulam os; y líbrese órden á dicha Sala para que re -  
m ita  los autos originales á los -efectos pi'evenidos por la ley.

Así por esta,̂  nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las.copias n ecesa ria s , lo  pronunciam os, mandam os y firm a- 
m os.= Juan  González Acevedo.== José M. Gácores. -= L aureano 
de A rrie ta .= Jo sé  F erm ín  de M uro.=B énito  de Posada H e r-  
re ra .= R am o n  Diaz V ela .=B enito  de Ulloa y R ey.

Publicacion .= L eida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Six D. Benito de Ulloa y Rey, Magistrado del T ri
bunal Suprem o , estando celebrando audiencia pública la Sala 
p rim era del m ism o e l  d ía de h o y , Me que'certifico  como E s
cribano de C ám ara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 45 de Octubre de 4872.=D ionisio A ntonio de Pu«*a.

A B . M I S Y RA-CIOW - C E H T R A i
MXmSTlSRXO D £  H A G lS liD A .

D ire cc ió n  de la  C ^ a  g e n e r a l d e D ep ósito s .
E l día 34 de Diciembre próxim o cumple el plazo im proro- 

gable de un año m arcado por la ley de 27 de Julio de 4871 
para  canjear los resguardos al portador de 500pesetas, las an
tiguas imposiciones de la C aja, representadas por cartas de 
pago ó resguardos de depósitos.

Este canje es obligatorio; y como de no ejecutarse quedan 
anulados ; aquellos docum entos, conservando los impone: tes 
únicam ente el derecho de reembolso, la Dirección lo recuerda 
al público para  que los que no hayan  solicitado el canje lo 
ejecuten en la Caja C entral ántes del dia 31 de Diciembre pró
xim o. h ,

Madrid. 47 de Octubre de 4872.=EI Director general, F a 
cundo de lo s  R íos y Portilla .

E sta D irección general ha  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 49 del corriente , de diez á  
dos de la tarde :

Intereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 4872, núm eros &  y 44 de sorteo, carpetas núm eros 48 á 50 
y 4.774 á 78 de señalam iento.

Intereses de resguardos al p o r ta d o r , segundo sem estre 
de 4871, carpetas números 3.226 á 3.250 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, p rim er sem estre de 4872, 
bola 54 de sorteo, carpcias núm eros 274 á 280 de señalam iento.

Madrid 47 do Octubre de 4872,=E1 D irector general, F a
cundo de los R íos y Portilla.
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NÚMEUO 1 .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

BIRECW  BE É ITERVEMOJÍ i  ; : . D E  LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

R e c a u d a c ió n  p o r  r a m o s  e n  A g o sto  d e  1 8 7 2 .

Estado que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación liquida obtenida 
en el mes de Agosto de 1 8 7 2 .  por cuenta de los presupuestos, de ingresos cu^o 
ejercicio se halla 'abierto:

VALORES DEL PR E SU PU E ST O  DE

Confribueiones directas.

Contribución de inm uebles, cultivo y g a n a d e r ía ..................................... .................
Idem  industria l y de comercio . .  ............ ......... ..................................
A rb itrios de los puertos francos de C anarias. ..................................... ..
Im puestos sobre las traslaciones de dom inio ..................................
Idem de m inas.—Canon por razón de su p erfic ie .. ............................................
Producto de la im posición establecida sobre los honorarios de los R egis

tradores de la propiedad.  .........................................................................................

Contribuciones transitorias.

Im puesto del -5 por 100 sobre la  ren ta  in terio r, billetes h ipotecarios, em i
siones de corporaciones y conceptos análogos...................................................

Idem de ,10 por 100 sobre sueldos y asignaciones del E stado y cargas de
ju s tic ia .. .    .................................................................  .......................... ..................

Idem de S‘SO por 100 sobre sueldos y asignaciones de los empleados pro
vinciales y  m u n ic ip a le s ........................... ........................................ ..........................

Descuento de 10 por 100 en el personal de obligaciones ec le s iá s tic a s .. . . . . .
gravám enes de las tarifas i Cédulas de em padronam iento .................................

de v ig ilancia ......................í L icencias de arm as y caza .......................................

Impuestos indirectos y recursos erentuales.

S Derechos de im portac ión .

i S t i ' S T : : : : : : :
V Comisos de A duanas.—P arte  de la H acienda.

D erechos de los E scribanos de G u erra .  .........................................................
R ecursos eventuales.  ............................ ............ ............................................................
Publicaciones oficiales. . . .  B oletin y  otrcLS publicaciones de H acienda.........

^ello del ü:stado y servicios explotados 
por la Administración.

í P a p e l .
Sello del Estado ....................... ) Sellos.

V arios 
d u c to s.

p ro - Derechos procesales en las p ro
v incias exentas. . ................

Diez por 100 sobre el papel de 
m ultas entregado á los A yun
tam ientos .....................................

R entas Estancadas..............  T abacos................................. .........................................
Conceptos eventuales.—Descuento de 10 por 100 de prem ios de expendicioh

á los tercen istas de las capitales para  gastos de alm acén   ..............
Establecim iento  de industria  m ilita r.—Coste de m ateriales y  efectos de

g u e rra ......................... .. .................... .......................................................... ...................
Giro mútuG del T eso ro .   ...........................................................................................

PR O P1£D 1eD £ S  y  DERECHOS DEL ESTADO.

Deredios y productos de rentas y finca».

Proáttctos eri adm inistra-1  bienes de] E stado en g e n e ra l . . .
} Idem? de las fincas uel E stado al servicio de lad o n  de las /incas y  a i  • - a •

tas del E s tad o ... . . . . . .  L  Admnwstracion
V P ro d u c to s  de-TnninProductos de- m ontes y  plantíos..

Froduetos en adm in istra -’ )
eiondelasgiaeasy  re« t»s bienes del c lero .. . .
del clero J ,    _____ ) Cruzada.—Producto  líquido..

P roductos en adm inistración de bienes declarados en q u ieb ra .. . . . . . .

I ■̂ 00 <1® 1*̂  ren ta  de Propios.

Producto» de venta» de biene» nacionale».

V enías an terio res á  V  de Mayo de 1855:—-Obligaciones á m etáliao form ali
zadas.,''  ____ ________ _____ ______________________________________

Fldms- '■ a l ■■ contado , ■ venci- 
mienPm '.del segundo se
m estre de 1874 y prim ero  
ée 187^, y desm ento  de 
los procedentes de ven
tas y redenciones cmte- 
riores al ^  de Octubre

De bienes del E s ta d o , ipcluso  él ̂  por 100 de
P ro p io s ..:...................................................... ..

Idem ;del: C le ro ............................................................
Idem  del 80 ipor 1 0 0 'de Propios y  to talidad de

Diputaciones p ro v in c ia le s .. ........... ..
Idem  de B eneñcéncia

de 1858 . . r .  . . r . . / de-Instrucción p ú b lic a ..

cówtado, ve n c í- \  t a x . -  ,
m ientas del seg a d o  p e n e s  del , p a d o , ,  :m c]uso : te .- te r re a
mestre de 1811 y prim e- ediflcios m ilitares y  el 20 por IDO d e  Propios^.
ro de 187^ v desci/pnfn í M em del Clero  ............... ..................
de los procedentes de vm~g p o r , 100 _de P ropios y  to talidad  .de
tas y  redeneiones j,os- L  “ ®® ....................................
teriores al 2 de OeíaireVíl® ™  “í® Beneficencia. ............................. ..........
¿g Iggy....................  / Idem de Ins trucción  publica.:........................ ...... ..

Coneepfos ex traordinarios de ingresos por ventas y  redenciones.— Derechos 
de tasación de las fincas apreciadas h as ta  el de D iciem bre de^ 1868 que 
ios com pradores deben ingresar en el T e so ro , ........... ..

Pesetas. Cents.

3.548.504‘65
409.34a‘84

3.434‘51
^^.477

13.793m

4.005.781‘56

1.871.480‘10

319.458‘£7

10.71347
65.583‘85

4.093
1.195

a.^7a.523‘39

9.267‘97

3:580‘S9
IOG‘56
u m i

5.654‘9a
^40

19.113‘03

6.953^90
6.047‘46

1.018‘S^

408‘SG
81.^38‘9G

45‘95

133.408‘80
146

m . m w

10.863‘9^

4.025‘60
13.733‘£1

39.989‘01
55.383‘51

1.04549

£1.26543

437‘50

656‘60 
8.605 93

1.852‘51
4.377‘83
1.904^25

211.229^57
379.675*94

401.095*06
70.555*74
10:593*37

14*25

Producto de la» venta» de báene» q[ue fderon del Patri
monio de la Corona.

Plazos al contado , vencim ientos del segundo sem estre de 1871 y prim ero 
de 1872, y  descuentos de los sucesivos.............................. .....................................

Resumen de valore» del presupuesto de 18*3̂  1-^9,

C ontribuciones d ire c ta s ...............................    - ...........................
Idem  tran s ito ria s  ................................................................................................. ....
Im puestos indirectos y  recursos eventuales..............................................................
Sello del Estado y  servicios explotados por la  A dm inistración .......................
Propiedades y Derechos del E s ta d o ........................................ ....................................

V A LO R ES DEL P R E S U P U E S T É  DE

Contjribiicion^ dii^ectas.

C ontribución de in m u eb les , cultivo y g an ad ería . ...............................................
Idem  in d u stria l y de comercio. ...................... .............................................................
A rbitrios de los puertos francos de C a n a r ia s ...........................................................
Im puesto sobre las traslaciones de dom inio............................ ..................................
Idem  sobre G randezas y T ítu los. ............... .. ................................................ • . .
Idem  de m inas.—Canon por razón de superficie.. . .  .............................................
Idem  de 15 por 100 sobre los honorarios de los R eg istrado res de la pro

piedad ..........................    .̂......................................................
A trasos h a s ta  fin de 1849 de contribuciones d ire c ta s ..........................................
R esu ltas de ejercicios cerrados de id ....................................... ...................................

Contribucione» transitoria».

Im puesto de 5 por 100 sobre la ren ta  in terio r, b ille tes h ipotecarios, em i
siones de corporaciones y conceptos a n á lo g o s ......................................... ..

Idem  del 10 por 100 sobre sueldos y asignaciones del E stado y  cargas de
ju s tic ia ............................................................ ...................... .......................................

Idem  del 2*50 por 100 sobre sueldos y asignaciones de los empleados pro
vinciales y  m unicipales   . • ......................

Descuento de 10 por 100 en el personal de obligaciones ec lesiásticas..............
Gravámenes de las tarifas i Cédulas de em padronam iento .................................

de vig ilancia ......................  ̂ L icencias de arm as y caza.......................................
R esu ltas de ejercicios ce rrad o s.................... ................................................................

lmpue»to» indirecto» y recurso» eventuales.

Derechos de im portac ión   ................
Idem  de exportación.................................................
Idem  de descarga........................................................
Idem  m enores...............................................................
Idem  de cuaren tena y laza re to s ...............................
Idem  de trasporte de v iajeros...................................
Comisos de A duanas.— P arte  de la H acienda.. 
A um ento de 1 y 1*50 por 100 sobre los derechos 

de A rancel que se satisfagan en  pagarés de 
com ercio.............. ......................................................

.Renta de A duanas.

Recursos even tua les............................................................ .............................................
A lcances de todas clases y ram o s.................................................................................
In tereses de 6 por 100 sobre fondos distra ídos do su leg ítim a a p lic a c ió n .. .

Publicaciones oficiales----- B oletin y  otras publicaciones de Fom ento. 
Idem  id. de H a c ie n d a ........................................

R eintegros de ejercicios cerrados de época co rrien te  de todos los servicios
públicos...........................................................  .................. .............................................

A lrasos h a s ta  fin de 1849 de im puestos ind irectos y recu rsos even tua les.. 
R esultas de ejercicios cerrados de i d ...........................................................................

ISelIo del E»tado y servicio» explotado» 
por la  Administración.

SeUo del E stado . ,
P a p e l  ...........
Sellos su e lto s .
V arios p ro 

ductos  ___
D iversos de la  fabricación y

a d m in is t r a c ió n . . . . . ................
Diez por 100 del papel de m ul

tas entregado á A yun tam ien
to s ...................................................

R entas Estancadas.
T ab aco s ...................................................................     -
Sales.................................................................................
Pólvoras (venta de ex is tenc ias).............................
Conceptos eventuales.—D escuento de 10 por 100 

de prem ios de expendicion á los tercen istas 
de las capitales para  gastos de a lm acén .........

L o te r ía s .
L o te ría s . 
R ifa s .. . .

Casas de Moneda. De M adrid.—Labores de oro y  p lata . 
De B arcelona.—Idem  de co b re  .

E stab lecim ien tos de in d u s tria  m ilita r .—Coste de m ateria les y  efectos .de
g u erra  *................................................................................. ..............................................

G iroím útuo del Tesoro .  ................................................................. ..............................
Estableeám ientos p ena les .  ........................................................................
C o rreo s .'... .......................      i ............. .............................................................
A trasos h as ta  fin de 1849 de sellos del E stado y servicios explotados por

la  Adiinánistracion. ............... .......... ............................................................................
R esu ltas de ejercicios cerrados de i d .........................................................................

PR01»1'BDADCS ¥ DERECHO» DEL EBTADO. 

- I l e r e c l i o »  y  p r f M lu c t o s 'f i e  Y e iii« i» ''y  f i n c a » .

M inas/del Estado.— De A lm a d é n . .................. ................................

! R entas de los bienes d e l Estado en genera l. . 
Idem de las fincas del E stado al servicio d é l a

A dm inistración.........................................................
Productos de canales y  navegación fluvial... II 
Idem  de m ontes y p la n tío s ,. .................. I . ,

Productos ten admmistrur* j
rCion>dedasfi/nümyif.intMil l ie n ta  de los bienes del C le ro ,. ...........................
del.C lero .',,  ................

Pesetas. Cents.

75.800*80

1.313.105*21

4.005.781*56 
2.272.523*39 

19.1 í 3*03 
229.122D9 

1.313.105*21

7.839.645*28

5.805.342*75
1.383.216‘89

12.780*24
948.928*96

38.000
25.126*62

145*97
0*23

709.475*51

8.923.017*17

12.426*87

1.180.217*35

605*17
33.694*63
2.089*97
7.035

941.661*40

2.177.730*39

4.076.865*75 
• 40.306^54

198.612*34 
44.232*07 
16.724*11 
10.317*40 
3.493'92

3.884*32

24.466*03
22.136*21

2.905*67

1.552*87
15

26.343*83
82*50

411*11

4.472.349*67

849.656*49
1.040.257*27

1.123*97

617*25

5.931.355*21
62.107*48

75

156*37

2.653.485
2.642

2.333*25
120.975*88

4.070*14
43.452*97

5.357
50

2.925*32
4.116*18

10.724.756*78

97*64

25.249*82

1.327*17
41.543*89

2.301*47

44.120*83

11120718 ^
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P roductos en adm inistración de los bienes declarados en quiebra.

Biferentes derechos del E s-) Veinte por dOO de la  ren ta  de P ro p io s ...............
ta d o ,   ................................ i In tereses de 6 por 100 de dem ora por productos

del ram o de P ropiedades. ......................

R esu ltas de ejercicios cerrados h asta  ñn  de 1849 de Propiedades y Derechos 
del E stado  ....................................... ..................................... ..................... ..

Productos» de mentas» de lileiies» nacionales».

V entas anterio res á 1.® de Mayo de 1855.^—Obligaciones á m etálico form ali
zadas.......................  ; .......................................   1.................................................

Pesetas. Cénts.

414‘74

a.081‘32

33.484‘86

39.973‘67

Plazos al contado, venci
m ientos del segundo se
m estre de 187^ y prim e- ¡ 
ro de 1873, y descuento 
de los procedentes de las 
ventas y  redenciones an 
teriores al % de Octubre 
de 1858...............................

Plazos al contado , venci- \ 
m ientos del segundo se
m estre de 187^ y prim ero ¡ 
de 1873, y descuento de\ 
los procedentes de las) 
ventas y redenciones pos
teriores al % de Octubre ] 
de 1858............................

Csnceptos extraordinarios  
de ingresos por ventas 
redenciones ....................

De bienes del Estado, incluso el por 100 de
P ro p io s.. . . . . . .   ..................................................

Idem  del Clero. ......................................................
Idem  del 80 por 100 de Propios y  to talidad  de

los de D iputaciones prov inciales    .........
Idem de B eneficencia ................... ............................
Idem  de Instrucción pública  ........................

De bienes del E stad o , inclusos los te rrenos y 
edificios m ilita res y  el ^0 por 100 de Propios.

Idem  del Clero.. . . . .  ...................................... ..
Idem  del 80 por 100 de Propios y  to talidad de

los de D iputaciones provinciales......................
Idem  de Beneficencia  ..........................................
Idem  de Instrucción  p ú b lica ....................................

P a rte  correspondiente al Tesoro en las ventas 
de bienes de corporaciones civiles por p re
mios y gastos de expedientes  ...........

Cuota de 40 céntim os de escudo por gastos de 
publicación de las fincas en los Boletines ofi
ciales. . . . . .  . , .................................................

D erechos de tasación de las fincas apreciadas 
hasta  e l^ ^  de D iciem bre derl868 que los com
pradores deben ing resar en el Tesoro . . . . . . .

R esultas de ejercicios cerrados h asta  fin de 1858 por pagarés de ven tas de fin
cas y redenciones de censos......................................................................................

Venta ele salinas.

V enta de salinas, fábricas y dem ás propiedades afectas al estanco.

Productos de las ventas de l)ienes que fueron dél Patrimo
nio de la Corona»

Plazos al co n tad o , vencim ientos del segundo sem estre de 187S y prim ero  
de 1873, y descuentos de los sucesivos.................................................................

Resumen de valores del presupuesto de

190.595‘41

16.G51‘54

1.008‘86
a i .l5 7 ‘8íe

 ̂ 1.403‘95 
6.81£‘90 
9.193‘58

431.378‘£5
1.383.859‘31

597.789 94 
!e82.471‘98 

81,890‘̂ 5

702

£ m ‘í8

240.360‘89
9

ISO.535‘30

340.629‘8S

3.7S9.839‘97

C ontribuciones d irec ta s     8.923.01747 I
-------------------- tran sito rias     2.177.730‘39 '
Im puestos indirectos y recursos even tua les. ............................      4.472.349‘67
Sello del Estado y servicios explotados por la A dm inistración   .........  IÜ.724.756‘78
Propiedades y Derechos del E stado            3.729.839‘97 .

Besúmen general. 30.027.693‘98

Ingresos por valores del presupuesto de 1871-72...........................     7.8 '9.6^5‘28
Idem  id. del de 1872-73....................................................................       30.027.693‘98

37.867.339‘26

N o t a . Queda su je to  e s te  e s ta d o  á  la s  r e c t iñ c a e io n e s  q u e  p ro d u z c a  e l e x á m e n  d e  la s  c u e n ta s  
e n  que se funda.

Madrid 17 de Octubre de 1872.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José R am ón de O y a .=  
V.® B . '^ E l  D irector general, Bona.

n ú m e r o  2 .

WRECCIOIÍ DE CONTABILIDAD É INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

fENEDURÍA DE LIBROS.

Estado de los pagos líquidos ejecutados en el mes de Agosto de 1 8 7 2  en las Cagas 
del Tesoro por cuenta de los créditos legislativos de los presupuestos cíe 1 8 7 1 - 7 2  
y  1 8 7 2 - 7 ( 1 ,  con distinción de secciones y  capítulos.

OBIIGACIONES GENERMES DEl ESTADO.

Capítulos. ——

-------------  SECCíON TERCERA.

Deuda p ú b l i c a .
1 In tereses de la Deuda consolidada al 5 por 100.........................
2 Idem  id. al 3 por 100 .................  —  .............................. .................
4 Idem  de acciones de carre te ras  ............................ ............
5 Idem  d e id .d e  obras públicas ............ .. ........... ..............................

, 6 Idem  de billetes de la Deuda del m aterial del T eso ro ... . . . . .
8 A m ortización de acciones de carreteras  .......................... ......

11 Idem  de la Deuda del p erso n a l.................................................. ..
15 In tereses de obligaciones generales del Estado por ferro-carri

les y de las especiales del de A lar á S a n ta n d e r............. ..
16 A m ortización de las m ism as ......................................................
18 In tereses y  am ortización de bonos del T eso ro  ......................

T o t a l  de la sección tercera ...................... ........

PRESUPÜESTO DE 1871-72.

Agosto de. 1872.

367‘50
1.934.501‘58

12.270
19.260

87‘42
5.000

998.378‘97

584.415
45.500

607^88

3.600.388‘35

Capítulos.

2
3
5

10

11

2
5
8

14
.42
13
14 
20

7
8 
9

10
11
12
13
14 
16

21
23
24
25 
27

29
34
35 
37 
39

1
3

4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
20

SECCION CUARTA.

Cargas de justicia.
Obligaciones co rrien tes.....................................................

T o t a l  de la sección cuarta . . .  

SECCION QUINTA.

C l a s e s  p a s i v a s .
Obligaciones corrien tes .........................................

T o t a l  de la sección quinta. . .  

OBLIfiACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

PRESUPUESTO BE 1871-72. 

Agosto de '1872,

45.820‘85

45.820‘85

SECCION SEGUNDA.

M INISTERIO  DE ESTADO.

M aterial de la A dm inistración cen tra l......................... ...................
Personal del Cuerpo diplom ático y consular................................
Idem de la sección de Correos de G abinete..................................
M aterial de las Ordenes de Cárlos III, Isabel la  Católica y  M aría

L u is a   .....................................................................................
Gastos eventuales é im prey is to s  ....................................................

í
T o t a l  de la seceion segunda .

SECCION TERCERA.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y J U S T I C I A .  

Obligaciones de Gracia y Justicia.
M aterial de la  S ecre ta ría ............... ...... ......................................... ..
Personal.de las A udiencias y Juzgados.de p r im e ra in s ta n c ia .. .  
Gastos diversos de ju s tic ia .........................................

Obligaciones eclesiásticas.
Personal del culto y  clero secu la r. . . . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . .
M aterial de id. id ............... ................................... ............ ...................
Personal de religiosas en c lausu ra ..................................................
M aterial de id, i d . . ............... ...................................................... .....
R eparación de tem plos ................................... ..........................

RESUM EN.

Obligaciones de G racia y  Ju s tic ia , .  ____ . . . . . . . .
Idem  eclesiásticas.............................................................

T o ta l  de la sección tercera ..

. SECCION CUARTA.

M INISTERIO DE LA GUERRA .

M aterial de la A dm inistración cen tral ..........................................
ídem  del Consejo Suprem o deí la  G uerra y  Juzgados m i

lita res ................   V..................
Personal de Generales y  B rigadieres que no corresponden á

capítulo determ inado   .... .......................... ............................
Idem de los cuerpos del ejército ........................................................
Idem  de Estados Mayores de plazas ..............................................
M aterial de id   , ...................................................... ...............
Personal del Cuerpo adm in istra tivo  del e jé rc ito ......................
M aterial de la A dm inistración m ilita r .. ......................
Personal de Academ ias y Escuelas m ilita re s ...............................
Sueldos personales am ortizables ....................................................
Jefes y Oficiales en comisión ac tiva .................... ............................
Personal de compañías fijas y sueltas. (Se ha  trasladado este

servicio al art. 8.® del cap, 7,®). ......... ........ ...................
Idem  de h o sp ita le s .. ...................... ........... ..................................
M aterial de trasportes, postas y  correos m ilita re s ......................
Idem  de comisiones extraord inarias del servicio........................
Personal del m aterial de A rtille ría  ................................................
Idem  de Jefes y Oficiales en situación  de reem plazo y  exce

dentes.  ........................................................................................
M aterial.—Gastos diversos é im prev istos.........................
Personal de P lanas M ayores y tercios de la  G uardia c iv i l . . . .
M aterial de provisión de p ien so   .....................................................
Cuotas de suplentes de quintos no redim idos. (S u p rim id o ).. .  
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

g islativo ...................................................................................................

T o ta l  de la sección cuarta..

SECCION QUINTA.

M INISTERIO  DE MARINA.

Personal del A lm ira n ta z g o ................................................................
Idem  del Cuerpo general de la A rm ad a , sus aux iliares y  el

adm in is tra tivo .................................. ...................................................
M aterial de id, id. . ................................  .....................................
Personal de las oficinas de los D epartam entos............................
M aterial de id ..................................... ............................... ................... ..
P ersonal de tercios nava les ............................. ............................. ....
M aterial de id, . . . .   ............. ...................................... ..
Personal de A rsenales  ...............................................................
M aterial de id ........................................................................................
P ersonal de buques de g u e rra . .....................................
M aterial de i d  .................................................... ......................... ..........
Personal de Establecim ientos c ientíficos ...................... ....
M aterial de id ¿  ....................................    - ..............
Personal de los Juzgados dé M arina. (S u p rim id o ).  -------
M aterial.—Gastos diversos...................................... ............................
Personal de hospitales, (Suprim ido),._______ _______________
M aterial de id ............................................................................- ...........
O bligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito  le

gislativo. ............................................................... . . .  ► . . . . . . . . .
Fom ento de A rsenales y buques. (Suprim idó ) .   ......................

T otal de la sección quinta,

d.566.590‘74

d.566.590‘74

d2.889‘92
2.266‘66

9526

d.500
416‘66

d7.d68‘50

72946
46,d75‘38

548

47.452‘54

433.67749
227;984‘47

42.209‘53
33235‘75

50

437.d56‘94

47452‘54
437.45694

484.60948

3.803‘84

770

44.446‘57 
282,05144 

86546 
846‘36 

2.84290 
3299 

4.864'76 
77390 
50744

200
73.66624

4 ,P 5 '2 8
81.26645

2.966‘68
38.78499
29.77894
39.84624

206

579.55042

46697

407.47696 
44.39940 
5.688‘99 
2.63943 
7.67399 
2.70646 

470.0364 7 
46.33342 
68.24594 
77.94527 

23747 
298

2.77599

4.3B3‘80

261*83

508.486*49
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C a p ítu lo s .

------------------------------------ SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE LA GOBEHNAOÍGN.

T Personal de la Secretaría..................................................
3 Idem  de Gobiernos de p ro v in c ia ....................................
4* M aterial de id ..................................................................... ..
6 Idem  de Seguridad pública V.................................
8 Personal de B eneficencia...................................................
9 M aterial de id ........................................................................

10 Personal de S a n id a d .  ....................................... ..........
14 M aterial de id   ............................... ..............................
13 Personal de E stablecim ientos penales............. ...........
14 M aterial de i d .......................................................

Adic. 1.* Personal de T elégrafos......................... ............ .................
Adic. S.® M aterial de i d ............................. ..........................................
Adic. 3.® Personal de C orreos............................................................
Adic. 4.® M aterial de id ...................................................... .................

T o t a l  de la sección se x ta ..................

SECCION SETIMA.

M INISTERIO DE FOMENTO.

Personal de la  A dm inistración c en tra l............................................
M aterial de id .  ......................................................... ..............................
Personal de la x^dm inistracion p rovincial.......................................
M aterial de i d . . . .  .................................................................................
Personal de A g ricu ltu ra ............................................................. ...........
M aterial de id .............................................. .............................................
Personal de M inas...................................................................................
M aterial de i d .   .................... ............................................................
Personal de Com ercio.............................................................................
M aterial de i d ..........................................................................................
Idem .—G astos generales.  ...................................................................
Idem  de p rim era enseñanza .................................................................
Personal de segunda enseñanza .........................................................
Idem  de enseñanza superio r y  p rofesional...................................
M aterial de id. id ............... .....................................................................
Personal de corporaciones científicas, artísticas y lite ra ria s .. .
M aterial de id. id. i d  ......... ' ........... .............................................
Gastos generales para  fomento de las letras y a r te s ..................
M aterial para  obras en los edificios de Instrucción  p ú b lic a .. .
Personal de Obras públicas.—Gastos generales..................... ..
M aterial de id. i d .    ......................................................................
Idem  de c a rre te ra s ........................................................... ......................
Idem  de obligaciones fijas para  obras conclu idas.................
Personal de ferro -carriles.....................................................................
M aterial de id .......................    • • ♦
Idem  de aprovecham iento de aguas, rios y  canales .
Personal de p u e rto s , fa ro s , boyas y valizas.  ........................
M aterial de id. id .....................................................................................
Idem  de construcciones c iv iles ................... ......................................
Personal y m aterial de la A dm inistración cen tral y provincial 

de E stad ís tica .....................................................................................

T o t a l  de la sección sé tim a  .........................

PtlSUfUESTO DE 1871-12.

Agosto de 4 872.

1
2
3
4 
o  
6
7
8 
9

10
11
13
14 
l o  
16
17
18 
19 
“20 
21 
22
23
24
25
26 
28
29
30
31 

Adíe. 1.’

40
14
lo

Adic.

SECCION OCTAVA.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Gastos de la Administración central.

3 P ersonal del T ribunal de Cuentas y  de la Sección de Clases
p asivas....................................................................................................

o Idem  de las Direcciones y centros generales.................................
6 M aterial de id. id   ................... .................................................
8 Idem  de las Inspecciones de H acienda...........................................

Gastos de la Administración provincial.
9 Personal de las A dm inistraciones económicas, de las de A dua

nas, de R entas, D epositarías y  Secciones de Propiedades.
M aterial de las m ism as..........................................................................
Personal de las Fábricas de sa l..........................................................
Gastos de escritorio , v isitas y culto de las m ism as..................
Personal para  la  conservación y v ig ilancia de las suprim idas

Fábricas de sal, salitre, azufre, pólvora y m oneda..................
M aterial de las m ism as........................................................................

Gastos generales comunes á la Administración central 
y provincial.

Gastos de m ovim iento de fondos y diferencias de cambios en
el ex tran je ro .........................................................................................

Idem  diversos del ram o de Contabilidad........................................
Idem  de la  correspondencia ex tran je ra  de A duanas, im pre

sión y encuadernación de la  E stad ística  é im presiones para
servicio de E stancadas  ....................................    . . . . . .

A lquileres y obras de las F áb ricas, A dm inistraciones y demás
dependencias de H acienda........................ .......................................

Gastos de las A dm inistraciones de A duanas y demás servicios 
de dicho ram o ............................................................  ......................

22

23
24

26

Materlal de fabricación, explotación, trasportes, ex- 
pendicion y demás gastos de las Rentas y Propiedades 

del Estado.

28 Gastos de adm inistración  del Boletín oficial y dem ás publica
ciones de H a c ie n d a ........................... ...................  ........................

29 Idem de fabricación de papel sellado, com pra de prim eras m a
terias, adquisición y  reparación de m áq u in as..........................

30 Portes de papel se llad o , prem ios de expendicion del mism o y
de toda clase de sellos.........................................................................

31 Comprado tabacos, portes, fletes y dem ás gastos de fabricación
y expendicion ................................................ ............................

33 Comisiones y dem ás gastos de L o te rías ..........................................
34 M aterial del Giro m ú tu o . ..............................................................
35 Gastos generales de las Casas de Moneda.........................................
36 Idem  de explotación de las M inas............................. .........................
37 Idem  de A dm inistración de los bienes del Estado, Clero, se

cuestros y Patrim onio que fué de la  Corona............................
Aéic, Premios de ventas, investigación y gastos generales.  ........

4.572‘72
758‘28
657‘38

1.920
33‘54

3.562‘50
824‘31

i2.451‘20
8943

183.01947
9.13549

10.744‘53
5.810‘41

84,280‘87

318.759‘23

511‘78 
8.700 

189^97 - 
1.161‘14 
2.905‘02 

916‘73 
8.763‘59 
2.267‘56 

201‘38 
145‘84 
220‘75 
875 
75042 

20.85948 
13.043‘50 
1.82í‘67 
6.386‘65 
4.935‘54 
9.127‘80 
9.910‘20 

49.188‘85 
1.772.52444 

15.000 
158‘62 
365‘81 

33.122‘84 
2.55749 

94.880‘32 
li .9 4 9 ‘36

98643

2.069.427*58

150 
60*42 

6.749*99 
1.627 .

19.773*93
1.051*76

960*58
16*72

11.133*24
49*18

176.176*76
26.769*92

2.175

15.534*06

3442*68

10*80

39.051*88

19.419*37

2.414.216*56
4.690*28

0*05
76.970*44

142.019*64

13.126*05
14.510*05

Capítulos.
Resguardos.

PRESüPUESTODE 1872-13.

Agosto de i872.

3 8  Personal del cuerpo de C arabineros y del R esguardo de puertos.
3 9  M aterial de id. id .  ................... ....................... .........................
40 Personal del resguardo especial de R entas EtStancadas.. . . . . . .

41
42
43

Adic.

46

Minoración de ingresos.

Devolución de ingresos de ejercicios c e rra d o s ... . . . . . ---------
Ganancias de la L o te r ía .............................................  ......................
P rem ios á denunciadores en las m ultas sobre los derechos rea

les, á los de efectos tim brados y á los aprehensores de tabacos. 
Minoración de ingresos de las contribuciones de inm uebles 

ó industria l y de co m erc io .  ........................ ................................

Ejercicios cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo ................................ .................................................................

T o t a l  de la sección octava.

Obligaciones generales del 
E stado  *.......................

Obligaciones de los depar
tam entos m inisteria les . .

1
2
3

1
2
3
4

7
11
13

17

18

RESUM EN.

Sección 3.*—Deuda p ú b lica .................................
_______ 4.*—Cargas de ju s tic ia ..........................
_______ 5 .*—Clases pasivas..................................
Sección 2.*—M inisterio de E stad o ....................
 _____  3.*—Idem  de G racia y Ju s tic ia ...........
_______  4.*—Idem de la G u e rra .........................
______ o.*—Idem de M arina................................

_______  6 .*—Idem de G o bernac ión .. . . . . . .
_______  7.*—Idem de F o n ien to ......................
_______  8.*—Idem  de H acienda........................

T o t a l  de Q'^stos del presupuesto  
de 1871-72  ................................

«BLIGACIOSES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION PRIMERA.

Casa Real.
Dotación de S. M. el R e y ......................................................................
Idem  de S. A. el Príncipe heredero ............. ...................... ............
Asignación p a ra la  conservación de los edificiosde la Corona.

T o ta l  de la sección prim era ..................... ......

SECCION SEGUNDA.

Cuerpos Colegisladores.
Personal de las oficinas del Senado................................ .................
M aterial de id  ...........  ...............................................................
Personal de las oficinas del C ongreso..............................................
M aterial de id ............................................................................................

T o ta l  de la sección segunda ............................

' S E C C I ON T E R C E R A .

Deuda pública.

In tereses de la Deuda consolidada al 3 por 100..........................
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda consolidada que

resulten  sin pagar por las cuentas defin itivas.........................
In tereses de la Deuda flotante del T eso ro ......................................
A m ortización de la Deuda del p e rso n a l..........................................
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda am ortizable que

resu lten  sin pagar por las cuentas defin itivas.........................
ídem  de id. de la Deuda procedente de^ leyes especiales que

resu lten  sin pagar por las cuentas d e fin itiv a s .........................
Intereses y am ortización de bonos del T e so ro ............................
O bligaciones de ejercicios cerrados de bonos, valores de la 

Caja de Depósitos y anticipo Fould  que resulten  sin pagar 
por las cuentas defin itivas..............................................................

T o ta l  de la sección te rc e ra ...........................

.SECCION CUARTA.

Cargas de justicia.

Obligaciones co rrien tes.........................................................................
Idem de ejercicios cerrados que resu lten  sin pagar por las 

cuentas d e fin itiv a s . .................... ..............................................

T o t a l  de la sección cuarta .............................

SECCION QUINTA.

Cl a s e s  p a s i v a s .

Obligaciones c o rr ie n te s ..................................

20.864*32
6.301*97
2.571*10

7.537*34
357.190

35.276*01

245.359*49

24.837*19

3.689.323*78

3.600.388*35 
45.820*85 

1.566 590*74 
17.168*50 

484.609*48 
579.550*12 
508.186*49 
318.759*23 

2.069.427*58 
3.689.323*78

12.879.825*12

500.000
41.666*67
83.333*33

625.000

15.823*96
6.359*16

22.244*89
33.041*66

77.469*67

‘90.660*93

225.359*88
713.037*23
181.175*90

662*37

946*15
2.667.076*60

120

3.879.039*06

145.761*03

12.008*53

157.769*56

Tox.*tL de la sección quinta .

4.741.277*79

1.741.277*79
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C apítulos.
OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS f f llS T E R IA L E S .

PRESUPUESTO DE 4871-72. 

Agosto de 4872.

10
11

i

3
5
6

11

13
11
13
17
18 
19

1
3

6
7
8 
9

10
11

13
11
13
16

17
18 
19 
W  
U

U
m
m
^7

^9
30 
8^
31 
33

S E C C I O N  P R I M E R A .  

PRESID EN CIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Personal de la S ecre ta ría ............................................. ............ ..
M aterial de la P residencia y  gastos de represen tación .........
P ersonal del Consejo de E s tad o :..............................................

T o t a l  de Id sección p rim era ...............

SECCION SEGUNDA.

M INISTERIO DE ESTADO.

Personal de la A dm inistración cen tra l............... ............................
M aterial de id .  ...................... ...................................................... ..
Personal del Cuerpo diplom ático y consu lar.................................
Idem  de la sección de Correos de G abinete..................................
M aterial de id .   ...............................................  - .......
P ersonal del T ribunal de la R o ta ......................................................
M aterial de id ......................................................................... .................
Personal de las Ordenes de Cárlos III, Isabel la Católica y

M aría L u isa .....................................  '...................... ..
M aterial de id. id. id . . . .  ^. .  ........... .............. ...................
Gastos eventuales é im prev is to s............. .......... ......................... ....
Idem  de los ram os p roduc tivos...........................................................

T o t a l  de la sección segunda . ....................

SECCION TERCERA.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA. 

Obligaciones de Gracia y Justicia.
Personal de la S ec re ta ría ................................. ....................... ....
M aterial de i d .    ...........................................................................
Personal del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia ..........................
Idem de las A udiencias y Juzgados de prim era instancia .
M aterial de id. id ..............................................................................
Gastos diversos de ju s tic ia ............................................................

Obligaciones eclesiásticas.

Personal del culto y Clero secu la r............................................ ......
M aterial de i d  .............................................................................
Personal de religiosas en c lau su ra ............. .....................................
Mi-fterial de id ...........................................................................................
Personal de la im pren ta  de B u la s ...............  .'.
Cargas de ju s tic ia  y 'otros gastos...................................................
Bulas de la Península  y U ltra m a r...................................................
In stitu to  de las H ijas de, la C aridad .................................................
Obligaciones que resu ltan  sin pagar por las cuentas deñni- 

tiv a s .................................................................................................... ....

RESUM EN.

Obligaciones de G racia y Ju s tic ia ........................
Idem ec lesiás ticas .......................................................

T o t a l  de la sección tercera.

SECCION CUARTA.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Personal de la A dm inistración cen tral...........................................
M aterial de id ............... .............................................................. .............
P ersonal del Consejo Suprem o de la G uerra y  Juzgados m i

lita res.................................................... .................................................
M aterial de id. i d ..................................................................................
Personal de Generales y B rigadieres que no corresponden á

capítulo determ inado.........................................................................
Idem  del cuerpo de Estado M ayor y Secciones-A rchivos........
Idem  de los cuerpos del e jército  .........................................
Idem  de E stados Mayores de p la z a s ..................................................
M aterial de id. id   ................................................................... ..
Personal del Cuerpo adm inistra tivo  del e jé rc ito ......................
M aterial de la  A dm inistración m ili ta r ................ ...........................
Personal de A cademias y Escuelas m ilita res ................................
Sueldos personales am ortizadles........................................................
Jefes y Oñciales en comisión activa.................................................
Personal de Inválidos del establecim iento de A tocha  .
Idem  de com pañías ñjas y sueltas. (Se h a  trasladado este

servicio al art. 8.* del cap. 7.®)......................... ..............................
Subsistencias m ilita re s   ............................................................
M aterial de utensilios.................................... ........................... ............
Cria cab a lla r.............................................................................................
M aterial de rem onta y  m o n tu ra ......................................................
P ersonal de hospitales. 1....................................... - ..............................
M aterial de id . . .  ....................................... ............................................
Idem  de trasportes, postas y correos m ilitares. .  ............. ..
Idem  de comisiones extraord inarias del servicio.....................
Personal del m ateria l de A rtille ría ..................................................
Idem del id. de Ingen iero s .*••••............................................
Idem  de Jefep y Oficiales en situación de reem plazo y ex

cedentes ...................... ...............................................*.........................
Idem de p res id io s . ...................... .̂................... .. ....................
M aterial.—Gastos diversos é im previstos........................................
Pensiones de las cruces de San H ermenegildo ................
Personal de la  D irección general de 'la  G uardia civil .
Idem  de P lanas Mayores y  te rc io s................. ................ ...............
M aterial de provisión de pienso.......................................................-

^.^91‘64
1.873 

39.083‘18

43.S49‘8^

13.708‘16
4.300
3.31^‘49
3.781‘43

m
4.341‘66

3^1‘70

7S9‘16
^48

6.046‘30
1^3

39.639‘10

£7.141‘38
13.7^9‘16
36.001‘72

483.389‘38
13.434‘33

7.824‘43

603.340‘60

336.23549 
243.122‘37 

37.706‘19 
29.020‘89 

499‘79

Capítulos.

36
37
39

40

2.083*33
4.684*38
4.570*83

52.382*43

704.322*40 4
3
4
5
6

605.540*60 7
704.322*40 8

9
40

4.309.862*70 44
42
44
45
47
48
49
20
24
22

89.825*73 23
8.750*04 23

26
44.555*26 27

650*30 28
29

64.827*23 30
44.440 34

4.449.392*82 35
434.523*64 Adic. 4.

44.827*52
434.749*76

4.388*77
25.487*96
55.437*29
30.592*90
46.745*76

4.232.222*44
268.512*43

49.067*82
54.600 4
42.244 2

198.204*88 3
77.464*93
48.689*43 4

362.485*74 5
78.257*44 6

7
294.503*06

786*69
34.944*77

4.437*25
7.056 9

4.443.570‘45
44.546*88 40

1
3

4 
3 
6
7
8 
9

10
11
12
13
13
16
17
18
19
20

21

1
2
3
4
5
6

10
11
12
13
14 
13 
16 
17 
21

Material de u tens ilio s ................................. ............................................
Cuotas de suplentes de quintos no redim idos (Suprim ido)........
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo ........................................................................................
Obligaciones que resu ltan  sin pagar por las cuentas definitivas.

T o t a l  de la sección cuarta ...........................................

SECCION QUINTA.

M IN IS T E R IO  D E M A R IN A .
Personal del A lm iran tazgo ................................................................
Idem del Cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y

el adm in is tra tivo ..............................................................................
M aterial de id. id ....................................................................................
Personal.de las oficinas de los D epartam entos....................... ....
M aterial de id .............................................................................. *..........
Personal de tercios n a v a le s ..............................................................
M aterial de i d ...............................  ......................................................
Personal de A rsenales...........................................................................
Material de i d ...................................................... ......................... ..........
Personal de buques de g u e rra ............................................................
M aterial de id.  .....................................................................................
Personal de Establecim ientos, c ien tíficos .....................................
Idem  de los Juzgados de M arina. (Suprim ido)..............................
M aterial.—Gastos diversos..................................................................
Personal de hospitales. (Suprim ido)................................................
M aterial de id .   .....................................................................................
Gastos de los ram os productivos.......................................................
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo...............................................................................................
Idem que resu ltan  sin pagar por las cuentas d e fin itiv a s ... 
Fom ento de A rsenales y  buques. (Suprim ido)............................

T o t a l  de la sección q u in ta ..................... ' ...................

SECCION SEXTA.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B ER N A C IO N .

Personal de la  Secre taría .....................................................................
Materia] de id ..........................................................................................
Personal de Gobiernos de provincia...................................................
M aterial de id ............................................................................................
Personal de Seguridad pública  ..........................................
M aterial de id ..........................................................................................
Personal de Beneficencia  ..........................................................
M aterial de i d ..........................................................................................
Personal de Sanidad  ....................................................................
M aterial de id . .  ............................................ .....................................
Personal de la V isita de Beneficencia y S a n id a d  .
Idem  de Establecim ientos p e n a le s .  ............................. ..
M aterial de i d .   ................................................    : ..........
Personal y  m ateria l de T elégrafos  ........................................
Idem  id. de C orreos...............................................................................
M aterial del Teatro Nacional. (T rasladado)...................................
Obligaciones que resu ltan  sin pagar por las cuentas definitivas.

T o t a l  de la sección sex ta ............................ .................

SECCION SÉTIMA.

M IN IS T E R IO  D E  FO M E N T O .

Personal de la A dm inistración cen tra l................. .........................
Idem  de la A dm inistración provincial  ..................
M aterial de id ...........................................................................................
Personal de A gricu ltu ra .  ......................      • .....................
M aterial de id . .  ............ .......................................................... .
Personal de M inas................... .......................................................... '..
M aterial de id ..........................................................................................
Personal de C om ercio ..................................................................
M aterial de id ..........................................................................................
Idem .—Gastos generales ............................................ .......................
Personal de p rim era enseñanza  ..............................................
Idem  de segunda enseñanza............... ...................................... .........
Idem  de enseñanza superior y profesional....................................
Idem  de corporaciones científicas, a rtísticas y lite ra ria s..........
M aterial de id. id. id  - • •.*.....................
Gastos generales para fomento de las le tras y  a rte s .................
M aterial para obras en los edificios de Instrucción p ú b lica .. .
Personal de obras públicas.—Gastos generales............................
M aterial de id. id .....................................................................................
Idem  de c a rre te ra s .................................................. ...............................
Personal de fe rro -ca rrile s .....................................................................
M aterial de id ................. .........................................................................
Personal de aprovecham iento de aguas, rios y  cana les...........
M aterial de id. id. id ..............................................................................
P ersonal de puertos, faros, boyas y  v a lizas.................................
M aterial de id. id .....................................................................................
Idem  de construcciones c iv iles.............................,................
Obligaciones que resu lten  sin pagar por las cuentas definitivas. 
Personal y  m ateria l de la A dm inistración  central y  provin

cial de E stad ística ..............................................................................

T o t a l  de la sección sétim a  .................................

SECCION OCTAVA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Gastos de la Admiuistracion central.
Sueldo del M inistro y  personal de la  S ec re ta ría ........................
M aterial de la S e c re ta r ía   ............................       * • •
Personal del T ribunal de Cuentas y  de la Sección de Clases

p as iv a s  ..........................................................................................
M aterial de id. id ....................................................................................
Personal de las Direcciones y centros g en e ra le s ....................
M aterial de id. id ..................................... .̂..........................................  •
P ersonal de las Inspecciones de H acienda....................................

Gastos de la Administración provincial.

Personal de las A dm inistraciones económicas, de las de A dua
nas, de R entas, D epositarías y Secciones de P ro p ied ad es .. 

M aterial do las m ism as. ...............................................................

PRESUPUESTO DE 4872-73. 

Agosto de 4 872.

43.000

84‘23
427‘26

8.964.304‘06

44.413‘32

70.442*03
3.720*97
2.908*28
4.634*58

63.669*45
6.330*23

22.809*06
46.445*38

208.855*47
445.470*92

8.362*09

6.444*92

37*84
308*32

25
537*50

634.054*33

33.367*48
40.446*66
98.426*38
24.646*62

443.522*66
25.594*66

3.794*04
54*43

25.737*64
7.824*43

446*66
25.547*02
40.293*04

248.446*80
395.356*24

))
9.844*49

4.032.939*93

44.499*38
46.433*04

3.042*26
96.374*58
40.857*94
64.637*24

2.746*73
5.027*70

423
737*49

6.485*94
9.155*56

487.374*82
48.402*93

326*58
24.452*72
20.000

477.854*94
26.760*74
57.762*56
32.725*20

4.562*45
479*43
229*47

34.825*72
444*58

5.422*47
77.278*44

59.667*56

4.035.999*43

45.562*28
5.758*33

85.743*94
544*66

498.704*04
44.208*34

9.630*47

472.404*04
26.994*44
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Capítulos.

iS  Personal de las Fábribas de Tabacos.............................................
13 Gastos de escritorio cié las mismas.............................................
14 Personal de las Fábricas de s a le s .  ..................................................
15 Idem  de escritorio, v isitas y culto de las m ism as......................
16 Personal facultativo de C ontabilidad y  T esorería de las Gasas

de M oneda.................................................. ..........................................
17 M aterial de las oficinas de las m ism as...........................................
18 Personal de las M in as .......................................... .................................
19 M aterial de id ........................... • • ' • ..............................................   * • j * *
SO Personal para  la conservación y vigilancia de las suprim idas

de sa l, salitre, azufre, pólvora y m oneda..................................
Adic. M aterial de las m ism a s  ............................   _....../  r ;*  V
Idem. Personal de las A dm inistraciones del Patrim onio  que fue de la

C orona....................................................................................................
Idem. M aterial de las m ism a s . ....................................................................

Gastos generales comunes á la Administración  
central y provincial.

55 Gastos de m ovim iento de fondos y diferencias de cambios en el
ex tran je ro ............. ................................................................ ...............

Idem  diversos del ram o de Contabilidad , ...........  - .................; •
A lquileres y obras de las Fábricas, A dm inistraciones y demás 

dependencias de H acienda  ............................... ..
56 Gastos de las A dm inistraciones dp A duanas y demás servicios

de dicho ra m o     .........................       ■ • *------

Material de fabricación, exp lo tación , trasportes, 
expendicion y demás gastos de las Rentas y P iupie- 

dades del Estado.

28 Gastos de adm inistración del Boletín oficml y dem ás publi
caciones de H ac ien d a . ..................................................

29 Idem  de fabricación de papel se llado , com pra de prim eras
m aterias, adquisición y reparación de m á q u in a s ...................

30 Portes de papel sellado, prem ios de expendicion del m ism o
y de toda clase de se llos  ......................................................

31 Compra de tabacos, portes, fletes y demás gastos de fabricación
j  ex p en d ic io n .. .  ..................................... .. ...................................

32 Gastos de fabricación de sales, de repeso, inutilización y
otros................................................................... ................................ ....

33 Comisiones y demás gastos de L o terías.........................................
34 M aterial del Giro m útuo .................................................. ...................
85 Gastos generales de las Casas de M oneda........................................
36 Idem  de explotación de las M inas.......................................................
37 Idem  de adm inistración  de los bienes del E stado, Clero, se

cuestros y Patrim onio  que fué de la C orona............................
Adic. Prem ios de ventas, investigación y gastos genera les................

Resguardos.
38 Personal del cuerpo de Carabineros y del Resguardo de puertos.
39 M aterial de id ........................ .................................................................
40 Personal del resguardo especial de R entas E s ta n c a d a s . .

CRÉDITO EX TR A O R D IN A R IO .

Adic. P ara  atender á las obras del edificio destinado á Palacio de
Ju s tic ia . ........................................................ ..................................

Minoración de ingresos.

41 Devolución de ingresos de ejercicios cerrados  ..................
42 G anancias de la L o te ría .......................................................................
43 Prem ios á denunciadores en las m ultas sobre los derechos

reales, á los de efectos tim brados y á los aprehensores de ta 
bacos.....................................................     •.................

Adic. Minoración de ingresos de las contribuciones de inm uebles é
industria l y de com ercio ................................................................

Ejercicios cerrados.

46 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
g is la tiv o ..............................................     ; ....................................

47 Idem que resu ltan  sin pagar por las cuentas defin itivas.........

T o ta l  de la sección octava ...............................

PRESUPUESTOLE 1812-73.

Agosto de 1872.

22.457‘64
803

d.807‘69
472‘92

dl.739‘23
596‘25

d5.06d‘4d
46P44

8.737‘87
2d‘66

4.603‘36
9 i5 ‘73

596.708‘32
d2.2d0‘d4

dO.375‘57

5.745‘25

d25

28.948^37

34.8d7‘92

633.376‘99

36.756‘65
69.126‘64
24.47045

237.49544
458.775‘84

6.55948
2.84946

988.57446
440.47443

3.532‘29

368

202.337‘09
4.437.780

80546

84.639‘53

44.99149
440.590^68

5.764.590‘97

Capítulos.

________ CAPÍTULO ADICIONAL.
Minoración de ingresos del producto de las ventas de bienes 

desam ortizados...................................................... ..............................

RESÚM EN.

/ Sección 4.^—Casa R e a l.........................................

....................... * * J __________  4.*—Cargas de ju s t i c ia .........................
\ _______ 5.®—Clases pasivas...................................

Sección 4.®—Presidencia  del Consejo de Mi
n is tros ..........................................

 2.*—M inisterio de E s ta d o ....................
  3.®—Idem  de G racia y  Ju s tic ia ........

Obligaciones de los depar-1_______ 4.®—Idem  de la G uerra ..........................
tamentos m in isteria les.. \ _______ 5.®—Idem  de M arina  ..................

  6.*—Idem  de G obernación   . . .
  7.®—Idem  de Fom ento ..........................
 8.®—Idem  de H a c ie n d a .. ....................

iCap. ad ic .—M inoración de ingresos del pro
ducto de los bienes desam ortizados..............

l'oTAL satisfecho por el presupuesto  
de 4872-73............................................

RECAPITULACION.
Pagado por el presupuesto de 4874-72........ .....................................
Idem  id. de 4872-73..........................  ...................................................

T ota l  pagado......................................................

PRESUPUESTO DE 1872-73. 

Agosto de 1872.

243.532‘05

625.000
77.469‘67

3.879.039‘06
457.769‘56

4.744.27749

48.249‘82
39.63940

4.309.86240
8.964.504‘06

634.054‘35
4.032.939‘93
4.035.99943
5.764.590‘97

243.532‘05

25.545.92849

42.879.82542
25.545.92849

38.425.753‘64

N o t a . Queda S'ujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuen
tas en que se funda.

M adrid 47 de Octubre de 4872.=E1 segundo Jefe, T enedor de lib ros, José R am ón de O y a .=  
V.® B.®=E1 D irector g e n e ra l, Bona.

NÚMERO 3 .

DIRECCION DE " :  É INTERVENCION GENERAL DE LA ADIIINISIRACION DEL ESTADO-

TENEDURIA DE LIBROS.

C o m p a ra c ió n  d e  lo  re c a u d a d o  en  A g o s to  d e  1 8 7 2  co n  lo  d e  ig u a l  m e s  d e  1 8 7 1  
p o r  im p u e s to s  y  r e n ta s  e v e n tu a le s  d e  im p o r ta n c ia .

Estado de la recaudación obtenida en Agosto de 1 8 7 2  y  en igual mes de 1 8 7 1  
por valores de los impuestos y  rentas eventuales de importancia, y  de las d i
ferencias que residtan de la comparación parcial.

Im puesto solire las traslaciones de do
m in io ............................................................

A d u an as .............................. ............................
Sello del E stad o . { ^
T a b a c o s ...........................................................
L o te r ía s ...........................................................

ca n tid a d es  recaudadas DIFERENCIAS

En Agosto 
de 1872.

En Agosli' 
(le ISTl.

1 ).■ neis 
en A.eos lo 
de 1S72.

De niénos 
(MI Aeo.sto 
de 1872.

974.40o‘96
4.407.407‘89

856.640'39
4.046.30443
6.042.59444
2.656.427

942.G60‘9G
5.494.850B4

806.445‘50
4.020.292^33
5.523.239^25
2.3G6.084‘54

28.739
)»

50.494‘89
2G.042‘40

489.354*86
290.045*46

787.442*12

»

)>

45.950.450‘08 45.853.245*59 884.646*64 787.442*42

Diferencia de más recaudación en Agosto de 4872----- 97.204‘49

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 47 de Octubre de 4872.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José R am ón de O y a .=  
V.® B .°=E1 D irector general, Bona.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta ció n  p r o v in c ia l de M adrid.
Según lo dispuesto por el Sr. V icepresidente de la Comi

sión provincial, pueden presentarse en esta dependencia de 
m i cargo, por medio de facturas duplicadas, las acciones am or
tizadas del em préstito de 4857, así como los cupones de los 
in tereses vencidos, con el objeto de hacer el señalam iento para 
el abono; debiendo advertir que en cada factura sólo deberá 
constar la parte que á cada sem estre corresponda de los que 
deban ser satisfechos.

Madrid 47 de Octubre de 4872.=E1 Contador interino, F ra n 
cisco A ugustin.

Los interesados en las facturas núm eros 8, G y 40 por ac
ciones am ortizadas, y 44 al 46 , ám bas inclusive, de intereses 
correspondientes al em préstito provincial de 4857, pueden pre
sentarlas el dia 22 del corriente en la D epositaría de esta Cor
poración para percib ir su im porte.

M adrid 47 de Octubre de 4872.=E1 Contador in terino , F ra n 
cisco A ugustin .

CORTES.
SE N A D O .

P r e s id e n c i a  d e l  E x c m o . SxR. D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el jueves 47 de Octubre 
de 4872.

Abierta la sesión á las dos y c u a r to , y leída el acta de la 
anterior, fué cprobada.

Se acordó á la Biblioteca seis ejemplares del Resu
m en de los trabajos llevados á cabo por la comisión de la flora

forestal en los años 4869 y  70, rem itidos por el M inisterio de 
Fom ento.

P asaron  á la comisión de presupuestos las observaciones 
que con fecha 44 del actual d irig ía  al Senado D. A ntonio Ló
pez y López, referentes á los presupuestos generales del E sta 
do, presentados al Congreso por el Gobierno de S. M.

E l S r. M inistro de M arina: Pido la palabra.
E l Sr. P r e s id e n te :  La tiene V. S.
E l Sr. Ministro de M arin a: Los Sres. Senadores estarán  

ya enterados por el Boletín extraordinario  que ha publicado la 
G a c e t a , del estado de la insurrección del F erro l hasta  estos 
momentos. Después de haber entrado nuestras tropas en el a r 
senal,^ hablan sido hechos unos 700 prisioneros, y  voy á leer 
el últim o parte que se h a  recibido.

Algunos insurrectos que desem barcaron en el pueblo del 
Seijo tom aron hacia  Puentedeum e, y  allí fueron disueltos por 
fuerzas que hab la  en este p u n to ; y después de haber cogido 
gran  número de prisioneros, los tienen  encerrados en unos pi
nares inm ediatos á Puentedeum e.

E l parte dice así:
uFerrol 47, á las nueve y tre in ta  de la m añana.—El Capitán 

general al Ministro de la G uerra.—Los carabineros del Seijo 
disputaron el paso á los in su rrec to s , y parte de estos m archa
ron hácia Puentedeum e, donde la caballería, alguna fuerza de 
la G uardia civil y carabineros han  roto el fuego contra una  
colum na de ellos; con lo c u a l , y  por estar cortado el puente, 
retrocedieron y tom aron la  dirección de Cabañas.

E l Jefe del escuadrón de Galicia desde Puentedeum e me 
dice lo siguiente: «Cargó caballería in su rrec to s; dispersados 
éstos en el monte en núm ero considerable. Se están parape
tando en un pinar que está sobre Cabañas en un cerro elevado.

E n el A rsenal se han  hecho prisioneros.»
P or lo tanto, el G obierno, en vista  de estos partes y del 

g ran  núm ero de prisioneros que tiene conocimiento han sido 
hechos dentro del A rsenal, como de los que hab lan  tratado de 
h u ir  á  la población del Ferro l, da por concluida la insu rrec
ción. Las tropas están^ya posesionadas del A rsenal, y se está 
ahora reorganizando, á fin de que pueda en trar en la vida nor
m al y continuarse los trabajos que son propios de ese estable
cim iento.

E l Gobierno tiene tam bién el gusto de m anifestar al Senado

que no se ha  encontrado im perfección alguna ni en los edifi
cios ni en la m aqu inaria  del A rsenal.

E l Sr. a ^ r e w i í l e n t e : E l Senado ha oido con gusto las de
claraciones que acaba de hacer el Sr. M inistro de M arina.

Orden del d i a : continuación del debate pendiente sobre el 
proyecto de contestación al discurso de la Corona.

C ontinúa la discusión de la enm ienda del Sr. Cala.
E l Sr. Casa: Pido la palabra para  rectificar.
E l Sr. PresiíJí^-nte: La tiene V. S.
E l Sr. Ca a: Voy á lim itarm e á hacer breves rectificacio

nes, tanto porque en realidad no se han rebatido los a rg u 
mentos que tuve el honor de hacer en el dia de a y e r , como 
porque el reglam ento no me perm ite m ás que desvanecer e rro 
res de hecho y de concepto.

Decia el Sr. Morales Diaz que yo ten ia  costum bre de for
m ar á mi gusto los sistem as y los procedim ientos que creia 
oportunos, poniéndolos enfrente de los que hacen referencia  á 
los debates á fin de q u e , notándose la d ivergencia que hab ia  
entre ellos, se pudiera deducir que los últim os eran absurdos. 
No sé si hab rá  este inconveniente en mi lógica; pero la apre
ciación del Sr. Morales Diaz me au toriza para decirle que yo 
entiendo que justam ente porque S. S. padece de ese ucha((ue 
creia que yo le padecía tam bién. E n efecto, S. S. formó ayer 
un discurso como si fuera mió, y lo combatió á su placer.

En prim er - hxgar aseguraba que yo hab ia  procurado expli
car cómo d>fl3ia ser VJ discurso de la Corona y la contestación^ 
y que hab já  m anifestado que,esta  debia ser una paráfrasis del 
prim ero; y yo no he dicho eso, pues precisam ente critiqué u n a  
cosa y o tra en su fundam ento.

Indicó además S. S. que yo habia criticado la  respuesta a l 
discurso de la Corona porque no se hab ia  acomodado á esa  
forma, y precisam ente sucedió lo con trario , pues alabé como 
podia hacerlo á la comisión por haberse apartado en a lguna 
m anera de lo que generalm ente se hacia.

A propósito de lo que hablé del viaje del M onarca, el señor 
Morales Diaz m anifestó cierta extrañeza de que yo me preocu- 
pai'a^ mucho del brillo que dehian tener esos v ia jes; y  sucedió 
precisam ente lo contrario, y siento m ucho que S. S. no com 
prendiera el tono hasta  cierto punto irónico que yo em pleaba.

Tam bién me ativibuyó haber dicho que todo oh partido de
m ocrático ántes de la i^evolucion de Setiem bre e ra  rep ú b lica -

778547
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no, y lo que dije es que lo era la gran  m ayoría  de ese partido.
Sobre este punto ha  de notarse que cuando S. S., para  pre

sen ta r la grandeza de esa fracción del partido dem ocrático que 
se hizo m onárquica, expresaba; que el fundador de la demo
cracia la dirige en estos momentos, debia recordar que si bien 
es cierto que el fundador de la dem ocracia se pasó á la  frac
ción m onárquica dejando la bandera republicana, que era  la 
su y a , tam bién lo es que hab ia  dicho que la M onarquía per
m anente y hered itaria  era  incom patible con el sufragio un iver
sal, y que por eso se hab ia  declarado republicano.

Tam bién dijo el Sr. Morales Diaz que yo diabia asegurado 
que si Doña Isabel de Borbon hubiera  llam ado al partido  p ro 
gresista  seguí: ia hoy siendo R eina de España. Yo no he dicho 
esto; manifesté únicam ente que la esquivez de la ex-R eina 
para  con los progresistas hab ia  dado por resultado que este 
partido  no adqu iriera  experiencia, y que el dem ocrático no tu 
viera  la escuela de experim entación que necesitaba.

Si tan tos errores me atribuyó  el Sr. Morales Diaz en los 
prelim inares de m i discurso, las deducciones que hab ia  de sa
car tenian necesariam ente que ser equivocadas. Por esta razón, 
cuando yo tra taba  de dem ostrar que la  revolución de Setiem 
bre se habia desvirtuado, y presentaba como uno de los fun
dam entos de esta adulteración cierto telegram a enviado por la 
Ju n ta  de Madrid á las de las p rov incias, S. S. confundió ese 
telegram a con otro del que yo no tengo no tic ia , no obstante 
que era entónces individuo de una  Ju n ta  de provincia.

Se olvidó S. S. de lo d em ás, y pasó al segundo punto, en 
el cual me atribuyó otro concepto equivocado, diciendo que yo 
hab ia  confundido la  condicionalidad del derecho con la c ir-  
CLinstancialidad ; y no ha  habido por m i parte sem ejante con
fusión, pues m i raciocinio consistía en decir que como el dere
cho es an terio r y superior á toda ley e sc r ita , no puede som e
terse á condiciones y circunstancias. E sta  es la doctrina de
m ocrática, que veo se va convirtiendo en teología, y es una 
cosa lam entable, porque cuando todavía no está bastante clara 
la idea dem ocrática, lo que debemos hacer es explicarla de 
modo que no se pueda adulterar.

Decia el Sr. Morales Diaz al ocuparse del conñicto que yo 
indicaba podia ocurrir con el ejercicio del veto , que me habia 
olvidado que en la m ism a Constitución se hallaba establecido 
el modo de reform arla; con esto creia S. S. desv irtuar la crítica 
c[ue yo h a c ia , sin considerar que m ién tras la reform a no se 
verifique, el conflicto puede surgir, y por lo tanto la crítica  es 
oportuna.

Asim ism o me a tribu ia  S. S. otro conc^epto equivocado, pues 
decia que de la crítica que yo habia hecho de los decretos ó 
leyes contra los derechos individuales se desprendía que yo 
los consideraba en vigor legalmente; y no es esto así, pues creo 
que no están en vigijr; pero es lo cierto que las Autoridades 
los aplican. Yo me felicito de que S. S* haya hecho esa decla
ración, si bien me íelicitaria más de que la liiciera el Crobierno.

Decia S. S. que yo venia á declararm e como contrario á 
que se identificara la persona del elector, y no dije sem ejante 
cosa. Manifesté sólo que el derecho electoral tenia procedi
mientos, condiciones y trám ites m uy anteriores á la elección, 
que daban por resultado que no fuera elector el que m arca la 
Constitución, sino el que se baila inscrito  en la lista  electoral, 
y que hay otros medios de identillcar la persona sin necesidad 
de apelar á esos trám ites.

Continuando S. S. en la formación de su discurso, dijo que 
yo me habia declarado por la formación del ejército apelando 
ai medio del enganche ó de los hom bres pagados; y no me 
ocupé de tal cosa , pues sólo indiqué que los que se llam an de
m ócratas, al sostener el ejército perm anente, en el que el so l
dado no es ciudadano, sino esclavo, adm iten la esclavitud. Por 
lo demás, yo creo que no debe haber ejércitos perm anentes, y 
sí sólo una fuerza de seg u rid ad ; y que en el caso de una guer
ra  extranjera, lo que debe liaber es un ejército nacional, com
puesto do todos los españoles voluntariam ente.

E l Sr. Morales Diaz expresó un concepto que no sé si to 
m ar como una alusión. Hablaba S. S. de la dem ocracia y del 
socialism o, que calificó de una m anera acerba y dura. No es 
este el mom ento de tra ta r  la cuestión del socialism o; pero sí 
debo decir que ni en mi enm ienda ni en mi discurso hay  nada 
que se relacione con la idea social; así es que meditando so
bre esto he creido si S. S. habrá podido referirse á o tra  en
m ienda presentada por el Sr. P rim o de R ivera, que si no en
vuelve una idea claram ente socialista, tiene algún carácter de 
socialismo^ (El Sr. Prim o do Rivera pide la palabra para  una  
alusión personal.)

A sim ism o el Sr. Morales Diaz me hizo o tra  alusión á pro
pósito de lo que yo hablé respecto al dualism o entre cim brios 
y progresistas, refiriéndom e á ciertas votaciones que aquí han  
tenido lugar; y debo m anifestar que cuando de eso. me ocu
paba no tenia presente que S. S. fuera individuo de ia  comi
sión de actas, refiriéndom e únicam ente á lo que pasó en pú
blico.

Sin embargo S, S. , dirigiéndose según creo á mí, m an i
festó que yo no habia dicho nada respecto á un  caso, que era 
favorable á un republicano, y extraño dijera esto y no recor
dara  lo que pasó cierto dia en que lue encontré con S. S. y otros 
individuos de la comisión de actas conferenciando con un Se
nador electo acerca del acta á que se referia el Sr. Morales 
Diaz. S. S. tuvo la bondad de som eter en alguna m anera á mi 
criterio  la cuestión, y hube de decirle que el acta era nula; y 
á haber estado yo en la C ám ara , hub iera  votado en ese 
sentido.

Contestando el Sr. Morales Diaz á m is observaciones, re la
tivas á que no com prendia cómo los dem ócratas pudieran sos
tener la esclavitud, manifestó cierto empeño en creer que yo 
hab ia  hablado de la isla de Cuba; y  precisam ente fué m i pro
pósito sólo dem ostrar que era una inconsecuencia sostener la 
esclavitud profesando la idea dem ocrática ; y al decir esto, no 
me referia á punto alguno determ inado, si bien es posible que 
hab la ra  de la isla de Cuba, porque allí existe con todo su h o r
ror la esclavitud; y bien puede tra tarse  de las cosas que allí 
pasan sin que por ello pueda surgir ninguna dificultad, pues 
sosteniendo la ju stic ia  es como mejor se sostiene la  integridad 
del territo rio .

E l Sr. M oru les Procuraré .ser lo m ás breve posi
ble en las rectificaciones que tengo que hacer, y p rincip iaré por 
m anifestar al Sr. Cala, respecto á su creencia, de^ que yo in -  
cu rr ia  en el vicio de crearm e un enemigo fantástico para  te
ner después el placer de derrocarlo , que  ̂en esta m ateria  no 
podemos ser jueces nosotros. Por lo dem ás, yo no puedo su 
poner que S. S. haga un artificio dialéctico para aparentar que 
tiene razón, ni S. S. puede hacerm e esa im putación.

Dejando esto aparte , y viniendo á lo que ha  m anifestado 
respecto á loo mensajes de la  Corona y su contestación, debo 
decir que si bien censuró aquella m anera de hacer los men
sajes, como á continuación de todo esto se ocupó en dar plá
cemes bajo su punto de v ista  al cambio de redaccioxi que aho
ra  se nota en el m ensaje, diciendo que el silencio respecto á 
determ inados puntos es una censura al Gobierno, resulta  de 
aquí que para que esa omisión sea una censura, esta se ha de 
referir á un punto que no ha debido om itirle  , y es claro que 
S. S. viene á defender como criterio  de estos trabajos lo m is
ino que ántes censuraba.

Respecto á la  iron ía  con que el Sr. Cala dice se ocupó del 
viaje .de S. M. el R ey, declaro que no la comprendo.

Supone S. S. que yo le a tribu ia  el concepto de que todo el 
partido  democrático era  republicano ántes de la revolución, y 
yo no recuerdo desde qué punto de vista me ocupé de este a r 
gumento;, pero basta  á m i propósito ia  declaración de S. S,, 
pues yo invocaba como m uestra  de la  im portancia que tenian 
los dem ócratas que v in ieron á  form ar parte del partido  ra d i
cal, el hallarse entre ellos el prim ero y m ás grande propagan
dista que las ideas dem ocráticas hab ian  tenido en E spaña.

A yer creí entender al Sr. Cala que si Doña Isabel de B or
bon hubiera  llevado á  las esferas del Gobierno al partido p ro
gresista  por algún tiem po, su trono no se hubiera derrum ba
do, ó al ménos no se hub iera  caido tan  p ro n to ; y  hoy en su 
rectificación nos ha dicho que se ocupó de esa circunstancia 
p p a  dem ostrar que por esa razón no hab ia  tenido la dem ocra
cia la escuela de experim entación que necesitaba. Después de 
esto, claro está que si llam ado el partido progresista hab ia  
posibilidad de ese ensayo , sostenía el concepto de que podia 
Doña Isabel de Borbon perm anecer en el Trono du ran te  otvo 
tiempo, m ás largo.

Respecto al telegram a de que el Sr. Cala nos hablaba, yo 
no he negado ni afirm ado su existencia; lo que puedo afirm ar 
á S. S. es que las Jun tas revolucionarias eási en su totalidad 
reconocieron y aceptaron el poder delegado en el General Ser
rano. Esto es lo que yo afirm é al Sr. Cala, y de lo que tengo 
en tera  seguridad.

Suponía el Sr. Cala que yo hab ia  olvidado sus demás a r
gum entos, porque no me fui ocupando de la h istoria que desde 
la revolución de Setiem bre acá nos trazó S, S.; y no ha  tenido 
en cuenta que yo vine á resum ir todos estos argum entos en 
uno: en la legitim idad que dieron al poder y á la Constitución 
las Cortes Constituyentes, que es, en mi concepto, donde em 
pezó la legalidad posterior á la  revolución.

El Sr. Cala, hablando de aficiones teológicas, que por c ier
to no hay  en mí, se ha ocupado en rectificar el concepto que 
yo em ití en el dia de ayer, relativo á la  circunstancialidad, dis
tin ta  de la condicionalidad de los derechos individuales, su 
poniendo que por ser anteriores y superiores á la ley, é incon
dicionales en su esencia, eran  tam bién  incircunstanciales, es 
decir, que vivían en una región ideal; pero la  verdad es que 
'como no pueden estar en ese mundo abstracto, han  de ser for
zosam ente circunstanciales.

T am bién el Sr. Cala ha equivocado el concepto que yo ex
puse con motivo del conflicto que S. S. indicó podía resu lta r 
del ejercicio del veto; y yo lo que decia es que ese conflicto 
no era tan fácil que su rg ie ra : p rim ero , porque el contrapeso 
de las facultades que tienen los Cuerpos .Colegisladores para  
n e g p  los im puestos y la fuerza pública colocaba á las dos par
tes interesadas en ese punto, en un terreno en que era fácil el 
desenlace y el conflicto. Y aun si extrem am os las cosas, toda
v ía  dentro de la Constitución hay medio de resolverlo, pues la 
C onstitución es reform able. Pero esto no es decir que la solu
ción se encuentre solo en la reform a de la ley fundam ental.

Me felicitaba el Sr. Cala porque hubiera  sostenido que en 
cuanto se refiere á ios derechos individuales todos esos decre
tos-leyes anteriores á la Constitución no debían tener vigor al
guno ; y precisam ente esta es la doctrina que croo deben pro
fesar los am antes de la regularidad del ejercicio de los poderes 
públicos, pues enfrente de la Constitución nada hay  que pueda 
ser contrario  á ella.

H ablaba tam bién el Sr. Cala del derecho electoral, y  nos 
decia que se hallaba lim itado por la form ación de las listas y 
las cédulas electorales, y no tenia  en cuenta que como no ha 
de votar cada uno en donde tenga por convenien te , sino en el 
punto donde deba ejercer su derecho, de ah í la necesidad de 
adoptar esos medios que la ley ha  determ inado.

Decía S. S. que yo califiqué ayer m uy duram ente el socia
lismo; y yo no recuerdo esto, pues sólo dije que el socialismo y 
la democrfícia son m ás-antitéticos que esta y la Monarquía, y 
en esta calificación no creo pueda decirse que hay dureza al
guna, ni m ucho m énos ánim o de a lud ir á S. S.

Tampoco tra té  de aludirle en lo más m ínim o cuando re 
cordaba lo ocurrido con las actas de dos provincias; me d irigía 
á los republicanos que, considerando como nula  el acta de una 
provincia, tenian como válida la de o tra  que se hallaba en un 
caso perfectam ente igual. No podia d irig irm e á S. S., que no 
habia obrado de la m ism a m anera.

Por lo que hace á la esclavitud, el Sr. Cala, tal vez sin 
quererlo, habló sólo de la isla de Cuba, por m ás que en su áni
mo no estuviera el hacerlo así. Por eso dije que no podíamos 
pensar en o tra cosa que en vencer, y que no era noble se h a
blase aquí de otorgar derechos á los que los pedían con las 
arm as en la mano. A este propósito preguntaba el Sr. Cala si 
no podia aquí tra ta rse  de los asuntos de Cuba; y yo debo m a
n ifestar á S. S. que, en mi concepto, sólo debemos tra ta r hoy 
de los medios necesarios para vencer, y cuando hayam os lo
grado esto, entónces podremos ocuparnos en lo demás. Es cuan
to creo tener que rectificar á lo manifestado por S. S.

E l Sr. P r im o  d e  P iw era: Sres. Senadores, hace unos 
cuantos dias me perm ití m olestaros para d irigir una pregunta 
al Gobierno. Fueron  pocas las frases que pronuncié, y me 
senté m uy pronto: sin embargo, fué grande la  ̂ sensación que 
m e produjo el dirigiros la palabra. Por esto, y á fin de evitaros 
el disgusto de molestaros otra vez, me acerqué á  los ind iv i
duos de la comisión encargada de redactar el dictam en que se 
discute, á ver si tenian la bondad de in te rca la r en él la pala
b ra  beneficenoia después de la de enseñanza, y se me contestó 
que no era posible acceder á mi petición, por lo que me vi en 
la necesidad de presentar la enm ienda.

A'o, señores, voy á hablar en un sentido de conciliación, y 
no sé si mis palabras se calificarán de discurso, de plática ó 
de sermón. De todos modos, no debe ex trañar que un  soldado 
diga un sermón, cuando en la cátedra del E sp íritu  Santo he 
oído yo hab lar á los sacerdotes de la ordenanza, de las leyes 
m ilitares, de la lealtad &:c.

Ya sé que el discurso de la Corona y el dictám en de con
testación hablan  de beneficencia, pero de un. modo indirecto, y 
no como yo creo debe hablarse; y es una fatalidad grande que 
las Córtes, que siem pre se están ocupando del b ienestar del 
cuerpo, no digan algo del espíritu.

En el discurso de la Corona se habla de las relaciones con 
la Santa Sede; se m anifiesta el dolor de que no sean tan estre
chas como lo han sido antiguam ente, lo cual da á entender que 
el R ey y el Gobierno son católicos, apostólicos rom anos; y p re
cisam ente una  de las m áxim as de nuestra  religión , que se 
halla  consignada en los m andam ientos , es el am ar á Dios so 
bre todas las cosas y al prójim o como á sí m ismo.

¿Y se hace esto en nuestra  sociedad? C iertam ente que no; 
y de aquí resultan |dos males; la lucha de las clases pobres con
tra  las ricas, que no sabemos dónde irá  á para r ; y otro su
perior, el mal contra el espíritu , del que yo creo es conve
niente hab lar algo.

El Sr. P reí^ífSeín iíe : Sr. Senador, es preciso que S. S. se 
concrete á la alusión personal.

E l Sr. « le  Pues refiriéndom e á la a lu -
Hon, diré que esa es re la tiva á que se c.eyó que yopodria  ser 
oocialit>ta, y declaro que lo soy* del mismo modo que so^ re 

publicano, considerándolo como un  bello ideal de la hum an i— 
dad, no como una cosa real y positiva del d ia , porque no  l a  
creo practicable, pues la m archa del prog. eso en lo físico» 
como en lo m oral, está fijada por Dios y no la  cam bian io s  
hombres. :

En ese sentido soy socialista y republicano, pues el socia
lismo no se dirige m ás que al bien de la h u m an id ad , a ten 
diendo al cuerpo y al espíritu . De modo que para  ser socialista 
es preciso creer que existe el a lm a, y hoy que existe tan to  m a
terialista es conveniente decir algo de e lla ; pero y a  que el re 
glam ento no me lo perm ite , me se n ta ré , ofreciendo a i Senada 
traer un proyecto de ley acercado  este asunto para  poder har- 
b lar sobre la beneficencia, la  caridad y el am or al prójimu» 
que es la base de la sociedad.

E l Sr. C a l a : No teniendo n ingún in terés en m olestar a l  
Senado con una votación , retiro  m i enm ienda.

E l Sr. P r e i s i c l e n t e : Queda re tirada .
Discusión de la enm ienda del Sr. Rojo A ria s .

Leida dicha enm ienda, dijo en su apoyo
E l Sr. H o jo  A r i a s i : Sres. Senadores, com prendo toda i a  

dificultad de m i s ituac ión , y estoy seguro que vosotros l a e o n ^  
prendereis tam bién ; m i cualidad de sincero amigo del G o
b ierno , y la perfecta conciencia que tengo de la gravedad d e  
la  m ateria  que voy á t r a ta r , son causa bastante para  que n a  
se a tribuya á un recurso oratorio esta dificultad en que^m e 
encuentro. Creo que presto un servicio al G obierno, al país y  
al sentim iento religioso que dom ina en la sociedad española, 
form ulando mi enm ienda y sosteniéndola.

E n  el discurso de la Corona y en el dictám en de la  comi
sión se n .s  habla con g ran  sentim iento y perfecta verdad del 
estado de nuestras relaciones con la Sede Pontificia, q u en o  eis 
el que fuera de desear; y  entiendo que presto un servicio á m i  
país, y rindo un tributo  á m i conciencia, rogando á  la  comi
sión y al Gobierno acepten esa enm ienda, en la que se declara  
que la situación de esas relaciones tom a origen en in tereses 
puram ente m ateriales, y además lleva lá tranquilidad  á las con
ciencias p e rtu rb ad as, dem ostrando que la actitud de la  Sede 
Pontificia, ni es tan  grave en sus consecuencias como pueden 
creer los ignorantes y fanatizados, ni será tan  duradera como 
puede tem erse si hemos de juzgar por los precedentes.

Yo, señores, que vengo dando á esta cuestión toda la  im 
portancia que tiene desde que vine á la política a c tiv a , in au 
guré mis pobres trabajos, en las Córtes Constituyentes decla
rándom e paladín decidido del bajo clero y pidiendo represión 
para  los excesos del clero a lto ; y ruego ai Gobierno que p p a  
bien de la  m ism a religión católica ponga coto á e s p  situación  
sum am ente pertu rbadora , y considere que h ay  m énos escán
dalo en ocupar las tem poralidades al sacerdote que se sa lg a d a  
la ley que en dar lugar á que con la tolerancia pudiéram os 
ver m añana  arrastrando  una cadena á un  m inistro  del a lta r.

No sé si la costum bre au toriza ya á los que tom an parte  en. 
estos debates á hacer un  discurso de política g en e ra l; pero yo 
no v o y á  hacer esto, pues si en algo hubiera  disentido del^ dic
tám en de ia comisión , hab ría  form ulado una enm ienda á Ios- 
puntos con que no hubiera estado conforme. Por lo tanto  m e 
lim itaré al objeto de m i enm ienda.

Las luchas entre el Estado y la Iglesia han  sido siem pre 
de gravísim a trascendencia; y en las circunstancias actuales dei 
país, la que vienen sustentando injustam ente contra el E stado 
algunos m inistros de la religión puede ser de consecuencias 
touperiores á toda ponderación, sin que por esto pueda decirse 
que la situación de E spaña es g ra v e ; pero si hoy no ponem os 
coto al mal: que nos aqueja , tendrem os en nuestro  país u n a  
lucha que debemos evitar.
. P or lo demás, no cmo que peligren las instituciones, pues 

los que dicen que hay  poca v italidad en ellas, en el G obierno 
y en el partido que este representa, se engañan ó quieren en
gañar la opinión pública, sin considerar que nosotros hem os 
de vivir, no solo de nuestro esfuerzo, sino que tam bién de la 
iuipotencia de los que nos combcitan. ¿Qué partidos tiene en
frente el partido radical ? Tiene el partido republicano, que 
combate las instituciones por considerar la M onarquía incom 
patible con la libertad; pero al mismo tiempo uno de sus pon
tífices dice que gozamos con la M onarquía de una  libertad  ab
soluta; luego no es incom patible la idea dem ocrática con el 
sistem a monárquico.

Tenemos enfrente otros que son los verdaderos enemigos: 
el partido conservador antiguo, no el nuevo, á quien me tem a 
no le han  de dejar ni la posesión de ese nombre. Y estos ¿de 
qué lo esperan todo? De la política negativa que hacen con los 
republicanos federales y con los carlistas. Si creyeran que sus 
ideas podían dom inar en el país, ¿renunciarían á que fuese 
su jefe el que lo fué ántes? ¿Por qué le arrancan  la je fa tu ra  
para dejársela á  su hijo? Porque aunque pocos, necesitan h a 
cer eso para aparecer unidos, y porque sólo de ese modo pue
den atraerse  otra fracción que está en la esperanza de h ace r 
jefe del Estado á otro Príncipe. De modo que el partido  con
servador está dividido por un  dualism o que le debilita por 
completo.

Pues si los republicanos y conservadores no pueden fund ir
se en una  aspiración común, ¿por qué nos están am enazando 
d iariam ente con la caída de las instituciones que nos rigen,, 
cuando ellos no tienen fuerza para  levantar otras? Los conser
vadores conocen que sólos no pueden rea lizar su ideal positivo, 
y no tem en confesar que es imposible venga su dom inación 
sin que pasemos ántes por el cáos.

Tenem os enfrente tam bién al partido carlista, que descansa, 
ni m ás ni ménos que en la actitud facciosa de una parte del 
clero español. Y con esto vengo al objeto de m i enm ienda.

Se hizo la revolución de Setiem bre de 68; verdadera r e 
volución que rem oviendo en sus cim ientos nuestro bastardeado 
sistem a político, dió a l pueblo español libertades Mac^osantas- 
que este pueblo recibió con. tan ta  m ayor avidez, cuanto que 
ten ia  motivos para creer que no existían.

La revolución hizo su Código fundam ental, estableciendo 
un  sistem a político, que si favorece m ucho la libertad ind iv i
dual, no ataca en nada los derechos legítimos de ía Iglesia. 
¿Qué aconteció, sin embargo, desde el establecimiento del Go
bierno provisional? La m anifiesta rebeldía, el incalificable de
sacato cometido por algunos altos dignatarios de la  Iglesia., 
que olvidándose de sus deberes se atrevían á disputar el de
recho revolucionario.

Sé formó la C onstitución, y  fué ley común la de que h a 
bian de prestar juram ento  todas las personas que por razón de 
su cargo estuvieran en relación directa con el E stado , y el 
clero quedó sujeto á esa disposición. La Sede A postólica d e 
claró una y dos veces que el clero español podía ju r a r :  sn i 
embargo, esa declaración no ha sido cum plida, y para escán
dalo del mundo católico hay un Prelado de la Iglesia española, 
que no tiene inconveniente en ejercer presión ilícita , decla
rando que Su Santidad no ha autorizado el juram ento , lo cual 
no es exacto.

E l Sumo Pontífice autorizó el ju ram en to ; ¿ y  cómo no lo 
habia de au to rizar si no hay país alguno donde el clero ca
tólico no ju re  la C onstitución, y ofrezca obediencia y respeto 
al Jefe del Estado? Los Obispos en F ran c ia  prestan el ju r a 
mento á la Constitución, y lo han  prestado al im perio y  á la
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irepúbliea. E n  Ing laterra  y  Portugal hacen lo m ism o; y  en 
P ru s ia  los dign¿otarios de la Iglesia ju ran  por los Santos E van
gelios puestos en m anos de sus fam iliares ante un  M onarca 
pro testan te . ¿Y no es esto la declaración m ás elocuente de que 
el ju ram en to  que se exige al clero en nada afecta á los in te
reses de la  Iglesia católica?

P ero  sobre todo esto se encuentran las declaraciones com u
n icad a s  pox' el Cardenal F ran ch i al Arzobispo de Valladolid, 
residen te  entonces en R om a, en las que se decia: prim ero, que 
S u  Santidad insistia  en declarar lícito el ju ram ento : segundo, 
que  110 usaba una  fórm ula obligatoria por no haber preceden
te s  de ello en casos análogos; y tercero, que no invocasen mo
tiv o  alguno religioso contra el cum plim iento del decreto, por
que toda razón religiosa quedaba destru ida por la declaración 
de la  S an ta  Sede. Esto declaró Su Santidad; pero el Obispo de 
Jaén , con fecha í?6 de Agosto, expidió una  circu lar para ejercer 
3una presión ilíc ita  sobre el clero de su d ió ces is , declarando 
suspensos de confesar y predicar á todos y cada uno de los que 
ju ra ro n  la Constitucian y de los que tom aran  igual partido; 
acto  que no puede sor m ás grave ni m ás atentatorio  al espíritu  
d e l catolicism o y al de los sagrados Cánones.

S irva  esto al Gobierno de estím ulo para  im pedir que con
tin ú e  esta situación, que si se generaliza puede dar lugar á un 
estado  de cosas que es preciso ev itar: ya  que por fortuna ha 
te rm inado  la  guerra  en las P rovincias V ascongadas, debe m i
r a r  bien el Gobierno hasta  qué punto puede llevar su toleran
cia, tan  m al com prendida y siem pre m al pagada. Omito co
m en ta rio s; pero creo que la conducta del Sr. Obispo de Jaén 
cae dentro  de la sanción del Código p e n a l; y si se tra ta ra  de 
actos no definidos en el Código, el Gobierno tiene siempre el 
m edio que necesita para  su defensa; tiene su potestad econó
m ico -tu itiv a , á fin de adoptar con esos Prelados las m edidas 
que  la  seguridad del Estado y  la prudencia aconsejen.

H asta aquí se ve cómo el Sr. Obispo de Jaén con tra ría  lo 
resue lto  por Su Santidad respecto al ju ram ento  del clero es
pañol. A hora necesito dem ostrar que el Sr. Obispo de Jaén ha  
©cuitado la verdad, negando que Su Santidad haya  dispuesto 
lo  que todo el mundo conoce.

E l Cabildo, los Capitulares de Jaén contestaron á esa c ir- 
eu la r  de su Sr. Obispo con o tra  en que le felicitaban por su 
conducta , y  el Sr. Obispo, dándoles las g racias, consignó las 
sigu ien tes palabras: (Leyó.)

V ean los Sres. Senadores cómo niega el Sr. Obispo de Jaén 
que Su Santidad haya perm itido el juram ento  del clero , y 
lia y a  perm itido  que ese ju ram en to  se haga ante las A utorida
des secu lares, conociendo, como conocía el Sr. Obispo de Jaén, 
la  com unicación en que se inclu ia la circu lar rem itida por Su 
San tidad  á todos los Obispos españoles, y que es la siguiente: 

(Leyó.)
No me ocuparé m ás de la circu lar del Sr. Obispo de Jaén ; 

pero  tenga en cuenta todo lo que he dicho el Gobierno para  
su je ta r, repito, á ese m inistro  de la religión católica al proce
d im ien to  á que se ha hecho acreedor; que sólo castigando á 
lo s  que se olvidan de sus deberes es como se ensa lzan  los que 
lo s  cum plen.

P ero  ¿se refiere á este punto la rebelión? ¿Es este el he
cho m ás grave en que. se viene incurriendo por m uchos P re 
ñados españoles? Recordad, señores, cómo ai principio de la 
u^evolucion el Sr. Obispo de Osma se negó á hacer la canónica 
in s titu c ió n  en los beneficiados que el Gobierno provisional 
mombró para  su iglesia.

P ero  dejando esto aparte, voy á ocuparm e de un acto del 
S r . Arzobispo de Valladolid.

E l Gobierno de S. M. dispuso que se proveyeran los deana- 
io s  vacantes en algunas iglesias españolas, y el Sr, Arzobispo 
d e  V alladolid dirigió al Gobierno una comunicación, d irig ió  
iin  oficio al Sr. M inistro de G racia y Ju s tic ia , del cual voy á 
3eer algunos párrafos. (Leyó.)

Pero ¿saben los Sres. Senadores en qué descansaba esta 
i'esistencia  punible? Pues descansaba en que el Sr. A rzobispo 
de Valladolid niega el patronato que la Corona de E spaña ha 
ejercido siempre, é indica que aquel era un patronato  fam iliar 
que  desapareció por consiguiente con la fam ilia expulsada del 
írono  español; como si ei patronato, señores, no tom ara su 
©rigen en las conquistas de los Reyes de E spaña y en las do
naciones que hicieron á sus iglesias, y  como si el Sr. ■ A rzo
bispo de Valladolid pudiera declarar por sí roto el Concordato. 
P u es  bien, señores: á ese Sr. Arzobispo no se ha  sujetado, que 
yo sepa, al juicio á que debia sujetarse.

P o r eso excito al Gobierno, en bien suyo y en bien de la 
p a tr ia ; porque esta visto que á R om a jam ás se llega de rod i
lla s , y  que m al conoce á R om a quien quiera cu rarla , como 
d ijo  el famoso teólogo Melchor Cano.

Á dviatiendo, ántes de pasar á otro punto ', que la  com uni- 
cacion del Sr. Arzobispo de Valladolid la h icieron suya los 
reverendos Obispos de U rgel, T ortosa, Gerona y Valencia; los 
V icarios capitulares de T arragona, B arcelona, Sevilla y Sol- 
sona; el m uy Pulo. Cardenal Arzobispo de Sevilla y los reve- 
xendos Obispos de Córdoba, Cádiz, Badajoz, A vila y Canarias; 
ES decir, la m itad  del Episcopado español: voy á hacerm e car-

de otro documento.
Se dió la  ley del m atrim onio civil, y _desde R om a el señor 

Obispo de C anarias dirigió una pastoral en la cual se consig
n a n  párrafos al tenor siguiente. (Leyó.)

¿Se quiere una  rebeldía m ás declarada contra las leyes ci
v ile s  , y  una doctrina m ás perjudicial tratándose del -catolicis
m o? ¿Podia el Sr. Obispo de Canarias hacer por sí la declara
ción dogm ática de que los hijos del m atrim onio civil son ile- 
;gítimos, y que como tales se reg istren  en las partidas de bau
tism o .

De modo, señores, que la  actitud  de estos Prelados españo
le s  no  obedece á ningún m óvil que se inspire  en ningún in te
ré s  político, n i obedece tampoco á un sólo hecho, sino á un sis
tem a. Y si esos Prelados trajesen un conflicto, ¿quién lo h a 
b ría  ocasionado? Su conducta e s , señores, un plan pensado y 
d irig id o  contra todo ̂ nuestro sistem a político. ¿Quién no sabe 
esto? ¿Acaso h ay  un  ataque á la  religión católica al exigir 
q u e  e id e r o  ju re  al R ey y la Constitución del Estado? ¿No se 
p res ta  ese ju ram en to  por el clero católico en todas las nacio
nes*? ¿No h a  dicho Su Santidad que puede y debe prestarse?

se prescrib ía  ese ju ram en to  desde los Concilios de Tole
do? ¿No se exigió en el décim osexto que ju rase  el clero tres 
veces al R ey  Egica? Y los Concilios de Toledo, ¿no son au to 
ridad  para  esos P relados españoles? ¿Desconocen los Cánones 
lias ta  tal punto? Peí o por desgracia esos P relados conocen el 
derecho, m as ceden á  móviles de naturaleza extraña, á  lo es- 
p irituaL  Sólo así se com prende que ei Sr. Obispo de Jaén cas
tig u e  al c^ero de su diócesis por la cuestión de juram ento , y 
que el Arzobispo de V alladolid niegue la existencia del p a tro 
nato  que la Corona tiene sobre todas las iglesias.

Señores, he cumplido m i propósito , encam inado á evitar 
las aviesas intenciones de los pocos m inistros de la religión 
católica que quieren hacer un  arm a política de los altísim os 
in tereses espirituales porque están obligados á velar. He e x 
citado al Gobierno para que ponga coto á esta situación ; y si 
®n m i enm ienda me expreso como lo h a g o , si atribuyo á la 
Sede Apostólica, que consiente todos estos h ech o s, hostilidad 
Ira n c a  ó desvío in tencionado , es porque deseo que la  Sede

Pontificia intervenga de la m anera que puede in terven ir para 
evitar esa conducta de alguna parte del clero español, conduc
ta  dem ostrada con la ú ltim a insurrección de las P rovincias 
Vascongadas, y por la observación siguiente que someto á 
vuestro juicm .

E ra  frecuente en otras épocas que el clero español, siacon- 
tecia algún suceso deplorable, no vacilara  en exponer sus sen
tim ientos de caridad y de am or, de indignidad ju s ta  m uchas 
veces, á los piés del Trono.

Pues bien: desde el año de 1868 ha  ten ido  lugar algún su
ceso de esa índole, y ese clero español á que me he referido 
no ha  ejecutado ningún hecho externo que dem uestre siquiera 
que reprueba el crim en, excepción hecha del desgraciado se
ñor Obispo de A lm ería, del ilustrado Sr. Obispo de Sigüenza 
y del Cabildo de G ranada, fíe  dicho.

El Sr. € ¡o n :ea léK  A c e v e c lo  (de la comisión): Un deber 
ineludible me obliga á contestar ai discurso del Sr. Rojo A rias, 
aunque pudiera haberlo hecho m ejor que yo o tra voz m ás elo
cuente; pues separado hace ya 80 años de la v ida pública, y 
perdida la huella de las cosas y la v is ta  de las personas que 
están en acción, me será difícil responder com pletam ente á un 
discurso como el de S. S. en una cuestión resbaladiza y grave 
que requiere exquisito tacto.

P a ra  concretar la cuestión que se debate, voy, señores, á 
exam inar los puntos en que el Sr. Rojo A rias conviene con la 
comisión, y aquel en que discrepa.

No se tra ta  aquí de lo que se llam a teología política, que 
hace perder un tiempo provechoso. Conviene la comisión con 
el Sr. Rojo A rias en el hecho que todos deploram os, de que 
no hayan  podido restablecerse nuestras buenas relaciones con 
el Padx O eo-nun de los fieles, y en la esperanza de que el tiem 
po hará  que el venerable Pontífice se coloque respecto á nos
otros en la m ism a actitud  en que se halla  con otras nacio
nes que tam bién tienen el gran principio de la libertad re 
ligiosa. D iscrepam os únicam ente en que la comisión no ha  
creído oportuno proponer al Senado, entre en la indicación de 
los m otivos que ha tenido Su Santidad para conducirse de esta 
m aiiera respecto á España, al paso que el Sr. Rojo A rias quie
re que se consigne en el m ensaje que la Sede Pontificia alien
ta  con franca hostilidad y con intencionado desvío Ja resisten
cia y la  actitud de una parte  del clero español. Esto tenem os 
que discutir. ¿Y es aceptable esta enm ienda? ¿Es cierto que la 
conducta de alguna parte  del clero español se deba, como da 
á entender la enm ienda del Sr. Rojo A rias, aunque no sea esta 
la intención de su autor, á la desatentada ambición del P o n tí
fice qi-e se sienta en el Vaticano, y á su esperanza de reco
brar un po^Yr perdido? ¿Hay bastante fundam ento para creer
lo así? A unque lo hubiera, ¿podria el Senado decir esto en un 
documento de tan ta  im portancia como el de que se trata? Yo 
creo que no.

El Sr. Rojo A rias ha  hecho en su discurso una  fuerte re 
qu is ito ria  contra varios Prelados, excitando al Gobierno á que 
ponga coto á ciertas dem asías, y hablando de algunos clérigos 
que se han  alzado en son de guerra. Y yo pregunto á S. S.: 
¿no es este un  suceso repetido en diversas épocas de nuestra  
h is to ria  política? ¿No es antigua ese conducta del clero católi
co, siem pre que ha creído ver atacada Ja libertad ó la indepen
dencia de la Iglesia? ¿No recuerda S. S. que un Monarca como 
E nrique III tuvo que a rresta r á D, Pedro Tenorio , Arzobispo 
de Toledo, y que el Monarca que mereció el nom bre de Cató
lico detuvo al Obispo de Badajoz, D. Alfonso M anrique, y le 
encerró en el castillo ó fortaleza de Atienza? ¿No tiene presen
te S. S. el estado en que se colocó el alto clero en tiem po de 
Oárlos III por las reform as que este intentaba, por las medidas 
que creyó adoptar; las reyertas que hubo con el Obispo de Te
ruel ; las que se realizaron con el célebre Obispo de Cuenca, 
D. Isidoro B ancaster; la h is to ria  del procesam iento del Vice
regente de la N unciatura  apostólica en 1840 por oponer senten
cia abierta  á las órdenes de la entónces R egencia del Reino, 
cuya conducta produjo su extrañam iento  del Reino y la ocu
pación de sus tem poralidades?

Pues si estos datos existen , ¿por qué ex traña  S. S. que en 
iguales circunstancias se rep itan  los m ism os hechos ? ¿ Y por 
qué no explicarse lo que ahora sucede, m ejor que a tribu irlo  á 
que Su Santidad aliente con franca hostilidad ó con in tencio
nado desvío la resistencia y la actitud  de una  parte del clero 
español? E sto  creo que no se puede decir del Sumo Pontífice 
que hoy ocupa el Vaticano, al cual hasta  sus mism os enem i
gos reconocen una bondad llevada hasta  sus ú ltim os lím ites. 
S. S. ha dicho; hay Prelados que se oponen ab iertam ente á las 
leyes que la Nación se ha dado; luego el Padre  Santo tiene la 
culpa. Mal argum ento es este, Sr. Rojo A rias : no lo adm iten 
n i la razón, n i la lógica, m ucho m ás tratándose de una Nación 
católica como es España.

Pues bien: hay  esos hechos referidos por S. S., y tales co
mo los h a  pintado respecto á ciertos Prelados. De ellos lo único 
que h a  deducido S. S. ha sido la conveniencia de excitar al 
Gobierno para  que haga lo que en mi entender ha  hecho ya. 
E n efecto, al Sr. Obispo de Jaén lo ha  sujetado á los T ribuna
les de ju stic ia ; ante ellos se está ventilando la culpabilidad en 
que haya  podido in c u r r i r , y este es un m otivo m uy poderoso 
para  no hab lar m ás sobre el particu lar. Los Prelados que se 
resistieron  á cum píir la  ley del m atrim onio civil han sido 
tam bién  sujetos á la ley: si después han sido am nistiados y 
ellos se h an  acogido á la am nistía , no quiere decir esto que el 
Gobierno no haya  procedido como debia proceder, porque no 
creo que el Sr. Rojo A rias desee que volvam os á los tiem pos 
pasados y se adm inistre ju stic ia  como en la época de E n ri
que III, de Fernando V ó de Cárlos III, form ando un  expedien
te sin solemnidad, y que como p rim era  m edida se empiece en 
carcelando á los Prelados, ocupando sus tem poralidades y ex 
trañándolos del Reino. Esto no es posible dada la Constitución 
de 1869, que prohíbe la  confiscación de bienes y proscribe el 
ex trañam iento del R eino sin que preceda sentencia ejecutoria 
de los Tribunales de justic ia . No deseando esto, me parece que 
el Gobierno ha llenado sus deberes y que no hay  motivo para  
excitarle en sentido alguno.

Gomo ve, pues, el Senado, hay  hechos lam entables cierta
mente ; pero de ellos no puede deducirse que sean debidos al 
aliento que Su Santidad preste á sus autores. No hay pruebas 
que lo ju s tifiquen ; h ay  lo contrario, á saber: que el Sum o 
Pontífice, habiendo sido consultado, respondió lie e t; es decir, 
es lícito que se preste el ju ram ento  que se exige á la  Consti
tución , no obstante que ella consigna el principio de la liber
tad de cultos.

Y quien esto decia, ¿puede asegurarse que está secretam en
te atizando la guerra civil y la  oposición á nuestras in stitucio
nes? Luego si algún dato positivo ten em o s, es desfavorable á 
la intención del autor de la  enm ienda que se discute.

Pues b ien : ¿queda o tra  cosa que inducciones sin funda
mento , que la in terpre tación  de actos en que puede haber 
e rro r?  C reo, por consiguiente, que no puede decirse lo que 
quiere el Sr. Rojo A rias que se diga por el Senado en el m en
saje; por lo cual no adoptará esta C ám ara la enm ienda de S. S., 
porque sin producir ven taja  ninguna, causaría daños de tard ía, 
por no decir de imposible reparación. No puede producir nin
guna v en ta ja , porque sin adm itir la  enm ienda que se discuto 
cabe que ei Gobierno siga la  conducta que S. S. quiere que

siga, y  que produciría consecuencias fatales, es indudable. ¿A  
qué aspiram os todos? ¿Qué deseamos todos? ¿Qué convendría, 
tan to  á la Iglesia como al Estado? E l cordial restablecim iento 
de nuestras relaciones con la Santa  Sede. Esto seria de in 
m ensa trascendencia en nuestro  p a ís , por los resultados que 
p roduciría  en favor de todos, aunque yo no tem a, como no 
tem e el Sr. Rojo A r ia s , que el huracán  reaccionario a rranque 
de cuajo nuestras instituciones.

Pero, señ o re s , en m i en ten d e r, el Ministro que tuviese la  
fortuna de reanudar esas relaciones h ab ría  prestado un in 
menso servicio á nuestro  país. Pues si esto es a s í , ¿qué dicta 
la  m ás vu lgar prudencia y  aconseja el leal y  desinteresado 
patriotism o? E l no ahondar la  sim a que puede am enazarnos, 
m ucho m ás en una  época en que se aspira á la  reconciliación 
y á dar al olvido antiguas quejas. Y puesto que conviene el 
reanudar esas relaciones bajo la  base de nuestras libertades,, 
facilitem os el cam ino á los que puedan tener esa fortuna, en 
lugar de poner obstáculos que h a rán  imposible ó m uy ta rd ía  
la  realización de tan  noble propósito. P or lo tanto, no sigamos 
la  senda errada y extrav iada que la enm ienda nos señala, por
que nos conduciría m uy léjos, á un térm ino enteram ente 
opuesto al que todos pensam os dirigirnos; dejemos la contes
tación al discurso de la Corona como la comisión os la propo
ne, sin penetrar en intenciones que son im penetrables. Sea la 
prudencia el faro que nos guie.

Ofrecí ser breve, porque de lo m alo , poco ; y  concluyo por 
lo tan to  rogándoos que si m is reflexiones os han parecido de 
alguna im portancia , desechéis ía enm ienda del Sr. Rojo iVrias 
y adoptéis el dictám en de la com isión , porque en ello p resta
reis un  señalado servicio al p a ís , contribuyendo á rjue se a r
raiguen  las libertades revo lucionarias, por cuya conservación 
todos nos interesam os.

E l Sr. I lio jo  A irias: fíe oído con ex trao rd inaria  com pla
cencia al Sr. González A cevedo , á quien siem pre he adm irado 
por su v irtud  y su saber, y su discurso ha  producido en mí la 
m ism a agradable im presión que todos los suyos. De aquí mi 
pena al tener que rectificarle.

E l Sr. Acevedo se h a  olvidado del sentido político de mi 
enm ienda. Yo decia : se nos certifica la existencia de un mal 
grave, la in terrupción  de nuestras relaciones con la S aeta  Sede. 
Pues b ien : yo , hom bre cató lico , creo que al determ inar que 
esa ru p tu ra  reconoce por causa , no m otivos esp irituales, sino 
te rren a le s , creo que presto un gran  servicio á mi país. ¿Por 
qué? Porque desdo esc mom ento la propaganda que lleve á 
cabo cierta parte del clero español será desatendida. Este es el 
sentido de mi enm ienda, que está redactada de una m anera 
h ipo té tica , y en que no se dirige acusación m ás que al clero 
rebelde que se ha  olvidado de la doctrina prcdi(*ada por los 
grandes m aestros de la religión católica, y del magnífico pre
cepto del Evangelio que dice : «Dad á Dios lo que es de Dios, 
y al C ésar lo que es del César.»

Yo me debo á m i país y necesito ser franco. Yo dirijo un 
ataque, no á Su Santidad, que respeto, sino á la Sede P o id iíi- 
cia, que, como sabe S. S. y nos lo ha dem ostrado cit¿mdo va
rios ejemplos, no ha seguido siempre la condinda ([uc debía 
seguir con el clero. Por eso la excito para (|ue ponga coto á la 
conducta de ese clero que combato. Pero tengo un motivo po
lítico para a tr ibu ir á la Sede Pontificia un móvil te rrenal en 
su ú ltim a conducta, porcjue como todo el mundo sabe, ha  h a
bido recientem ente en ella un cambio notable. En efecto, em 
pezó con el licet ántes re  que Su Santidad perdiera el poder 
tem poral, y ha  concluido por convertir af[uella atdünd d ign í
sim a en una hostilidad que no aíiinno, pero que flet'c ('xisíir. 
cuando ha producido la riq itn ra  do nn('s!r.‘is le'la'doiies. Yo, 
pues, creía lener el deber de daderm inar fis (‘aii-^as id' este 
cambio de conducta en la Sede Poiiiiilcia; y si la liosi i i  id;n,l no 
procedo do allí, basta la toloram da para (|ik' mo exprese do 
esta m anera, por([uo os imjiosiblo ([iie olla desconozca el jiro- 
ceder de los Prelados á que mo he referido.

E l Sr. Acevedo pido al Senado que rechace mi enmimnla, 
porque cree que puede ser un obstáculo para  la cordialidad 
que todos deseam os entre el Gobierno y las inslitm nones de 
E spaña y la Iglesia católica. Pues hay está la diversidad de 
opinión entre S. S. y yo. S. S. cree que con tolerancia se lle
gará  á esa cordialidad. Yo, apoyado en la experiencia de estos 
últim os cuatro  años, creo, como lie dicho ántes, (¡ue á R om a 
no se llega jam ás de rodillas. A esa concordia vendrem os si 
hay  en el Gobicrdo la energía que dentro de la ley, como am i
go, me perm ito recom endarle, y en mi cualidad de legislador 
español, pedirle.

Por lo dem ás, cum plido mi pro])ósito, retiro  mi enm ienda.
E l Sr. P re? ^ iic len íe :  E ntrando ya en la totalidad del m en

saje, tiene la palabra el Sr. Bonot.
E l Sr. B e i io t :  El art. 105 del reglam ento dice que no p o 

drá in terrum pirse  ningún discurso sin que se prorogue la se
sión; y coino he de ser extenso , porque así lo exige ía im por
tancia  del debate, yo sup licaría  al Sr. P residente que me reser
vara  para  m añana el derecho de usar de la jjalabra.

El Sr. P r e s ic f l e n t e :  A tendiendo á la súplica del Sr. Be- 
not y á lo avanzado de la ho ra  , se suspende esta discusión.

Orden del día para  m a ñ a n a : continuación del debate pen
diente.

E ran  las seis y m edia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . R iv e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el jueves 17 de Octulre  
de ÍS1%,

A bierta á las dos y cuarto, y  leída el acta de la  an terio r, 
fué aprobada.

E l Sr. B a l a ^ a e r :  Deseo d irig ir al Gobierno una p regun ta  
de carácter urgente; y como no se halla  en el banco ninguno 
de sus individuos, ruego* á la m esa que me reserve la pa labra 
para  cuando esto se verifique.

E l Sr. F r e s i i l e i i t e :  Se le reservará  á V. S.
El Sr. E s t é l i a i i  C o l l a n t e s :  Aunque en breve se ha de 

d iscutir la  ley titu lad a  del presupuesto del culto y clero, y ai 
com batirla hem os de dem ostrar la  verdadera in iquidad que se 
comete con el c le ro , yo estoy encargado de presen tar sobre la  
m esa del Congreso una exposición que dirigen varios reveren
dos Arzobispos y Obispos con el objeto de pedir que se paguen 
al culto y-clero los dos años de atrasos que se les deben.

T engo , pues, la  hon ra  de presen tar esta exposición, y  al 
m ism o tiempo pregunto al Sr. M inistro de G racia y Justic ia  ó 
al Sr. M inistro de H acienda: ¿está dispuesto el Gobierno á pan
gar los atrasos que se deben al clero como una obligación sa
grada, ó se deja perecer de ham bre á los m inistros del altar?

E l Sr. i e c r e f a r i o  (Moreno Rodríguez): P asará  la exposi- 
(íion á la  comisión correspondiente.

El mism o anuncio se hizo respecto de o tra  exposición de 
algunos lulos. Arzobispos y Obispos sobre el p r o y e c t o  tam bién 
del culto, y clero [ucscotada por el Sr. Conde de Toreno.
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U nieron sus votos á la m ayoría en la votación del mensaje 
los Sres. Conde de Robledo y Villavicencio.

Quedó enterado el Congreso de que el Sr. P astor y Bedoya 
no podía asistir á las sesiones por hallarse cnferilio, y de que 
deseaba se un iera  su voto al de la m ayoría  en la votación del 
m ensaje.

E l Sr. Por cuarta  voz ruego á la mesa que me
reserve la palabra para cuando se halle en su sitio el Sr. Mi
n istro  de H acienda, con el fin de hacerle algunas preguntas;; 
pero como al Sr. Ministro no suele vérsele en su banco , temo 
npie llegue el caso de no tener el gusto de hacerlas.

E l Sr. a* T e^ ic ie iite : Se le reservará  á V. S.
E l Sr. r P i i t a u : He pedido la palabra para  p resen tar una 

exposición de fiÜO obligacionistas del fo rro-carril de Zar,agoza 
á  Pam plona y Barcelona contra el im puesto sobre fe rro -car
riles.

El Sr. J U e c re ta r lo  (Moreno R o d ríg u ez): P asará  á la co
misión correspondiente.

Lo mismo se anunció que se h aría  con o tra exposición de 
los propietarios de olivares de A lcalá de G uadaira, p resentada 
por el Sr. Cabello, solicitando que so im ponga un derecho 
arancelario  al petróleo y al aceite de algodón.

El Sr. /%.riaíí 1HBU*aii(la : Después de publicada la ley y 
reglam ento de arb itrios m unicipales, se han dado varias dispo
siciones para  aclarar algunas dudas. De estas, unas se han  p u 
blicado en los periódicos oficiales, otras no se ha  hecho m ás 
que com unicarlas á las corporaciones o personas interesadas, 
sin que los pueblos tengan de ellas conocim iento alguno ; y 
como hay  contradicción entre unas y o tra s , quisiera que los 
Sres. M inistros de la Gobernación y H acienda enviaran  nota 
de cada una de las disposiciones que por sus respectivos cen
tros se hayan adoptado en este particular, y m uy especialm ente 
las que se refieren al tanto por 100 que sobre la  contribución 
industria l y te rrito ria l se perm ite im poner á los A yun ta
mientos.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se pondrán en conocim iento de los 
Sres. Ministros las preguntas de S. S.

El Sr. l l o r a n  (D. M iguel): En la  votación del m ensaje no 
aparece mi nombre, y deseo que conste que voté con la m i
noría.

E l Sr. P r e s i d e n t e : Constará.
ORDEN DEL DIA.

Díctámen llamando A las arm as 40.000 hombres.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. r v a v a r r e t e :  A ntes de com enzar mis rectificacio

nes doy las gracias m ás expresivas, así al Sr. M inistro de la  
G uerra como á ios Sres. V id a rt, Marqués de la Florida, Olave 
y LaíTile, por la excesiva bondad con que han  juzgado mi po
bre discurso de ayer combatiendo el proyecto de ley llam ando 
á  las arm as 40.000 hom bres.

Ha dicho el Sr. V idart que yo estoy en desacuerdo con la 
m inoría  republicana en la cuestión de fuerza pública. N o , se - 
‘ñor V idart. La m inoría republicana, por mucho que no ha po
dido aun abordarla de lleno y en todos sus porm enores, ha 
sentado como bases fundam entales de su criterio  no adm itir 
en  principio el ejército perm anente, y que toda la fuerza pú
blica que se necesite en tiempo de paz sea voluntaria y re tr i
buida, no habiendo acordado nada todavía para  el caso de 
guerra.

Estam os, pues, perfectam ente de acuerdo la m inoría  rep u 
blicana y yo en la esencia.

Yo quiero, Sr. V idart, d iv id ir la fuerza pública en civil y 
m ilitar, subdividiendo la civil en u rbana y ruraf; la  prim era 
para  m antener en el in terio r el orden, que sea hijo  de la  liber
tad, de los ciudadanos, de los pueblos y  de las provincias; la 
í^egunda para la defensa de la Nación, de o tra  ú o tras que 
quieran  esclavizarla.

En esta que llamo yo base perm anente del ejército no 
adm ito tropa ninguna de infantería  ni de caballería, porque 
creo que el soldado que sale del trabajo es superior al soMcido 
que sale del cuartel; y sí sólo cuadros de Jefes^ y Oficiales, 
cabos y sargentos, que reciban una instrucción teórica b rillan 
te, que puedan recib irla tam bién en esqueleto prácticam ente 
en buenos campos de instrucción, y que aquellos cuadros es
tén situados ya convenientem ente para que puedan ser re lle
nados por los ciudadanos, formando grandes cuerpos de e jé r
cito  en un trance de guerra  y cuando el casus belli sea de
term inado por un plebiscito, ó en caso urgente por la A sam 
blea nacional.

Los cuei*]X)s facultativos no se im provisan; deben estar o r
ganizados perm anentem ente; un buen artillero  y un buen in 
geniero no so hacen en dos ni en tres años; y  por eso quiero 
yo, además de que así se responde á m i doctrina, que el ing re
so en estos cuerpos sea voluntario y retribuido, y con aliciente 
para el porvenir.

Tam bién quiero que estos cuerpos no tengan carabinas n i 
cartuchos, sino que sólo se dediquen al servicio peculiar de su 
instituto, y m anejen puentes, picos, palas, faginas, cañones, 
eábrias Ac., pero no fusiles que puedan ser u tilizados 'con tra  
la  libertad, contra el derecho.

He diclio que los soldados procedentes del trabajo oran su 
periores á los soldados procedentes del cuartel, y así es la ver
dad; y voy á dem ostrarlo recorriendo el campo de la historia, 
y contesto de camino á las observaciones m ilitares del discur
so del Sr. Laffitte. Los alm ogávares, tropa de aventureros, 
m andada por Roger de F lor, realizaron en Oriente hazañas fa
bulosas, venciendo ejércitos formidables, como puede verse en 
la Crónica de M ontaner y en la Ilisioria  de D, Francisco de 
Moneada.

Los conquistadores del nuevo mundo, gente allegadiza, re a - 
fizaron hechos de arm as que son el asom bro de las g enera- 
‘Cáones.

Los tercios de F lan d esy  de Ralia, insubordinados siempre, 
sin reglam entación ni apénas uniforme, llevando cada compa
ñía un núm ero de m ujeres que llegó á ser excesivo para  uso 
de  los soldados, prueba clara de que no era m uy alto el nivel 
de su m oralidad ; esos tercios, que desconocían por completo 
la  vida del cuartel y m uchas de las ridiculeces del m ilita ris
mo, sostuvieron, como ha probado D. Antonio Cánovas del Gas- 
filio, que no será tenido como sospechoso del delito de dem o- 
4U’acia, la preponderancia de España en E uropa, que no tenia 
razón ninguna de ser, ni por su r iq u e z a , ni por su población, 
n i por la fuerza de sus decrépitas ideas.

Los soldados de la república francesa, si bien organizados 
por el génio m ilita r de O arnot, comparados con los ejércitos 
de A u s tr ia , P ru s ia  é In g la te r ra , podían considerarse como 
íina patulea; y sin embargo, alentados por el fuego sagrado de 
la libertad , llevaron á cabo grandes v ictorias, m iéntras los 
soldados de Napoleón IH  han sido rechazados por los ejércitos 
alem anes desde Saarbruck  hasta  Sedán.

E n nuestra  p a tr ia , en la guerra  de la Independencia , fue 
nuestra mejor v ictoria campal la de Bailen, v ictoria consegui
da en parte por paisanos arm ados. La gloria de aquella guer- 
i‘a se repartió  entre esas tropas b isoñas, la pericia m ilita r de 
Lord W ellington y el indom able arrojo de las partidas levan- 
:tadas por los' guerrilleros españoles, y las ciudades de Madrid, 
Zarag’oza y Gerona.

Sin la Milicia n ac io n a l, que ayudó al ejército durante la 
guerra  civil, es probable que Doña Isabel de Borbon no h u 
biera llegado á ser R eina de España.

Los soldados de D. Cárlos no procedían de los cuarte les , y 
sin embargo ganaron batallas campales á los soldados de Isa 
bel 11.

G aribaldi con soldados aventureros h a  llevado á térm ino 
hechos de arm as q u e , sin que me ciegue la pasión de partido, 
bien pueden ponerse jun to  á los mejores de los ejércitos per
m anentes.

E l poder de Napoleón en Méjico tuvo que ceder ante lo que 
los Oficiales del héroe de Met%, del Mariscal Bazaine, llam aban 
hordas de Juárez.

Por último, y volviendo á la guerra  franco-prusiana, h a 
ciendo caso omiso de los ejércitos norte-am ericanos en la pa
sada guerra  de los Estados-Unidos, es más gloriosa la que lla 
m arse puede segunda cam paña de los ejércitos im provisados 
por la república, que al fin y al cabo consiguieron recuperar á 
O rleans y dejar indecisas algunas batallas, que no la del ejér
cito im p eria l; y cuenta que las tropas alem anas no procedían 
en su m ayoría de los cuarteles, sino del arm am ento nacional; 
y que en ese ejército , léjos de dom inar el reglam entarism o 
nécio de los ejércitos de los pueblos la t in o s , hay más libertad  
p ara  el individuo de la que generalm ente presumen los que 
hab lan  de las cosas sin conocerlas.

A mi amigo y compañero en algo, el Sr. Marqués de la F lo 
rida, debo decirle que nada m ás lejos de mi ánimo que dar á 
S. S. y á sus amigos una lección de cortesía parlam entaria; y 
es la prueba que yo ayer dije que ten ia  la obligación de creer 
que 110 votarían  en pró del proyecto que se discute, porque 
tenia el deber de pensar que hab ia  rectitud  en sus conciencias 
y nobleza en sus corazones.

Yo pensé , francam ente, que m i búen amigo el Sr. Olave, 
después de dirig ir al Gobierno cargos tan severos, quefie po
día decir aquel, como cuentan que á otro amigo suyo le dijo 
el delicioso poeta Narciso Serra  en un juicio de conciliación:

O lave, me has dado un palo 
con ese discurso ameno; 
yo te tra je  de hom bre bueno, 
y te me has vuelto hom bre m a lo ;

yo p en sé , repito, que después de esos cargos y de la^excelente 
obrita  Bases para la reorganización del ejército español, el se
ñor Olave votaría contra el proyecto de ley llam ando al ser
vicio de las arm as 40.000 hom bres ; pero cuando yo estaba m ás 
confiado de que así sucedería, le oigo decir que votaría en pro. 
Ha sido, pues, su discurso una especie de función de desagra
vios que el Sr. Olave se hace á sí m ismo por el pecado de mi- 
n isterialism o, de votar en pró, á pesar de su libro y á pesar de 
ser Diputado por N avarra , que redim e con d inero , por excep
c ió n , su contingente de sangre, y á pesar del ejemplo de los 
representantes de las Provincias Vascongadas y de Oanaria.s.

E l Sr. Ministro de la G uerra no ha  hecho m ás que d ir i
girm e inm erecidos elogios que yo lo agradezco en el alma, y 
decirm e que ya tratarem os las cuestion ts referentes á perso
nal y m aterial de guerra  cuando se discuta el proyecto de ley 
de reem plazos y el presupuesto.

Con mucho gusto discutiré entonces con S. S . , no teniendo 
que rectificar hoy nada de su discurso de ayer.

Mi amigo y paisano el Sr. Laffitte, dando una prueba pal
m aria  de su talento y de su elocuencia, me h a  contestado en 
nom bre de la comisión, fijándose, m ás que en la m ilitar, en 
las dos partes de m i discurso que exam inan el proyecto de ley 
que está á la orden del día, á través del prism a de la  política 
palpitante y bajo su  aspecto científico.

E l Sr. Laffitte dice que el Gobierno no h a  faltado á  sus 
prom esas , toda vez que ha  presentado el proyecto de ley de 
reem plazo del ejército, en el cual quedan abolidas las quintas.

No es eso, Sr. Laffitte. Es que el Sr. P residente del Consejo 
de M inistros ha  dicho á los electores del C entro: «¡Qué mag
nífica situación la del Gobierno, habiendo hecho esto y lo otro 
y lo de «más a llá , y no habiendo exigido la quinta aunque se 
necesitaban los soldados 1»

Esto ha  dicho el Sr. R uiz Z orrilla  cuando la rebelión car
lista era ménos potente que «hoy, según dice el Sr. General 
Córdova; esto ha dicho el Sr. R uiz Z orrilla  en vísperas de 
elecciones, oficialmente ; y digo oficialmente, porque ̂  siempre 
habla así cuando habla en público el Jefe de un Gabinete.

E n breves palabras voy á defenderme de la  acusación, grave 
para  m í, y que contra mí ha  fulm inado el Sr. Laffite, di
ciendo que yo proclamo un individualismo salvaje. Tal fúé la 
frase de S. S.

La federación , Sr. L affitte , es la dem ocracia , es el Go
bierno del pueblo por el pueblo ; y la esencia de la dem ocra
cia y de la federacion.es el derecho.

No hay otra fo rm a , si no es la república fed e ra l, de que 
los poderes legislativc s , resúm enes más ó ménos abreviadas, 
pero representaciones legítim as en el pueblo, en el municipio, 
en el cantón y en la n a c ió n , y cuyos miembros deben poder 
s e r , en mi concepto, relevados de sus cargos por el sufragio 
de sus electores siem pre que estos lo crean ju s to ; no hay  otra 
fo rm a, repito , de que los poderes legislativos sean los que go
biernen y dispongan que los poderes ejecutivos hagan cum plir 
las le y e s , deteniendo á sus trasgresores y entregándolos en 
manos del poder judicial para que cure el alm a del malo y le 
convierta en bueno.

Pero veamos por qué existen estos poderes públicos, á qué 
necesidad responden.

La esencia de la federación, la esencia de la dem ocracia, es 
el reconocimiento de la inviolabilidad de las facultades del ser 
h u m an o , que son sus derechos á o ra r , estudiar e n señ a r, re
unirse , v iv i r , m overse , emplear su tu e rz a , asociarse, susten
tarse , tra b a ja r , com erciar y poseer íntegro el fru to  de su 
trabajo. . . , . ,

Pero como quiera que los individuos aislados nada pueden 
realizar conducente á su ven tu ra , por eso se asocian form ando 
p ueb los, en los que se encuentran con que hay hom bres m a
los, hom bres que aten tan  á la libertad , al derecho a jeno ; y 
por e so , como quiera que todos reunidos no pueden ocuparse 
de rem ediarlo , nom bran sus representantes, nom bran por su 
fragio universal los poderes públicos, garantía del d e rech o , de 
los cuales el legislativo señala los casos en que un ciudadano 
ó muchos ciudadanos atentan  á los derechos de piro ú otros, 
abusan de sus derechos, entendiéndose bien que no existe abuoO 
del derecho propio donde no hay violación positiva del dere
cho ajeno; el ejecutivo detiene al trasgresor do las leyes, que 
las constituyen esos casos de atentado, y el jud icial purifica al 
malo en el crisol del trabajo.

Pero ¿cómo ha de au torizar el pueblo, si no tiene faculta
des para ello, para  v iolar la libertad de nadie, el que los po
deres públicos, que nom bra para am parar los derechos, orga
nicen fuerza pública que no sea voluntaria, violando todo, 
hasta  el derecho de v iv ir de 40.000 ciudadanos?

Con respecto á los fines sociales, con respecto á la hum a
nidad, Sr. Laffite, los séres hum anos se reúnen por sí solos 
para realizar el trabajo, productor de las ideas, del am or y de 
los frutos que nu tren  sus inteligencias, sus alm as y  sus cuer
pos, sin que se lo ordene n ingún estado, ningún poder, que yo

no sé de dónde lo saca S. S. siendo dem ócrata hasta  cierto  
punto.

Pero cuenta que entre los derechos del hom bre que deben 
garantir los poderes públicos está el derecho de susten tarse  
por medio del trabajo, explotando y mejorando las condicio
nes de la tierra , que en últim o térm ino no debe ser patrim o
nio exclusivo y pasivo de nádie, sino que ha de ser libre como 
la luz y como el aire. Ya vé S. S. cómo soy yo indiv idualista  
y socialista.

Los poderes públicos no les dicen á los ciudadanos cómo 
han de estudiar, ni enseñar, ni trabajar, ni alim entarse, sino 
garantizan todos, pero todos, Sr. Laffite, los derechos de] 
hembre.

Sólo así, sólo haciendo que con arreglo á la ciencia se aca
ben todos los fanatismos religiosos, todos los doctrinarism os 
políticos y todos los egoísmos sociales, puede labrarse la ven
tu ra  de la hum anidad. He dicho.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Se suspende por un mom ento esta 
discusión. E l Sr. Ministro de la G uerra tiene la palabra.

E l Sr. M inistro de la C J n e r r a :  He pedido al Sr. Presidente 
que suspendiera por breves momentos esta discusión para  dar 
noticias á la Cámara del resultado de los sucesos del F erro l; 
noticias-que han de satisfacer á todos los Sres. Diputados.

Ya dije ayer que la insurrección estaba próxim a á term inar, 
y que solo se esperaba la llegada de la fragata Vitoria  para 
em prender una acción ofensiva que diera fin á aquellos la
m entables sucesos. No ha sido necesario la llegada de la Vito
ria, que por el m al estado de la m ar ha retrasado su m archa.

E l Gobierno desde las nueve de la m añana ha empezado á 
recib ir despachos que voy á tener el honor de leer. Por ellos 
verá  la C ám ara que la insurrección está concluida por un des- 
bandam iento de los insurrectos en el instante en que vieron 
que iban á ser atacados. Las tropas de la patria  han penetrado 
en el Arsenal, enarbolando los buques la bandera de la Nación.

Gran parte de las fuerzas sublevadas han quedado prisio
neras; otras han pasado la r ia ,  dirigiéndose á diferentes pun
tos de las costas opuestas, donde han encontrado á las tropas 
preparadas por el Capitán general, resultando pequeños en
cuentros en que se han hecho m uchos prisioneros. No conside
ro necesarias m ás explicaciones cuando voy á tener el honor 
de leer los despachos recibidos. El Gobierno espera que du
rante todo el dia los insurrectos que en su retirada no han pe
did© penetrar en el in terior de las opuestas costas serán he
chos prisioneros. E stá , pues, term inada la insurrección, y nos 
hallam os en el período en que es preciso aprovecharse de este 
resultado para  recoger los dispersos que vagan por aquellas 
inm ediaciones y los que hay  escondidos en el Arsenal.

Dicen así los despachos:
((Ferrol 47, 6-4 m .—Madrid 47 Octubre, 8-34 rn.—El Ca

pitán general al M inistro de la-G uerra.—Los insurrectos están 
huyendo en los rem olcadores ó lanchas cañoneras hácia  la 
costa. V arias colum nas salen en su persecución.»

«Circular 47, 7-26 m.—E l F erro l, 40-9 m.—Capitán gene
ral, M inistro G uerra y Segundo Cabo de Coruña y Goberna
dores y Com andantes m ilitares, L u g o , Orense y Vigo.—Los 
insurrectos están huyendo en los rem olcadores y lanchas ca
ñoneras. Vulcano y Colon, que están en San Felipe, no los veo 
asom ar todavía; los m uy pocos huidos por la población y sus 
alrededores se les ha  hecho fuego, habiendo sido cogidos sobre 
unos 40. Tengo m andado guardar el puente Puentedeum e, y en 
el Seijo están los carabineros. Las tropas han entrado en el 
A rsenal. La V itoria  no h a  llegado todavía. Los insurrectos en 
los buques que no han podido hu ir, han  enarbolado bandera 
española.»

«Coruña 47, 9-30 m .—G uerra, Octubre 42-36 ra.—Al Mi
nistro  de la G uerra el Capitán general.—El Jefe del escuadrón 
de Galicia desde Puentedeum e me dice lo siguiente: «Cargo 
caballería insurrectos dispersados; estos en el monte en n ú 
mero considerable. Se están parapetando en un pinar que está 
sobre Cabañas en un  cerro elevado.»

«Ferrol 47, 9-80 m.—Madrid, 42-48 m.—Ministro Guerra, 
Capitán general.—Los carabineros en el Seijo disputaron el 
paso á los insurrectos, y parte de estos m archaron hácia Puen
tedeume, donde la caballería, a lgunafuerza  de G uardia civil y 
carabineros, han  roto el fuego contra una  colum na de ellos, 
con lo cual y por estar cortado el puento retrocedieron y to
m aron la dirección de Cabañas.»

«Ferrol 47, iO-o m .—Madrid, Octubre , 42-16 m.—El Ca
pitán general al Ministro de la G uerra.—En el A rsenal se han 
hecho prisioneros.»

E stas son las noticias que hacen creer al Gobierno que la 
insurrección está com pletam ente vencida, y que le hacen tam 
bién esperar que en el dia de hoy se recogerán los hom bres 
que quedan en esa península que forman las dos rias que tie
nen por lím ite á Puentedeum e.

Del resto de la Península puedo decir que en todo él re ina  
completa tranquilidad, y que en n inguna parte se ha  alterado 
el orden público.

E l Sr. .P2’e«áí5eEit.e: Continúa la discusión in terrum pida. 
El Sr. V idart tiene la  palabra ptara una alusión personal.

E l Sr. ViíSaí-ti: Em piezo dando gracias al Sr. Ministro de 
la G uerra por los inm erecidos elogios que 'se  sirvió tr ib u ta r á 
m is desaliñadas palabras.

E xplicando dicho Sr. M inistro las causas de haber presen
tado el proyecto que se discute , dijo que las dificultades y el 
tiem po que es necesario para  p lantear la nueva ley de reem 
plazo habían obligado al Gobierno á pedir los 40.000 hom bres 
por ú ltim a vez. Se ha  supuesto que yo con este motivo habia 
ofrecido mi voto favorable á esta proyecto. He leido las cuar
tillas de los taquígrafos para  asegurarm e de lo que hubiera 
podido m anifestar, y he visto que dije lo que he querido de
cir: que quedando á salvo los compromisos personales que yo 
be contraido de com batir las qu in tas, por subordinación de 
partido  y cuestión de orden público estarla  dispuesto á votar 
la quinta por ú ltim a vez en el caso de que m i voto fuera in 
dispensable para decidir este asunto; pero que no siendo así 
me abstendría de votar.

Ha dicho el Sr. N avarrete que no existe la discordancia en 
que yo creia que estaba con la m inoría republicana en lo que 
se refiere á la  organización del ejército , y no tengo más que 
recordar el proyecto form ulado por los Sres. Chao y Salm e
rón , en que se establecía que el ejército perm anente se com
pusiera de voluntarios re tr ib u id o s , y de un llam am iento n a 
cional forzoso en caso necesario; y debo creer que estos seño
res in terpretaban la opinión de su p artido , puesto que por él 
hablan  sido encargados de form ular ese proyecto.

No" puedo detenerm e á contestar á algunos otros porm eno
res de que se h a  ocupado el Sr. Navarrete al tra ta r  del ejér
cito perm anente, y  me fijaré solo en uno de ellos. Dice S. S. 
que los que ganaron la batalla de Bailen eran  paisanos. Esto 
no es exacto. Esa b a ta lla la  ganó la pericia del General Reding 
y la im pericia del General francés, que. hizo una m archa fuera 
de todas las condiciones estratégicas. Estoy de acuerdo, sin 
embargo, con S. S. en que vale más el soldado voluntario que 
el que'hace las cosas por fuerza; pero tam bién convendrás . S. 
conmigo en que son m uy complejas las causas que determ inan 
una victoria.

Desearla que el Sr. N avarrete ó el Sr. Nouvilas, que ha de-
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consum ir un turno en co n tra , manifestase de una m anera | 
com pleta cómo piensa la m inoría  en lo que se refiere á la o r-  | 
ganizacion del e jé rc ito ; porque para com batir una  afirm ación | 
no  basta negarla , sino que es necesario p resen tar enfrente 
otra.

E l Sr. O la  v e :  P or falta  de explicación m ia sin  duda se 
lian interpretado m al m is palabras por el Sr. N avarrete. Yo no 
he dejado de ser m in is te ria l; pero no creo que para esto sea 
preciso que m archem os todos al compás como los quintos en 
instrucción. Esto no lo desea ni el m ism o Gobierno, que quie- 

, re  que cada uno haga las observaciones que considere más 
oportunas para  la mayor perfección de los proyectos. No ne
cesito, pues, hacer n inguna función de desagravios, y ménos 
por io que he escrito en un folleto tiiulsiáo Bases para la reor- 
ganizacw n del ejército español. Lo que en él digo , y va oir el 
Congreso, convencerá al Sr. N avarrete  de que no hay cargo 
p ara  el Gobierno, ni inconsecuencia de n inguna clase para  mí. 
Digo así en el fo lle to :

«Haremos observar que el plan que hem os venido expo
niendo, aunque le considerem os rea lizab le , impone á prim era 
v ista  por dem asiado rad ica l, y es difícil h aya  quien se atreva 
á  llevarle á la práctica de una vez. Esto no obstan te , dentro 
de sus lím ites cabe un sinnúm ero de m edidas que pueden adop
ta rse  sin  el peligro de una trasform acion completa y tra scen 
dental; medidas que, inspiradas en su e sp ír itu , pueden llevar
nos gradualm ente al apetecido resultado.»

Es decir, que presentando en este trabajo  el bello ideal para 
la  organización del ejército, no exijo sin embargo que se pase 
del sistem a actual al nuevo de una  m anera precipitada y vio
lenta; y como no se han tomado las medidas preparatorias ne
cesarias, reconozco que hay que conceder un paréntesis, d u 
ran te  el cual es indispensable la quinta para  llevar luego á 
cabo el proyecto de su abolición.

Tengo además presentada una enm ienda para que los m o
zos que procedan de esta ú ltim a quinta sean en todo lo posi
ble equiparados á los que luego vengan á  serv ir por el nuevo 
proyecto. Quien así procede y así escribe no me parece que 
m erezca las inculpaciones que S. S. me ha dirigido.

Supone el Sr. N avarrete que como representante de N avarra  
debiera yo abstenerm e de tom ar parte en este asunto; pero no 
h a  terddo en cuenta que e^a provincia no elude la obligación 
que tienen todos los españoles de acudir á la  defensa de la pa
tr ia , y que sólo goza de la facultad de cub rir el cupo por cual
qu ie ra  de los medios que la ley le concede; de modo que no 
se  necesita m ás que am pliar un poco lo que allí subsiste para 
e s ta r  dentro de los principios de S. S.

E l Sr. L a f O C te : Cási no debiera pedir la  palabra para 
rectificar, porque el Sr. N avarrete no ha contestado á ninguno 
de m is argum entos.

S. S. ha prescindido de la cuestión práctica, y  no h a  recor
dado ninguno de los artículos de la  ley sobre los que le llamé 
la  a tenc ión , y de los que resu lta  que los 40 000 hom bres que 
se llam an vienen ya con las ventajas que se establecen en el 
proyecto para  la abolición de quintas. No creo que al Sr. N a
varre te  se le haya olvidado esto, ni desconozca su im portancia; 
presum o que se hab rá  desentendido de ello por convenir m ás 
á  sus intenciones y fines políticos; pero por si fuera olvido, le 
hago este ligero recuerdo.

Decia el Sr. N avarrete que el Gobierno h ab ia  faltado á sus 
prom esas, porque el P residente del Consejo en una  reunión de 
electores se habia jactado de no haber pedido la quinta; pero 
de lo que sin duda se jactó fué de no haberse salido de la  le
galidad á pesar de lo crítico de las circunstancias, exigiendo 
el Gobierno por sí esa quinta, y de esperar por el contrario  á 
que el proyecto se votara en las Córtes.

Se ha quejado el Sr. N avarrete de que yo califique su s is
tem a de individualism o salvaje, lo cual ha  servido para que 
S. S. confiese que es individualista y socialista, declaración que 
no puedo aceptar ni comprendo, porque no creo posible ser lo 
uno y lo otro á la vez.

El Sr. N avarrete ha reconocido la necesidad de los poderes 
públicos y la im potencia del individuo para  vivir, desarro llar
se y m anifestarse por sí mismo, y ha confesado que el ind iv i
duo  tiene ciertos fines racionales bajo el punto de vista social, 
que los tiene como individuo de una nación, como individuo 
de un pueblo y como individuo de una fam ilia. Es decir, que 
S. S . , individualista ó socialista, ó las dos cosas á la vez, ha 
llegado á estar conforme conmigo en reconocer que hay un 
poder social que tiene que herm anarse y relacionarse con los 
ind i vi d uos.

Luego el Sr. N avarrete ha dicho que los pueblos pueden 
re tira r  á los poderes públicos las facultades que ejercen. Yo debo 
con testar á S. S. que el pueblo nom bra á los hom bres que 
pueden venir á estar al servicio de los poderes públicos; pero 
estos nacen por sí mismos, y no hay  por consiguiente esa fa- 

■ cuitad.
P a ra  term inar, diré que no creo que la dem ocracia tenga 

por única form a la federación. E n el títu lo  I dé la C onstitu
ción están consignados todos los derechos dem ocráticos, y 
siendo así- puede ex istir la dem ocracia bajo la  form a m o n ár
quica que felizm ente rige hoy en España.

E l Sr. IV o iiv ila s :  Debo ante todo hacer presente que las 
ideas que voy á m anifestar son puram ente personales, como 
las del Sr. N avarrete y como las consignadas por los señores 
Salm erón y Chao en el proyecto de Constitución que han  re 
dactado; proyecto que por o tra parte no ha  sido discutido ni 
aprobado, pudiendo resu lta r que cuando llegue su discusión no 
quede de él ni una sola letra.

Invitado por el Sr. V idart para que expresara mi pensa
m iento sobre organización m ilitar, tengo que concretarm e á 
algunos puntos generales, porque no es este el mom ento de 
desenvolver un sistem a completo. La organización m ilitar no 
consiste en cam biar el uniform e á los soldados, haciendo que 
en lugar de una gorra lleven un chascás. A braza muchos más 
ram os, y uno de los m ás principales es la A dm inistración. Ha 
dicho el Sr. V idart que los ejércitos no son m ás que un ele
m ento para alcanzar la victoria. Es cierto; pero es de ta l na
tu ra leza  ese elem ento, que si está m al organizado la derrota 
es segura. Ponga S. S. en m anos de un a rtis ta  cualqu iera  un 
m a l instrum en to  de trabajo, y  verá cómo el objeto que quiere 
fabricar no tiene la perfección debida. El entusiasm o del sol
dado depende del am or á la profesión, del am or á la pa tria  y 
de la confianza que le insp iran  sus Jefes. Sin estas condicio
nes será siem pre derrotado.

La h isto ria  es un  arsenal de donde se sacan toda clase de 
arm as, es m uy fácil, si no se tiene cuidado, hacer de los da
tos históricos deducciones contradictorias. Tiene razón el señor 
V idart al decir que la ba ta lla  de Bailen la ganó R eding porque 
e ra  más maestro que Dupont; pero el General R eding disponia 
de excelentes tropas, disponia de soldados avezados al combate. 
Se han citado los famosos alm ogávares, y yo pregunto: ¿eran 
soldados que acababan de dejar el arado para qm puñar las a r -  
m as?'No: eran soldados de profesión, eran soldados desde su 
niñez.

Yo, señores, no quiero quintas, no sólo porque son una  in i
quidad, sino porque no proporcionan un soldado bueno. E l 
hombre que no piensa más que en con tar las horas que le fal

tan  para  tom ar la licencia absoluta no puede ser buen solda
do. Yo quiero soldados voluntarios, de p ro fesión , que vean un  
porven ir en el servicio de las arm as. ¿Podemos com parar los 
ejércitos españoles desde que hay  quintas con los tercios cas
tellanos? Felipe V compuso un ejército de vagos, y  después un  
ejército de quintos con una O rdenanza feroz y  con prebostes 
para ahorcar al que d iera  un  paso, atrás. Los tercios de F la n -  
des no necesitaban n i ten ian  prebostes: á pesar de ser un e jér
cito in su rrec to  y desobediente, porque no le pagaban era el 
m ás disciplinado al oir la  corneta de ataque. Se ha citado la 
república francesa, y yo debo advertir que aquellos soldados, 
si bien acababan de dejar el ta lle r , ó el campo, ó la oficina, 
iban anim ados de un entusiasm o que los convirtió en héroes; 
y adem ás, detrás de ellos estaba la guillotina, y  el soldado que 
volvia la cara  a trás era pasto del verdugo; y sin^ embargo en 
varias ocasiones huyeron poseídos de un te rro r pánico.

Si volvemos la vista á épocas anteriores, no encontra* emos 
un  solo ejército que no sea de voluntarios ó de soldados de 
profesión; lo m ism o los ejércitos rom anos que los griegos, que 
los egipcios y que los persas.

A sí es que yo, que estim o en m ucho la  inteligencia y los 
conocim ientos de los Sres. V idart y N avarrete, no estoy con
forme con las ideas que han expresado.

E l Sr. r V í tv a r r e i e :  Diré al Sr. V idart que la m inoría  re 
publicana acordó en una reunión que tuvo en el Congreso de
clararse en principio enem iga del ejército  perm anente, y  par
tid a ria  de los enganches voluntarios en tiem po de paz.

No es exacto, como ha  dicho el Sr. Olave, que todas las 
provincias puedan, como la de N avarra, pagar el cupo de so l
dados en dinero; y m i amigo el Sr.. B arberá tiene datos para 
dem ostrárselo á S. S. (El Sr. Barberá: P ido la palabra.)

P or m uchos esfuerzos de talento que haga el Sr. Laffitte, 
no podrá dem ostrar que el Gobierno no ha faltado á sus pro
mesas. E l P residente del Consejo de M inistros se jactó de no 
haber sacado la quinta; y el pueblo, que juzga á grandes ra s
gos, dice: «este Gobierno hace lo que han hecho todos los de
más.» Si S. S. reconoce que los poderes públicos son la garan 
tía  del derecho, debe convenir en que no tienen autoridad para  
conculcar los derechos de 40.000 hom bres.

E l Sr. V i i l a r t :  Pocas palabras voy á decir. E l Sr. Gene
ra l N ouvilas ha tratado de convencerm e de que la quin ta es 
mala. E staba ya convencido de ello, y por tanto  acepto todos 
los argum entos de S. S. Tam bién estoy de acuerdo con lo que 
ha  dicho acerca de los voluntarios; pero S. S. ha combatido 
al Sr. N avarrete, no á mí. E l Sr. N avarrete ha puesto como 
ejemplo los soldados de la república francesa: ya el Sr. Nou
vilas nos ha  m anifestado que fueron buenos porque detrás de 
ellos iba la guillotina.

Dice el Sr. N avarrete que la m inoría  republicana se declaro 
enem iga de los ejércitos perm anentes. Señores, es difícil que 
nos entendam os, porque las palabras tienen generalm ente dos 
significados: el científico y  el histórico. P or ejemplo, dem o
cracia en su sentido científico significa el gobierno del pueblo 
por el pueblo, entendiéndose por pueblo la to talidad  de la Na
ción; pero vulgarm ente se da el nom bre de dem ocracia al p re
dom inio de la igualdad sobre toda o tra idea. Lo mism o sucede 
con las palabras «ejército perm anente:» científicam ente signi
fican la parte  de fuerza arm ada que necesita el Estado para  
hacer cum plir el derecho, y en su sentido histórico significan 
ese g ran  exceso de fuerzas que necesitan los Gobiernos que no 
cuentan con la opinión pública para  cohibir á la m ism a op i
n ión. Bajo este punto de vista, todo aquel que sea liberal es 
enemigo del ejército perm anente.

P or lo que respecta al ejercito de voluntarios retribuidos, 
tendria  que en tra r en consideraciones sobre el estado político 
de E sp a ñ a , y  esto no me lo perm ite el reglam ento.

E l Sr. B a r l s e r á  : Al oir decir al ^r. Olave que todas las 
provincias podian hacer efectivo el cupo de soldados de la 
m ism a m anera que lo hace N avarra , he recordado que hace 
dos años pidió eso m ism o la D iputación provincial de V alencia 
y  no le fué concedido. Lo que tiene N avarra  e s , por tan to , un 
p riv ileg io ; y  y o , que soy enemigo de todo priv ilegio , voy á 
p resen tar una  enm ienda para  que eso se haga extensivo á to 
das las p ro v in c ia s , y cuento para  ello con la  firm a del señor 
Olave.

E l Sr. O l a v e :  No he dicho que todas las provincias tu 
v ieran  ese derecho , sino que estaban autoriztidas para pedirlo 
y se les solia conceder. Puede contar S. S. con m i firm a para  
la enm ienda á que se ha  referido.

El Sr. C is a :  Nádie como yo, Sres. D ipu tados, necesita la 
indulgencia de la C ám ara , y contando con ella he tom ado la 
palabra.

No he querido ser D iputado las d iversas veces'que á mí- se 
han  dirigido los electores de m i distrito, porque ci*eia que aquí 
no se venia á hacer nad a ; y he aceptado en esta ocasioii por 
las esperanzas que me habia hecho concebir el M inisterio p re
sidido por el Sr. Zorrilla. Al aceptar el cargo.di el m a
nifiesto que voy á tener el honor de leer. (S. S. leyó un m ani
fiesto donde constaba que, entre otras cosas, habia ofrecido á 
sus electores pedir la disolución de los ejércitos permanemes,  
sustituyéndolos con las Milicias provinciales.) Este manifiesto 
que di en lo  de Agosto , fué aceptado por lodos los partidos 
liberales, los cuales habían presentado como candidato á una 
persona m uy respetable.

Salí para Barcelona, y en la casa A yuntam iento  de esta 
ciudad vi un lem a que decia «descentralización y moralidad,» 
lo cual era una prueba de que todo eso deseaba el pueblo bar
celonés. Seguí mi cam ino....

E l Sr. : Sr. D ipu tado , suprim a V. S. todo lo
que sea personal, y concrétese á la cuestión de quintas.

El Sr. € í «5s. : Así lo haré.
Al llegar á Madrid y al en tra r en el C ongreso , lo prim ero 

que vi fué al Sr. M inistro de la G uerra  leyendo el proyecto de 
quintas, esa especie de m ónstruo de 40.000 cabezas, y entón- 
ces desaparecieron las ilusiones que yo habia concebido. ¿ Es 
posible, d ije , que un M inisterio radical comience por pedir
40.000 hombres que pueden cu ltivar 16.000 hectáreas de te r 
reno y dar un producto en seis años de 3^ m illones de duros? 
Vengo, pues, á cum plir lo que prom etí á m is electores, y co
menzaré por hacer u n a  reseña de lo que han  sido los ejércitos 
perm anentes desde la revolución francesa.

E l Sr. F r e s i i f i e i a t e : Sr. D iputado, está V. S. fuera  de la 
cuestión.

El Sr. € i « a :  Yo creo que no lo estoy, pues necesito en tra r 
en ciertas consideraciones para  com batir el proyecto.

E l Sr. P r e s i d e  t i  t e :  A hora solo se tra ta  de la q u in ta , y 
debe V. S. lim itarse á com batir el proyecto del Gobierno.

E l Sr. Cisa : P ues vengam os á la guerra de P rusia . Des
pués de la batalla de V illafranca , todo el m undo creyó que era 
inm inente la guerra  entre F ran c ia  y P rusia . Napoleón pre
sentó un grande y disciplinado ejército, y P ru s ia  llevó un ejér
cito relativam ente pequeño; pero tenia su gran  Landvehr, es
pecie de Milicia provincial.

A hora bien: las derro tas del ejército francés en Sedán, Metz, 
S trasburgo y  otras dem uestran  lo que e ra  el ejército perm a
nente francés. Al enapezar en España la guerra  civil hab ia
33.000 hom bres de ejército; y  si bien cum plieron perfectam en
te con su Obligación, la>s Milicias provinciales se llevaron la

palm a. Así, pues, seria conveniente en lugar del ejército per
m anente establecer las M ilicias provinciales con mozos de SO 
á S4 años por térm ino medio. Después de rebajar las bajas n a
tu ra le s , en trañ  en qu in ta  en España todos los años 1^0.000 jó 
venes; de m anera que podria form arse un  ejército de reserva 
de 360.000 hom bres, con lus cuales liabria  colocación para  todos 
los Oficiales del ejército.

La instrucción la podrían recib ir los mozos los domingos, 
y  de esta m anera el servicio m ilita r seria un pasatiem po. Ade
más, este sistem a de ejército costaría 160 millones de reales á 
lo más, en lugar de los 360 m illones y SO m ás de suplem ento 
que hoy cuesta. Con esta medida, que seria m uy bien recibida 
por el pueblo, y con otras m uchas que pueden llevarse á cabo, 
el presupuesto quedarla reducido á ménos de 700 m illones de 
reales. E l soldado cuando vuelve á su casa no se acuerda de 
que ha  trabajado, y  solo desea ser guard ia  c iv i l , carabinero ú  
o tra  cosa cualquiera donde no haya que trabajar; es decir, que 
el servicio de las a rm as , adem ás de crear la esclavitud y de 
llevar el desconsuelo á las fa m ilia s , crea hábitos de holgaza
nería .

Tenga presente el M inisterio lo que le digo: este proyecto 
ha  de ser el bota-fuegos que haga levan tar á las provincias, y 
la qu in ta  no se realizará. Por o tra parte, el Sr. P residente del 
Consejo de M inistros ha dado palabra de suprim ir las q iúntas, 
y los hom bres que están al frente de los partidos deben ser 
form ales y deben cum plir sus prom esas. Si así no lo hacéis, 
vendrá un  estallido, y el partido radical caerá para  no volver
se á levantar jam ás.

Se ha  tom ado como pretexto  para  sacar la quinta la  guer
ra  de Cataluña; pero esta guerra, según los catalanes, no es 
m ás que un  molde para dar grados, porque con vein titan tos 
batallones es fácil an iqu ilar á l.SOO carlistas. Y aun sin nece
sidad del ejército podia haber term inado la insurrección. Mu
chas personas estaban dispuestas á com batir á los carlistas; y  
yo, que era una  de ellas, dije al Gobernador de Barcelona: «Lo 
que aquí se debe hacer es atacar á los carlistas por su base; 
dé V. arm as al pueblo, y en seguida quedarán aniquilados.» 
E l Gobernador aceptó este plan y m ^  dijo: «Form en Vds. listas 
de las personas que quieren defender al Gobierno.»

E l Sr. ¥ i c e p r e s i € l e n t e  (Pasarón y L astra): Sr. D iputa
do, eso nada tiene que ver con la quinta.

E l Sr. € iN a : Voy á dem ostrar que no hace falta la quin ta; 
y  si no puedo hablar, me re tira ré  y me iré á mi casa.

E l Sr. V ic o p n ^ í i i a e i i í e  (Pasarón y Lastra): V. S. puede 
hablar, y yo le oigo con m ucho gusto; pero es preciso que se 
concrete á la cuestión.

El Sr. C i s a :  Hicimos las l i s ta s , y unos cuantos propieta
rios de los pueblos nos com prom etim os á usar las arm as ú n i
cam ente contra  los ca rlis ta s , devolviéndoselas al Gobierno 
cuando nos las pidiera. Las listas form adas se pasaron al Se
gundo Cabo; yo hablé con é l , y convino conmigo en que era 
el único medio de ex tirpar la facción, añadiendo que al dia si
guiente volveria á Barcelona el Capitán general y lo pondría 
en su conocimiento. Volví un dia y otro y otro á B arcelona, y 
el resultado fué que ¡as arm as no se dieron.

E l ejército perm anente, que no es hijo del país, no sabe las 
m adrigueras de los facciosos, y no puede perseguirlos porque 
hoy se presentan 600 en un punto y al dia siguiente se divi
den en grupos y aparecen en otros puntos diversos. Así es 
que en un pueblo como G ran o lle rs , al cual no se dieron más 
que 60 arm as, en cuanto se les dieron no volvd) á acercarse la 
facción del Guiu. Por lo tan to , entregando 8.000 arm as íí las 
poblaciones de 600 alm as a rr ib a , dentro de SO (lias no liabria 
un facccioso en Cataluña, y desde luego el casns' bcUi de pedir 
los 40.000 hom bres deja de existir, con lo (|iic me atrevo á ase
gu ra r que la situación radical con tinuará ; pero si los exige, va 
á producir m uchos males, porque sé cómo está nuestro país, y 
sé que son m uy pocos los partidarios que el Gobierno tiene. 
A llí no hay m as que republicanos, carlistas y unionistas, y si 
todos se coaligan pueden dar un disgusto al Gobierno.

Concluyo, pues, rogando al Congreso se sirva desechar este 
proyecto, sustituyéndole con la indicación que he hoidio de 
crear un batallón de Milicias provinciales en cada d istrito  con 
mozos de la edad de ^0 á S4 años, sin que nádie se exim a del 
servicio á no ser por causa física ó por ser casado , porque 
bueno es que.se casen m u ch o s , que hay  necesidad de m ucha 
gente. Aceptando esto economizamos en el presupuesto, el país 
quedará contento y se afianzará el partido rarlical.

El Sr. 4 o r c u e r » :  Designado por la comisión para consu
m ir el segundo tu rno  en pró de su dictám en, el Congreso com
prenderá lo embarazoso de mi situación , en prim er térm ino 
porque el dictám en no ha sido combcitido, y en segundo por lo 
difícil que me seria seguir paso á paso las indicaciones hechas 
por el Sr. Cisa.

Puede decirse que S. S. ha  defendido una  enm ienda que 
tiene presentada al d ic tám en , y en realidad la com isión no 
puede ocuparse de este a su n to , porque en este mom ento no 
está puesta á discusión.

Sin em bargo, he de procurar convencer á vS. S. de que el 
Gobierno actual y los radicales cum plen lo que ofrecen , y no 
se proponen suicidarse. Esto exige que yo recuerde las consi
deraciones expuestas en el dictám en puesto á d iscusión , por
que ellas confirm an que no ha  olvidado sus prom esas el par
tido radical, sino que, por el contrario, viene á exigir el cum 
plim iento de la ley escrita, y con sentim iento viene á pedir al 
país una  nueva carga con el propósito de salvar la liboitad, 
conservar el órden y g a ran tir ios derechos de todos los espa
ñoles. No abdica el partido radical de sus com prom isos; án es 
bien se afirm a en ello, y viene á readzar con el oportuno pro
yecto la  abolición de las quintas.

Si con pesar suyo tiene que reclam ar estos 40.000 hombres, 
ya el dictám en consigna que la insurrección carlista  v la ne
cesidad de m andar auxilios á Cuba son las causas pricipales 
que obligan al Gobierno á exigir este nuevo sacrificio al país; 
y como no falta m ás que hacer la en treg a , se com prende fá
cilm ente que el Gobierno no por eso deja de cum plir lo ofre
cido.

A quí debería concluir si no creyera necesario hacer una in
dicación. Tienen m ucha gravedad por la form a y el fondo las 
palabras que el Sr. Cisa ha dirigido al Congreso; y aunque no 
creo que su objeto haya sido concitar los ánim os contra el Go
bierno, mf* obligan á m í á hacer una m anifestación. ¿Oree S. S. 
que la llam ada de estos 40.000 hom bres será la señal de guer
ra? ¿Cree que estos mozos se han de m archar á la facción? Yo 
no puedo alim en tar esta idea, porque juzgo que hay u n  grande 
patrio tism o en el pueblo español, y creo que todas las comu
niones políticas serán  las prim eras en respetar los fallos de las 
Córtes; y reconocien io la necesidad de estos 40 000 hombres, 
cuyo llam am iento no es m ás que la  ejecución de una ley exis
tente, p rocurarán  incu lcar á todos los ciudadanos la obligación 
de respetar la ley.

H echa esta m anifestación, cúm plem e hacer otra declaración 
por las palabras que ayer pronunció el Sr. N avarrete  respecto 
á  la  M ilicia nacional de Madrid. Decia S. S. que la Milicia na
cional de M adrid no m erecía confianza al Gobierno. Como el 
últim q que soy de su s ind iv iduos, cúm plem e hacer presente 
que esa M ilicia está identificada con la libertad , y  está al lado 
del Gobierno que representa esa libertad: por-tanto, que elGo-"
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bierno tiene en ella g ran  confianza, y sabe que está dispuesta 
á derram ar su saogre en defensa de la libertad y de la  Nación 
española.

Ei Sr. € i« s i: Ha dicho el Sr. Corcuera que el pueblo debe 
obedecer al Gobierno constituido, y que las disposiciones de las 
Cortes deben ser obedecidas por todos los españoles. Voy á 
hacer una observación á S. S.: para todas las personas que se
pan su O bligación, para los que no tengan pretensiones de 
poder m edrar con la política, estamos m uy conform es; pero
S. S. conoce que en todos los pueblos hay  instigadores que 
son enemigos del G obierno, y estos se prevalen de cualquier 
cosa para sublevar las masas. Por lo tanto, repito que este 
proyecto será el bota-fuegos contra la situación a c tu a l, y la 
h a rá  caer, porque todo el pueblo español perderá la ilusión al 
ver que el partido radical no cumple sus prom esas; al contra
rio, trae un presupuesto en que vienen consignados SO m illo 
nes de pesetas para em plearse en instrum entos de m atar; trae 
un presupuesto m ás largo que un rosario  de la  a u ro ra , en el 
cual se habla de todo ménos de hacer el bien del país. E l país 
esperaba la separación de la Iglesia y del Estado; el Gobierno 
la  separa del Estado, pero la carga sobre los , pueblos; el país 
esperaba la abolición de la quinta; el Gobierno le pide una 
de 40.000 hombres.

Todas estas cosas están creando una atm ósfera en contra 
del Gobierno, y esto es m uy malo. Yo desearla que este Go
bierno fuera el que resolv iera todos los problem as sociales ; y 
ya  que tenem os la desgracia de tener Rey, al ménos que no 
tuv ieran  la desgracia los pueblos de continuar con tan tas con
tribuciones, quintas y demás.

E l Sr. W o u v i la s :  Después del brillan te  discurso del señor 
N avarrete, no ocuparla vuestra atención si no v iera en esta 
cuestión la fé y la m oralidad perdidas. Cuando los Gobiernos 
no cum plen la palabra em peñada y faltan á solemnes prom e
sas, la fé y la m oralidad pública desaparecen, y en los pue
blos se extingue el sagrado fuego del am or á la  pa tria  , y Se 
am ortigua hasta  ei esp íritu  de nacionalidad si un partido v i
goroso no levanta m uy alto el lábaro santo de la fé y la mo
ralidad política. A fortunadam ente este partido e x is te ; es el 
republicano, esperanza única que á E spaña queda.

El Sr. P residente del Consejo nos d ijo , y la comisión aca 
ba de repetir, que el Gobierno pedia la qu in ta  en cum plim ien
to de la ley; s í , de una  ley execrable cuya anulación hace 
cuatro años debiera ser un hecho consum ado; y sin embargo 
se viene á pedir el cum p lim en to  de la injusticia, de la  inm o
ralidad  y de la in iq u id ad , reconocida y confesada por el m is
mo Gobierno en el preám bulo del proyecto que debe su s titu ir
la, en vez de haber pedido la abolición, cum pliendo así la p a
labra  empeñada. Recuerde ei Gobierno las c ircunstancias en 
que se reiteró la prom esa de abolir las quintas;- el Cura de Al- 
cabon á las puertas de Madrid; facciones en A stúrias, en Gali
cia, en el M aestrazgo y en V alencia; la m ayor parte del e jér
cito en las P rovincias Vascongadas y en N avarra  com batien
do á las facciones. En C ataluña 4.000 hom bres, según dijo el 
Sr. M inistro de la G uerra, invadían  las poblaciones del an ti
guo P rincipado, sin que el Gobierno tuv iera  medios n i fuerza 
par., im pedirlo. Pues en aquellos dias, cuando m ás soldados se 
necesitaban, libre y espontáneam ente surgió del Gobierno la 
solemne prom esa, por cuarta  vez reiterada, de abolir las quin
tas, confirm ada por el Sr. Presidente del Consejo en el dis
curso que dirigió á sus electores.

Y sin em bargo h o y , en circunstancias relativam ente favo
rab les, no habiendo m ás que S.OOO facciosos en arm as en Ca
ta luña , y disfrutándose en las dem ás pravinoias (segunda G a
c e t a ) de una  paz o c tav ian a , viene el Gobierno á pedir un nue
vo sacrificio, negando el cum plim iento de la prom esa y pa la - . 
bra em peñadas. ¿Qué d iría is si la Jun ta  d irectiva de u n a ’ 
Sociedad m ercan til, en circunstancias para ella aflictivas, libre 
y  espontáneam ente prom etiera pagar una deuda v o lun ta ria - 
mcote contreida y garan tida por los socios de la m ism a com
pañía, elegida por vosotros, y después en circunstancias favo
rables negara la satisfacción ne la deuda? A cudiríais á los T ri
bunales de Ju s tic ia , y ó no la h ab ría  en la tierra , ó esa Jun ta  
d irectiva seria castigada con la pena que m arca el Código.,

Pues b ie n : bajo la fé del Gobierno, bajo la garan tía  vues
tra , habéis sido elegidos Diputados, y sois por lo tanto subsi
d iariam ente responsables de la prom esa y deuda del Gobierno. 
E s verdad que p a .a  vosotros, Sres. D iputados , no hab rá  T ribu
nales de Justicia; pero existe el tr ibuna l de la opinión pública, 
que os condenará á la  pena e terna del descrédito, y hasta  de 
la  deshonra política.

E xpuesta  esta consideración, como preám bulo , en traré  en 
el fondo de la cuestión ,'exam inándola en el orden constitucio
nal y en la parte m aterial. E n el órden constitucional viene 
reproduciéndose una anom alía que in teresa á vuestro  p res ti
gio* el Gobierno presenta el proyecto llam ando á las arm as el 
reem plazo actual del ejército árites de d iscu tirse  y aprobarse 
en los presupuestos el contingente del ejército; y como el cupo 
no es o tra  cosa que la diferencia entre la fuerza existente y la 
que ha de constitu ir el contingente, resu lta  que el Congreso 
da un voto sin conocim iento al votar un cupo cuya necesidad 
le es com pletam ente desconocida. Esto, adem ás de ser anóm a
lo y absurdo, es la m uerte del Parlam ento.

Pide el G obierno , por ejem plo, un reemplazo d e ^0.000 
hom bres, se vota; y después, al aprobarse los presupuestos, se 
fija el contingente en 80.000 hom bres; y como , en el ejército 
h ay  una fuerza existente de 70.0t O hom bres, la diferencia no 
es m ás que de 10.000; y  sin  em bargo se h a  votado u n a  quinta 
de ¿0.000. Pero las m ás de las, veces, y de eso tenem os larga 
experiencia, no se aprueba , el presupuesto^ n i se fija contin
gente , sino que hay  un cam bio de Gabinete, ó sin haberlo  se 
viene aquí á ú ltim a hora, se pide autorizíacron para  p lan tear 
los presupuestos, y las Cortes ni los v e n ,: n i los d iscu ten , ni 
los aprueban, y se deja cntónces al arb itrio  del Gobierno el 
fijar un  contingente, según le parezca. Y esto ¿qué quiere de
cir? Que se h a  dado el p rim er voto sin conocim iento, sin  con
ciencia, y que el segundo voto de autorización es un voto de 
confianza, que bien se le puede llam ar eom pletam ente incons
ciente,

Pero  voy á concretarm e al caso presente, porque de los an
teriores se deducirla que en los Congresos se viene á vo tar 
como m ansos corderos, lo mismo la  ley d e  quin tas que los 
presupuestos, sin conciencia , sin conocim ien to , á tientas y á 
ciegas, contando sin duda los Gobiernos con la docilidad de 
los D ipu tados,, que . tem en que el G obierno, como niño m a l 
criado y antojadizo , patalee y am enace con re tira rse  á .su  ca
sa. No quiero extenderme-, y voy á concretarm e al caso pre
sente.

El Gobierno ha pedido una  qu in ta  de 40.000 ho m b res; el 
presupuesto que discutirem os m ás ó ménos tarde fija el con
tingente en 80.000 ; hoy tiene el ejército 71^000; luego faltan 
solo OiOOO para cubrir ei con tingen te 'de 80.000. ¿Cómo se pi
den 40;000? ¿Qué se hace con esos 31.000 hom bres que sobran? 
¿Quedarán en sus casas? ¿Cóme y de qué m anera? ¿Determ i
n a rá  su suerte el M inistro de la  G uerra como e n e l  ejército se 
acostum bra, sin atender al derecho ni á la justic ia , por medio 
de una Real órden? E s necesario que sepáis que en el Minis
terio  de la G uerra la ju stic ia  y la m oralidad están basadas en 
dos m áxim as de la filosofía riffeña que de las orillas del Sena

nos trajo  el fundador de la  d inastía  de Borbon, que s o n : pan, 
pres t y palo la una , y la o tra  cartuchera en el cañen.

E n la cuestión de los que han de quedar en sus casas ó 
han  de venir á las filas del ejército, como las arcas del Tesoro 
están escasas, lo del p rest y lo  del pan se deja á un lado , y 
se aplica el palo. No queda m ás que la tercera parte de la m á
xim a de lu ñiosofía r if fe ñ a ; y de R eal órden se m anda que
51.000 hom bres se queden en sus casas, y que vengan 9.000 á 
las filas del ejército , cualesquiera que ellos sean ; ó bien hay  
otro cam in o , y es que se sortee entre los 40.000 los 9.000 que 
han  de venir y los 31.000 que han  de quedar en sus casas. 
¿Cómo se hace el sorteo? ¿Quién está autorizado para hacerlo? 
O tra R eal órden por el m ism o estilo lo resuelve, y el Coman
dante de la  Caja de quintos les da pasaportes para sus casas, 
extendidos por el Gobernador m ilita r de la provincia ó por el 
Capitán general.

Tenemos 71.000 y pico de soldados en el ejército; hay  so
bre ^.000 de infantería  de m arina, que son 78.000; tenem os
11.000 y pico de individuos de G uardia civil, que son 85.000, 
y, sobre 18.000 carabineros. T enem os, pues, próxim am ente 
de IOS á 103.000 hom bres de que el Gobierno en caso ex tra 
ordinario  puede disponer. ¿Os parece poca fuerza para una Na
ción pobre como la nuestra? ¿Os parece que aunque fuera con
veniente y lo exigieran las c ircunstancias el m andar tropas m a
ñana á Cataluña, á las P rovincias Vascongadas ó á otro punto no 
tendréis fuerza bastante? Pues yo os digo que podéis disponer 
de 50.000 hom bres en el acto, y con los otros 5S ó 53.000 aten
déis sobradam ente á todas las exigencias del servicio en el 
resto de España. Y á los pocos dias tendréis una reserva m ás 
ó ménos bien organizada, pero num erosa, que podéis llam ar á 
las arm as, y entónces podréis contar cuando ménos con un 
ejército de 150.000 hom bres.

He expuesto unas cuantas consideraciones m orales respecto 
de las palabras y promesas. He dem ostrado lo an tiparlam enta
rio  é inconstitucional que es ven ir á p resen tar un proyecto de 
ley pidiendo el reem plazo del ejército ántes de fijarse el con
tingente. Creo haber demostrado que dais los votos sin cono
cim iento, sin conciencia y á ciegas. Os he dem ostrado que hay 
sobrada fuerza en el ejército para  atender á las exigencias del 
servicio. A hora poned la m ano sobre vuestra  conciencia y 
votad.

Yo no he de en trar ahora, porque no es propio de este m o
mento, en la cuestión de organización del ejército; me concre
taré  á decir al Sr. M inistro de la G uerra que con la fuerza que 
'tiene tan sobrada no hacen falta  soldados, que hay  de mas; 
pero que es preciso organizarlos de o tra  m an era , in stru irlos 
,un poeo m ejor; porque tengo la seguridad de que hoy no hay  
^5.000 hom bres disponibles para  el servicio. E n vez de haber 
pedido nueva quinta, debeis rem ediar grandes abusos y dofee- 
tos que hay en nuestra  organización.

Vosotros procuráis se r lo s  herederos del partido progresis
ta  ; no sé si lo sois, porque relativam ente á otras épocas vais 
m archando para atrás ; pero si lo sois (desde luego el Sr. Mi
nistro  de la G uerra no lo es, porque negó rotundam ente una 
de las bases esenciales del credo progresista, el arm am ento de la 
Milicia n ac io n a l); pero si sois los herederos del partido progre
sista, lo sois de todos sus e r ro re s ; inquietos y bullidores en la  
oposición, reposados y graves en el poder ; eternos conspira
dores en la oposieion, antirevolucionarios en el poder; am ando 
la libertad sobre todo en la oposieion, y dejándola á un lado 
para  incensar á la Corona cuando estáis en el poder.

Así vuestro paso es siem pre fugaz en el G obierno, y no 
deja la  m enor h u e lla : no abrís los ojos á  la luz sino en los es
tertores de la  m uerte. A rfancad  la venda de vuestros ojos, y 
vereis á la  falange de Sagasta que á paso largo y con m archa  
cautelosa como el rep til se viene sobre vosotros y os clavará ei 
puñal por la  espalda, porque en vuestro seno no deja de haber 
algunas víboras.

E scuchad y oiréis los alardes con que se jac tan  de que al 
concluirse la legislatura sereis despedidos y os reem plazarán 
ellos. ¿Y pretendéis con esos 40.000 hom bres que reclam áis 
poder perpetuaros? N o : la perpetuidad vuestra  es imposible, 
como tampoco lograreis perpetuar o tras cosas que todos los 
españoles rechazam os; podréis tener soldados ya que no ten
gáis la opinión pública; ¿pero de qué os se rv irán ?  ¿Q ueréis 
im plan tar el im perio de la tiran ía?  No lo lograreis ja m á s : el 
dia que las iras del pueblo estallen, esos soldados no serán sus 
verdugos, serán sus herm anos.

El Sr. i f o r i o n e s :  Señores, todos com prendereis lo difícil 
de mi situación si consideráis que tengo poca costum bre de 
hab lar en público, y que es esta la p rim era vez que para  dis
cu tir hablo en este sitio.

A ntes de empezar, debo recoger dos alusiones que se me 
han hecho ayer. E l Sr. N avarrete decía que si triun fara  la re 
pública no adm itiría  n ingún  em p leo , porque se creería reba
jado. Yo puedo contestar que he adm itido los que se me han  
concedido, porque creo que desde esos empleos puedo prestar 
grandes servicios á mi país , y porque tengo la convicción de 
que los he merecido. E n cuanto á las hojas de servicio, si es 
verdad que hay  tantas firm as que piden su revisión, puede 
decirse que los firm antes han  faltado á su deber, y yo desearía 
o ír en este punto la opinión del Sr. General G ándara y de al
gunos otros. {El Sr. Gándara pide la palabra.)

Voy ahora á la alusión del Sr. Clave. S. S. siente que no 
esté en mi lugar en este puesto el Sr. Becerra; yo siento lo 
mismo, porque no creo que mi suficiencia sea ni con m ucho la 
del Sr. Becerra, que es un distinguido orador; y no sólo el se
ñor Becerra, sino ei Sr. N avarrete, y el Sr. V idart, y el m is
mo Sr. C lave, estarían aquí m ucho mejor que yo, porque to 
dos esos señores han escrito obras im portantes, m ién tras yo no 
he dado jam ás una línea a l público. ¿Gómo había yo de com
pararm e en este punto con S. SS.? ¿Cuánto m ás á propósito no 
h a  de ser para escribir y para d iscutir en este punto el señor 
Clave, que recuerda todavía la cam pana que le llam aba al es
tudio, que yo no he oído nunca m ás que el clarín  que me lla
m aba al campo de batalla, y el cañón que tronaba á niis oídos 
en la  pelea? Conste, p u es , que en este punto estoy com pleta
m ente de acuerdo con el Sr. Clave.

Respecto al proyecto, sólo diré lo que sea pertinen te  á  la  
cuestión, y no creo que lo sea todo lo que aquí se ha  dicho 
hasta  ahora. La discusión debe versar exclusivam ente sobre si 
hacen ó no falta esos 40.0 O hom bres para atender á  los p ro 
blem as planteados. La guerra  de Cataluña no se h a  concluido 
aun ¡porque faltan soldados; de nada sirven las m ejores com
binaciones si no hay  fuerza m aterial para llevarlas á  cabo. 
La guerra  de Cuba necesita tam bién , m ién tras la  p a tr ia  no 
haga un suprem o esfuerzo, reem plazar las bajas que-en  nues
tro  ejército se ocasionan; la  insurrección del F erro l es una  voz 
de alerta; lo es el elocuente silencio del Sr. E stéban  Collantes, 
y el Gobierno para  atender á todo esto necesita soldados.

¿Y acaso no nos dan e l m ism o ejemplo las naciones ex tran 
jeras? ¿Qué hace la Francia? R eorganizar á toda p risa  su e jé r
c ito , como si tuv iera  ya próxim a la revancha ; y h a  hecho 
m ás duras las leyes m ilitares ; ha hecho el servicio obligatorio 
por SO años, cinco en el ejército activo , cinco en la p rim era 
reserva, cinco en el ejército te r r i to r ia l , y cinco^ en la reserva 
de este ejército; es decir, que ha  aum entado el tiem po del ser
vicio ; y adem ás ha  privado del voto á los soldados en activo

serv ic io , porque cree que el soldado es el soldado de la ley , y  
no pudiendo deliberar no puede em itir conscientem ente su  
sufragio.

Las naciones ex tran jeras nos dan, pues, ei ejem plo, y es 
necesario que le im item os; no podemos estar desarm ados ante 
las necesidades del presente y las eventualidades del po rvenir, 
y yo espero que las Córtes se apresurarán  á votar este pro
yecto para no p rivar de la sávia que necesita para  v iv ir el 
árbol santo de nuestras libertades.

E l Sr. F re w N le B iíe  : Se suspende esta discusión. 
Ferro-carriles de Mérida d Sevilla y Madrid á M alpartída  

de Plasencia.
Leido el dictámen de la com isión, y*no habiendo quien p i

diese la palabra en contra, fué aprobado con la siguiente 
adición.

«Tanto para estas líneas como para  todas las que se desig
naron en el párrafo primero del art. 4.® de la citada ley de £ 
de Ju lio , tendrá aplicación lo dispuesto en el párrafo segundo 
del mism o a rt íc u lo , cuando se term ine el plazo que el Go
bierno fijó para la conclusión de las obras, el cual em pezará á 
contarse para  todos sus efectos desde la prom ulgación de 
esta ley.))

LocoAes especiales para los presos por delitos políticos.
Se leyó el dictám en relativo á este asunto ; y  no habiendo 

quien pidiera la palabra sobre la totalidad, se pasó á la discu
sión por artículos, y fué aprobado sin discusión el art. 4.°

Leido el dijo
E l Sr. IS«eSves: En el párrafo tercero de este artículo se 

considera como delito político conexo con los calificados pro
piam ente de ta les, la violación de la correspondencia, y yo 
c¿*eo que se debe decir correspondencia oficia l, porque la v ic 
iación de la p rivada constituye en m i concepto un delito , 
común.

E l Sr. I f o r a y t a : Seria m uy difícil d is tinguir la  corres
pondencia que llevaban unos insurrectos al detener el correo 
y sacarla de la ba lija ; por eso no se h a  hecho la  distinción 
que dice el Sr. H uelves, á quien debo indicar que la eíium é- 
racion de esos delitos es la m ism a hecha por el Gobierno 
radical al conceder una  am nistía.

S in  m ás discusión fué aprobado el resto del proyecto.

Relevación del Duque de los Castillejos del pago especial de de
rechos en la suóesion de los títulos de Conde de R eus y Vií^- 
conde del Bruch.
Leido el dictám en, dijo
E l Sr. S o m o l i n o s :  S eñores, sensible me es tom ar la  pa

lab ra  para com batir este proyecto; y  tanto más, cuanto que no 
le he le id o , y no he podido estud iar las razones que deberla 
alegar en contra. Sin em bargo, me parece que tratándose de 
una gracia especial que va á im poner un gravám en al país, 
privándole de uno de sus ingresos, seria oportuno ser m ás par
cos. Yo me asocio á la idea de ev itar el pago de esos derechos 
al hijo  del ilustre General P r im , por m ás que su fam ilia , se
gún se d ic e , es m uy rica  y cobra 10 ó 1£.000 duros del E sta 
do; pero creo que de hacerlo no debemos echar la  carga sobre 
el país, sino repartirla  en tre  los Diputados. Por m i'p a rte  estoy 
dispuesto á pagar con m ucho gusto la cuota que me toque.

El Sr. Presidente del C ons»eJo  t l e  ü i s i í s t r o s :  Voy á 
deshacer un error en que ha  incurrido  el Sr. Somolinos; no á  
defender el d ictám en, porque creo que, sean las que quieran 
las razones que se aleguen en contra suya, se tra ta  de una per
sona y de una fam ilia que trae tales recuerdos al país, que no 
hab rá  C ám ara alguna capaz de negar lo que se pide. H ay pre
cedentes en el Sr. M aicarapo, en el herm ano del Sr. Mendez 
N uñez , y no creo yo que haya m uchos que opinen como el 
Sr. Som olinos, que. lo que se h a  concedido á esos ilu stres  va
rones se niegue al G eneral P rim .

Pero ha dicho S. S. que esa fam ilia d isfru taba una pensión 
de 10 ó 1^.000 duros, y  es m enester que sepan el Sr. Somoli
nos y el país que eso no es cierto. E l hijo del General P rim  
cobra el sueldo de su em pleo; la  v iuda del General P rim , de 
aquel ilustre  m ilitar y de aquel em inente hom bre de Estado, 
no ha reclam ado aun la pensión que de derecho le correspon
de; y á no ser por los bienes que tiene la m adre de la  ilu stre  
viuda, hub iera  quedado su fam ilia en una situación, en que n a  
h a  quedado ninguna fam ilia de los que han  ocup ido este puesto.

Yo espero quedas Cortes, pues, votarán  el dictám en, y que 
el Sr. Somolinos, m ejor enterado que lo estaba, no tend rá  re 
paro en votarlo tam bién.

E l Sr. A r e B la n o :  H abia pedido la  palabra cuando oí de
cir que la fam ilia del General P rim  cobraba del Tesoro 10 
ó l^.OOO d u ro s ; pero habiendo dádo el Sr. P residente del Con
sejo las explicaciones que hemos oido,. renuncio á usarla.

El Sr. l^ o m o lin o n í : Me duele, señores, en el alm a que 
siem pre que aquí se im pugna un proyecto que le agrada al se
ñor Presidente del Consejo, se levan ta  S. S. á contestar con un  
tono que parece que se hace una cosa inusitada  é indigna. Yo 
no tengo anim adversión n i m ucho ménos contra la fam ilia del 
General P r im ; todo lo contrario : he recibido en Lóndres con
sideraciones personales del G e n e ra l; pero si hem os de hacer 
econom ías y de abolir privilegios», no hem os de em pezar crean
do otros nuevos. Yo me alegro de haber dado m argen á  que el 
Sr. P residente del Consejo diga lo que ha  d icho , porque estoy 
seguro de que no seria  yo solo el que estuv iera  en  :1a creencia 
de que la fam ilia del G eneral P rim  cobraba una  gran  ean tid ad  
del Tesoro público.

S in embargo, como no creo que debe prescind ir el país de 
sus ingresos, insisto  en que no votaré este prpyecto si h a y . 
algún otro Sr. Diputado que lo haga.

E l Sr. i» í iu o i i :  Yo, después de lo rdicho por ei S r. P res i
dente del Consejo de M inistros, no tengo nada que añadir, porT* 
que no vuelvo de mi asom bro a l  ver yque .quiere nqgarse una  
cosa tan  pequeña al ilustre  patricio  que tan tos -servicios h a  
hecho á esta Nación, y que bien merece esta pequeña prueba 
de agradecim iento; y  lo ex traño  ta n to  más, ,cuantoi^ue ^ l se
ñor Somolinos h a  dicho que le debia consideraciones perso-; 
nales.

Espero, pues, que el Congreso, á pesar de do-dicho por el 
Sr. Somolinos, aprobará el dictám en como se ha presentado, 
y no querrá hacer á  la  fam ilia la ofensa .de darle esos dere-- 
chos como una limosna.

E l Sr. C r e n z a l e z  C l ie r in iá :  :Yo/no quería tampoco to 
m ar parte en este debate, porque no puedo decir nada nuevo 
después de lo dicho por el Sr. Somolinos; pero es necesario , 
señores, que empecemos á ,co rta r esta clase de concesiones, y  
por m ás que esta sea la  fam ilia que más m erecim ientos tenga, 
no debemos renunc ia r por ello á  los principios que siem pre 
proclamamos. Cuando el hijo del General P iim  tenga m ereci
m ientos como su padrCr la p a tr ia  deberá m ostrarse agradecida 
con él; pero m ién tras tan to  no creo yo que sea conveniente 
privar á  la p a tria  de los recursos con que cuenta,, m ás ó m é
nos malos, para  conceder una gracia, no al General P n m , ,que 
prestó señalados servicios, sino á su h ijo  que aun no ha pres
tado ninguno, y  que no sabemos si será  capaz de prestarlos^ 
Las gracias heredadas no . caben en nuestro  sistem a, y no creo, 
por eso que debe aprobarse el dictám en.



1 8 4 1 8  O C T U B R E  D E  1 8 7 2 . G A C E T A  D E  M A D R ID .^^N Ü M *  2 9 2

El Sr. SomioSiiiO is: Como al Sr. S im en le ex traña que 
me oponga á este proyecto porque era  amigo y había recibido 
consideraciones del General P rim , insisto en decir que no se 
releve del pago de esos derechos al Sr. Vizconde del B ruch, y 
los paguemos nosotros. Ya que queram os ser generosos, sea
mos lo con nuestro bolsillo, y no con el de los contribuyentes.

E l Sr. « im o B i: Lo que se pide aquí no es el pago de los 
derechos, sino el honor de que se obtenga la sucesión sin  pa
garlos, porque las Cortes lo hayan decretado así, pagando un 
Justo tributo de consideración á- la m em oria de aquel ilustre  y 
iranca olvidado patricio.

El Sr. tisfcriisiesB: Siento, señores, levan tarm e en esta 
ocasión para agregar algunas palabras á las elocuentes del 
Sr. P residente del "Consejo; pero unido á la fam ilia del señor 
General P rim  con lazos de am istad, me creo en el deber de 
hacerlo, consumiendo de paso un turno en pró del dictamen.

Las Oórtes Constituyentes votaron unánim em ente una pro
posición de ley para que se continuara satisfaciendo á la fa
m ilia  del General P rim  el mismo sueldo que disfru taba en 
vida aquel ilustre General, y sin em bargo la v iuda no ha re 
clamado aun ese sueldo. E sta  Cámara, por lo visto, no es tan 
generosa como las Cortes C onstituyentes, puesto que en ella 
iiay quien se opone á que se vote la  relevación del pago de 
los" derechos por la sucesión en los títu los de Conde de Heus 
y  Vizconde del Bruch; pero yo tengo la confianza de que se
rán  m uy pocos los que así piensen, y que el Congreso aprobará 
casi unánim e es e. dictám en.

El Sr. H oííB aai: He pedido la p a lab ra , no para oponernie 
al dictám en, sino para rechazar ciertas im putaciones. La m i
noría  republicana no ha querido hum illar ni ofender á nádie: 
lo que han querido mis amigos es dar esa m uestra de deferen
cia á la m em oria del General P rim , sin agravar ni en pono ni 
en m ucho las cargas de la Nación que sufre y paga: lo que han 
querido es que no se prive el país de un ingreso que debe te
ner, y que faitando ha de hacer que aum enten en igual can
tidad las cargas.

El General P rim  recibió consideraciones m erec id as ; fué 
elevado á la prim era categoría de la m ilicia; se le concedieron 
cruces, títulos, preem inencias, y hasta  se inscribió su nom bre 
en esa lápida para perpetuo recuerdo de las generaciones fu
turas. A hora, pues, no es necesario hacer o tra cosa que d is
tingu ir á su hijo con una m uestra  de afecto, y esta es lo m is
mo haciendo que gravite sobre el país que haciéndola recaer 
solo sobre los Diputados.

E l Sr. C l i e r o i á . : Yo no creo que la C ám ara
actual sea menos genorosa que las C onstituyentes; lo que hay  
es que nosotros debemos m ira r por nuestros principios, y no 
dar títulos ni m erecim ientos m ás que á los que los hayan ga
nado, no á ios que hereden, porque Jas v irtudes y el talento no 
son hereditarios.

E l Sr. Doy gracias al Sr. R oldan por el juicio que
lia formado de la comisión y por el voto favorable al d ictá
men que parece dispuesto á dar, si no estoy equivocado; y con 
ello ha salvado á la m inoría republicana, pues no creo que 
ninguno de sus individuos quiera que el Conde de R eus y V iz
conde del B ruch renuncie á esos títulos.

Ej Sr. üartB B ieK : Siento la actitud  en que se ha  colocado 
el Sr. Cherm á en esta cuestión, y lo siento por S. S. que, como 
’̂’ueral, debiera estar agradecido á los servicios que por la li

bertad  hizo el General P rim f E l hijo  hereda sus títu los desde 
luego m ientras no cam bien las leyes del país. Y ya que estoy 
de pié, me conviene hacer constar que ni la ilustre fam ilia del 
General P rim , ni su hijo, han pedido nada; el Consejo de Mi
n istros es el que lo ha p ro p u es to , creyendo que in terp re taba 
así los sentim ientos de la Cám ara y del país; pero si los seño
res Diputados no lo aceptan, el hijo del General P rim  pagará 
lo que haya que pagar, quedando agradecido á los señores que 
quieren satisfacer por él eŝ *- corta cantidad. ^

E l Sr. Creo que se ha trastornado algo la
cuestión ; que este no es asunto de m ayoría ni de m in o ría , ni 
de m inisteriales, ni de oposición, sino que es una cuestión n a 
cional , y como tal voy á votarla.

Hoy que la tendencia de todos los grandes pueblos y de to
dos los pueblos libres lleva á prem iar á sus ínclitos hijos pe
cuniariam ente, dándoles grandes cantidades de dinero; hoy que 
á un hom bre que ha dado á su patria  dias de g lo ria , como ha 
sucedido con el Conde de B ism ark , pero que al íin no le ha dado 
lo que aprecian m ás los hom bres y la conciencia hum ana, que 
es la  libertad ; hoy que á ese hom bre se lo rem unera espléndi
dam ente, ¿hemos de negar nosotros al que hum illó  tam bién al 
Im perio francés, no en las m árgenes del Sena, sino allá en los 
rem otos climas am ericanos; liemos de negar nosotros al Gene
ra l P rim  una m ezquina cantidad que se pide cuando no le h e 
mos dado una gran pensión ni una gran  rem uneración pecu
niaria? No: el General P rim  pudo co m e te r, cometió en efecto 
grandísim os errores políticos; pero sé que el General P rim  sacó 
su espada contra los Eorbones en una  época m em orable para 
iTii patria, y no he de ser yo quien niegue esa pequeña can ti
dad. Yo, que creo que el General P rim  representaba al partido 
progresista en la revolución; yo, que creo que el partido p ro 
gresista y el democrático, que entonces era partido republi
cano, han hecho la revo lución , y que esta debe m ás á la es
pada del General P rim  que á las de los Generales conserva- 
ao res , no he do negar á su hijo la pequeña cantidad de que se 
tra ta .

Por consiguiente, esta no es cuestión política; no se diga 
la m inoría republicana ni la m ayoría; en la m inoría repubíi- 
cana hay muchos que van á  votar en pró del dictám en.

He creido que debia hacer esta manifestación aun á riesgo 
de ser molesto á la Cámara.

El Sr. € l i e r m á :  He dicho que hacia esta
cuestión de principios y de economía, y ahora añado que ya 
que se invocan los sentim ientos de la patria, se invoquen para 
iodos, y no se recompense pródigam ente á los hijos de los 
hom bres que figuran en prim era línea, m ien tras se ve por las 
calles pidiendo lim osna á ios infelices soldados que han  tenido 
la  desgracia de inutilizarse en campaña. Seamos dem ócratas. 
Yo disiento del Sr. A barzuza, pero en la cuestión de princi
pios no cedo nada, y lamento que mi conciencia no me perm ita  
vo tar ese dictám en.

E l Sr. íH om oSisios: He olvidado ántes hacer n o ta r que 
esta situación da la preferencia á las cuestiones políticas sobre 
las sociales. Por no haberse presentado el proyecto de ley de 
Sanidad hay infinidad de viudas de Médicos y Farm acéuticos 
m uriéndose de ham bre.

Por lo demás, siento m ucho no haberm e expresado en té r 
minos en que me com prendiera el Sr. Abarzuza. Yo no me 
opongo á que se haga esa concesión; lo que he hecho h a  sido 
proponer un medio para  rea liza rla  de un modo m ás conve
niente.

Consumidos los turnos de reglam ento, se puso á votación 
el dictám en y fué aprobado.

Pasaron á la comisión correspondiente dos enm iendas del 
S r. González Janer al proyecto llam ando á las arm as 40.000 
hom bres.

Quedó sobre la mesa el d ictám en de la  m ayoría de la  co
m isión de actas proponiendo que se aprueben las de Gaucin, y

8 0  adm ita como Diputado al Sr. C arv a ja l; y el voto particu lar 
del Sr. Olave proponiendo la nulidad de dichas actas.

P asaron  á la comisión de presupuestos dos notas de obli
gaciones no incluidas en el de gastos, que rem itía  el Sr. Mi
n istro  de H acieuda.

E l Sr. : Orden del dia para  m añana : D ictá
m en sobre los 40.000 hom bres ; dictám en y voto particu lar 
sobre el acta de Gaucin, y demás asuntos pendientes.

Se levanta  la sesión.
E ran  las seis y media.

M § T i £ I M  O F I C I A L E S

Bolsa de M a d r id .

Cotización oficial de 47 de Octubre de 487S, comparada con la 
del dia anterior.

R aatap erp ó tu aa l '$ po r í 0 3 . . . . . . .
pequeños. 

á plazo.
Idem id . e x te rio r al 3 por 4 00 ...........

pequeños
Deuda del p e rsonal  ....................... .
Billetes hipotecarios del Baaeo de Ss

paña, 2 .' s e r ie ..........................................
Bonos del Tesoro, de 3.000 ra., 6 por 100

interés an u al............................. c . . . . .
á plazo.

Idem id .— En cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos................................................
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 

a l4  2 p. loo.—Vencimiento 1.® Marzo
de 1873........................................................

Acciones de carreteras generales, 6 por 
10o anual, emisión de 1.* de Abril de
1H .0, de 4 000 rs. . .......................

Idem de Obras públicas de 1.® de Ju
lio de 1858, de 2 000 rs.........................

Obligación es generales por ferro-carriles
íh í .OOO rs. ,  ........ ........................

Idem id., de 20.000 rs ................................
Acciones del Banco de España................

no publicado.
Billetes hipotecarios del Banco de Cas

tilla  .........................................................

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 16.

27‘10
27T0

»
31‘20

45‘50

102‘00

78‘IC 
78 40 
7»‘25

86‘50

57‘00

53‘30
53‘20

180‘00

83‘00

Dia 17.

27‘00-05-^lC 
27‘05 

27* 10 fin cor. fir. 
31‘30 

31‘5u-35 
45‘50-46‘00-35-50

102*00

78‘20-l 5-25-20 
»

78‘25

96*30

80*00

57*00

53*30-40-45-40
»
»

180*00 d. 

t3 ‘0O

Cambios ofic ia les sob re  p lazas d e l re in o .

j DAMO. BEKBFICIO.

A.lbacete........... 414
Alicante............ 4i2
Almería............ 4i4
Avila................. 1l2 P »
Badajoz............ Si4
Ba roe lena......... 7j8
Bilbao............... » S]4
Biirgos.............. 3[S
Gáceres............. » 3{S ;
Cádiz............... » 518
Castellón.......... - par. 1! ®Ciudad-Real.. • 1l4p.  1 y>
Córdoba........... » ¡ 4t4
C orena............. » 1I 3t4
Cuenca.............. »
G erona............. 4i4 »
G ranada........... » 4í4
G uadalajara.. . S|4 »
Huelva.............. 1
Huesca.............. w ! 4t4
Jaén................... s !i i
León................. 1 4í2
Lérida............... par. 1 ))

Logroño___ __ » ' 8i8 d.

L ugo.................
Malaga.............
M urcia.............
O rense............
O v iedo ...........
Falencia..........
Pam ploha. . ,  . 
P ontevedra .. .
Salamanca___
San Sebastian. 
S a n ta n d e r ,.. .
San tiago .........
Segovia...........
Sevilla.............
So ria ................
T a rra g o n a .,. .
T erue l.............
Toledo.............
V alencia.........
V alladolid___
V itoria ............
Zam ora...........
Zaragoza.........

B olsas ex tran jeras.
PaMs 15 Octubre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30.

. . 3 por 100 á 63‘07

í Nuevo............................... á 84*00
Consolidados ingleses............................................   á 92 3¡4.

C a m b io s  oficíales sob re p lazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, 49*45.
París, á 8 dias vista, 5'T9 y 5M8.

ciño. BSKE?íC10

par p. »
p ar. ))

» 1l8
p a r. »

412
» 5i8 p.

3i4
í> H2

p ar. »
» 3l4 p.
1) 4í2
» 4í2

p a r p. »
1)

par p. »
» 412

par.
412
s 4i4
» 4i4

4i2 d.
p^r. »

» 8¡8

svoooOOOOoa

O bservatorio de BSadrid.

Observaciones meteorológicas del d ia  i l  de Octubre de 18782

eORAS.

ALTURA
del 

baróm etro 
reducida á 0** 
y en milíme

tros.

TBMPB&A7U&A 
y humedad del aire.

TBRMÓUBTBO
d irhccion  

y clase del Tiento.

B8TA90

del cielo.
Sec^. H um ede

cido.

6 de la m. 693,40 5,5 5,2 0. S. 0 . Calma . Cubierto.
9 de la m. 693,95 7,2 6,6 0. S. 0. Brisa. . léem.

4 2 del d ia .. 693,27 8.6 6,6 S. 0 . . . Viento. Idem.
3 de la t . . 692,90 7,7 5,9 S. 0 . . . I d e m.. C.®, lluvia.
6 de la t . . 693,32 5 5 5.3 s  ^ Brisa. . Idem.
9 de la n.. 693,.57 5,5 5,2 S. S. E. Idem . . Cubierto.

Temperatura máxima del a ire , á la  som bra..................................  9,2
Idem mínima de i d .........................    5,4

Diferencia.............................   4,4
Temperatura mínima de la t ie r r a , á cielo descubierto .. . . . . . .  »
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la  tie rra ...................... .. 4 3,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal................   32,4

Diferencia.............................................................................  48,8
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilímetros..................    4 0,7

D irección  gen era l de C orreos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Bilbao , Cá- 

ceres , Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Pam plona, San 
Sebastian, Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo v Zaragoza , y 
nevó en Avila.

A yu n tam ien to  p op u lar  de M adrid.
Del parte  rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta k  
s iguiente :

Carne de vaca, de 4 4‘50 á 4 5‘50 pesetas la arroba ; de 0*47 á 0‘70 
libra, y de 1*02 á 1*52 el kilógramo.

Idem de carnero , de 0*47 á 0*65 pesetas la lib ra , y de 4*®Sá 
4*41 el kilógramo.

Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2*74 á 4*8A 
el kilógramo.

Trigo, de 4 0*25 á 42*50 pesetas la fanega, y de 4 8*56 á 22‘63 el hectó - 
litro.

Cebada, de 5*50 á 6*12 pesetas k  fanega, y de 9*96 á 44*08 el hecto 
litro.

N ota.—Beses degolladas ayer.
V a c a s . . . . . . ...............................  4 44
C arneros......................................  885
T e r n e r a s . . . . . ...................   26

T o ta l ...................  4.052

Su peso en l ib ra s . . .  76.742 —Idem en kilógram os... .  35 294 OSiik

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de 
mer, beber y arder obtenida en  el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta s .  Cs.

Toledo ............................................................. 3.759*65
Segovia...... ...................................................... 4.495 06
A tocha............................................................... 4.604 78
Alcalá ó carre tera  de Aragón..................... 887 56
B ilbao................................................................ 72/i*64
Estación del M ediodía.................................. 4 0.672*09
Idem del N orte............................................... 3.462 4 3
Diligencias y co rreo s ..,................................ 32*94
M atadero.—Arbitrio só b re la s  c a rn e s .. . 7.404*69

T otal............................................... 29.4 40*54

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 7 de Octubre de 4 872.=E1 Alcalde in te r in o , Simeón Aval j

PARTE NO O FIC IÁ l

Se han  publicado las entregas S7, S8 y de la Vida de 
Jesucristo, escrita  en el año 4600 por el P . F r. Fernando  de 
V alverde, de la Orden de E rm itaños de San A gustín, aprobada 
por la censura eclesiástica.

  Se h a  repartido  el núm . 1.* de La Ilustración lispano-por-
tuguesa, in teresan te  publicación ilustrada que contiene in tere
santes artícu los literarios y notables grabados, cuyo sum ario 
es el siguiente: T exto .— A nuestros lectores, por D. Roberto 
R o b ert.— Carta d Emilio Castelnr, por D. J. M. Latino C oelho.-- 
Cervantes y Camoens, por D. Luis Calvo R evilla .— Biogmfia  
de Herculano, por D. Benigno Joaquín M artínez .— Carta d F i
lena, por D. A ntonio G arcía G utiérrez .— La Vid y el Abeto, por 
D. M anuel del P alacio .— Soneto de M. M. Barbosa du Bocage, 
traducido del portugués por D. Luis Vi dar t . — por  Don 
I jU í s  Calvo R ev illa .— La Despedida, por D. Juan F loran. I,:;, 
rendición de Breda .— Catdstrofe del Fuente de San Jorge. Se
pulcro de Pelayo en Covadonga.- M áximas filo^úfro-nioraJcs. - 
G/iaradfl.—Grabados.— La rendición de Breda.— Alejandro Ile^' 
culano.— Catdstrofe del Puente de San Jorge.— Sepulcro de Pe- 
layo en Covadonga.
  E sta  noche se estrenarán  en el teatro  M artin dos obra =■
nuevas, originales y en verso titu ladas Frente d frente  y 
Bdlsamo universal, volviendo á restablecerse los precios do (u - 
trada  ordinarios que sufrieron alteración duran te  las reprí '^ ' - 
taciones de La M ontaña de las Brujas.

SOOOOOCOOoea»

Santos d e l dia.

San Lúeas Evangelista, y Santa Trifonía : San Alenodord 
y San  AscJepiades, Obispos y m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de San Antonio de iv- 
Portugueses.

• ® 60 o  

E sp ectácu los.

Teatro THacional de la  Opera.—A las ocho y media 
de la  noche.—F unción  6.^ de abono.—T urno par. 
A n n a  Bolena.

Teatro fiel Circo.—A las ocho y m edia de la  n o c h e — 
F unción  9,i de abono.—T urno  3.® im par.— Doña Urrao-^ 
de Castilla.— Mercurio y Cupido.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y  m edia de la no
che.—F unción  37 de abono — Segunda série .— T urno  1.* 
im p a r .—A beneficio de las fam ilias de las desgraciadas 
v íctim as del hundim ien to  de la calle del Soldado.—E s- 
peranza .— A ctos segundo  y tercero de P epe-H illo.

Teatro-Circo de Pani (L o s B ufos). — A  las ocho y 
m edia de la noche.—Robinson .— La soirée de Cacliupni^

Teatro de TariedacicM.—A las ocho y m edia de la  no
che: Huyendo del peligro.- A  las nueve y m edia: Estaba 
escrito . — A las diez y m ed ia : Ladrón y verdugo.— 
A las o n ce : Este cuarto no se alquila.

Teatro Martin.—A las ocho de la  noche.—Función 35 
de abono.— T urno im par.— N adar entre dos aguas.- 
B aile.— A las n u eve : Frente á fren íc .— B aile.—A Iss 
d ie z : El bdlsamo universal. — Í M le .— A  las once: La 
agon ia .^B aile .

Teatro-Café de CapelRanf^w.—A las siete de la  noche: 
L a  herm ana del carbonero.— Baile.— A  las ocho; Repú
blica fem enina.—B aile.—A las nueve: A m or y hambre.— 
Baile. — A las diez: Soy m i fio.—B aile.—A Jas once: 
A m or y  ham bre— Baile,

IM PREN TA  NACIONAL..


